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PREAMBULO

Nosotros, de la Un ión de Campesinos de Am érica, 
hemos cu ltivado  la  tierra , hemos sembrado las se­
m illa s  y  hemos recogido las cosechas. Hem os abas­
tecido copiosamente con com ida a l pueblo en las 
ciudades, la  nación y  el mundo, pero no hemos te­
n ido su fic iente  com ida para nuestros propios niños.

M ien tras los trabajadores industria les, v iv iendo y  
trabajando en un lugar, se han unido y  han crecido 
fuertes, nosotros hemos estado aislados, esparcidos 
y  im pedidos de un ir nuestras fuerzas.

M ien tras o tros trabajadores han vencido a la  in ­
ju s tic ia  económica, nosotros hemos heredado la  ex­
plotación, el su frim iento  y  la  pobreza de nuestros 
padres y  la de los padres de ellos.

Pero  a pesar de nuestro aislam iento, sufrim iento, 
encarcelamiento, golpeos y  asesinatos, persistim os 
im pávidos y  determ inados a constru ir nuestra U n ­
ión como pared contra la  explotación en el fu turo .

E l  derecho de asociarse a una unión se reconoce 
universalmente, pero es un derecho que los dueños 
de los campos nos han negado sin piedad. Y  como 
d ijo  el Papa  Leo  X III, “E l  ejercer presión para 
aprovecharse de los pobres y  los desamparados y 
hacer ganancia de la necesidad de otros es conde­
nado por toda ley, humana y  d iv ina .”



Devotamente creemos en la d ign idad de cu ltiva r 
a t ie rra  y  recoger las cosechas, y  rechazamos la  
dea que el traba jo  agríco la  no es nada m ás que una 
parada en cam ino a un trabajo  en las fáb rica s y  a 
una v ida  en la  ciudad.

Y  como el traba jo  agríco la  es árduo, as í también 
es la  tarea de constru ir una Unión. Prom etem os 
luchar tanto como sea necesario para  a lcanzar 
nuestras metas.

Sobre todo, creemos que todos los hombres deben 
portarse uno con e l o tro  en esp ír itu  de hermandad 
y que nuestra Un ión debe ga ran tiza r que todos se 
traten con igua ldad en d ign idad y  derechos.









PRIMERA PARTE —  NOMBRE, JURISDICCION, OFI­
CINAS CENTRALES, ESTRUCTURA Y  AUTORIDAD  DE 
LA O R G AN IZAC IO N , INSIGNIA Y  SIMBOLOS 

ARTICULO I, NOM BRE
R E S U M E N :  L a  U n ió n  será conocida como la 
U n io n  de Cam pesinos de Am erica , o U F W .

E sta  organización obrera deberá conocerse como 
la  Un ión  de Campesinos de Am érica  y  se id en tifi­
cará por la s in ic ia les U .F .W . .

ARTICULO II, JURISDICCION 
R E S U M E N :  L a  ju r isd ic c ió n  de la U n ió n  serán 
todos los trabajadores campesinos en los Estados 
Un idos.

Sección 2: L a  ju risd icc ión  te rr ito r ia l de la  Un ión 
in c lu irá  los Estados Un idos de Am érica  y  sus po­
sesiones y  territo rios.

Sección 2: L a  ju risd icc ión  de la  U n ión  serán todos 
los trabajadores agrícolas.

ARTICULO III, OFICINAS CENTRALES
R E S U M E N :  La s  o fic inas centrales de la U n ió n  
estarán en L a  Paz, en Keene, C a lifo rn ia .

L a s  o fic inas centra les de la  U n ión  estarán en L a  
Paz, en Keene, Ca lifo rn ia , o cua lqu ier o tro  luga r 
que el Consejo E jecu tivo  N ac iona l e lija  de cuando 
en cuando. E l Consejo E jecu tivo  N ac iona l tendrá 
autoridad de designar dichas o fic inas según lo 
estime necesario y  prudente.
ARTICULO IV, ESTRUCTURA DE LA  O R G AN IZAC IO N  

Y  AUTORIDAD  GOBERNANTE 
R E S U M E N :  L a  estructura de la  U n ió n  cons istirá  
de la  Convenc ión , el Consejo E je cu tiv o  N a c io n a l, 
las Com un idades de R an ch o  y los Com ités O rgan ­
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izadores. L a  Convenc ión  es la  más a lta  au to rid ad 
de la U n ió n  y entre una Convenc ión  y otra esta 
au to ridad  recae en e l Consejo E je cu tiv o  N ac iona l 
E n tre  las jun tas de l Consejo  E je cu tiv o  N ac iona l 
la au to rid ad  adm in is tra tiva  de la U n io n  recae en 
e l Presidente. Las Com un idades de R an cho  y lo¡ 
Com ités O rgan izadores serán gobernados según se 
estipu la  en esta Constitu c ión .

Sección 1: L a  Un ión consistirá  de m iem bros de­
bidamente adm itidos, organizados en Comunidades 
de Rancho, Com ités O rganizadores y  Cuerpos Ad ­
m in istra tivos. L a  Un ión no podrá disolverse m ien­
tras haya 100 m iem bros en buena conducta o cinco 
Comunidades de Rancho que se opongan a ta l d is­
solución.

Sección 2: E s ta  Constitución d is tr ibuye  la  au to ri­
dad y  los poderes de la U n ión  entre los siguientes 
cuerpos: L a  Convención, el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional y  el Com ité E jecutivo , el Presidente, el Sec­
retario-Tesorero y  otros ofic ia les nacionales, el Con­
sejo de Revisores y la membrecía actuando ind iv id ­
ualmente y por sus Comunidades de Rancho, Co­
m ités Organ izadores y  Cuerpos Adm in istra tivos.

Sección 3: Los asuntos de la  U n ión  serán gober­
nados por la membrecía de la  m anera siguiente:

(a) L a  autoridad suprema de la  Un ión  resid irá  
en la  Convención. E n  Asam blea de Convención, 
la  Un ión tendrá poder (plenario) para  ejecutar, 
regu la r y  d ir ig ir  los objetivos, reglas, asuntos, 
organización y  adm in istración  de la  Unión, y 
dicho poder será leg islativo, ejecutivo y  jud icia l.
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(b) E n  los períodos entre una y  o tra  Conven­
ción esta suprema autoridad res id irá  en el Con­
sejo E jecu tivo  Naciona l y  su Com ité E jecutivo, 
de acuerdo con la Constitución y  los mandatos 
de la Convención, sujeto a l derecho de apelación 
a la  Convención, el referendum  y  la  revocación.

(c) En  los períodos entre una y  o tra jun ta  
del Com ité E jecutivo  Nacional, la  autoridad ad­
m in istra tiva  de la  Un ión res id irá  en el P re s i­
dente como el o fic ia l ejecutivo princ ipa l de la  
U n ión  quien será responsable al Consejo y  quien 
tendrá la  autoridad de lleva r a cabo las reg las 
de la Unión de acuerdo con la  Constitución y  
los mandatos de la Convención y  del Consejo 
E jecu tivo  Nacional, sujeto a l derecho de apela­
ción a la  Convención, el referendum  y  la revo­
cación.

(d) L a s  Comunidades de Rancho y  los Co­
m ités Organizadores tendrán los poderes y  las 
responsabilidades estipu ladas en esta Constitu ­
ción o asignadas a ellos por la  Convención o el 
Consejo E jecu tivo  Naciona l y  serán gobernados 
como se estipu la en esta Constitución y  en las 
reglas uniform es y  locales ra tif icada s por las 
Comunidades de Rancho y  Com ités O rgan iza­
dores en conform idad con esta Constitución.

ARTICULO V , ETIQUETA, SELLO, INSIGNIA DE LA 
M EMBRECIA Y BANDERA DE LA UN IO N

R E S U M E N : L a  U n ió n  tendrá  una etiqueta, un 
sello, una in s ign ia  de m embrecía y una bandera 
aprobadas po r la Convención.
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Sección 1: L a  Un ión tenrá una etiqueta y  timbre 
de Unión. E l  Consejo E jecu tivo  Nacional, sujeto a 
rev is ión  de la  Convención, aprobará y  adoptará una 
fo rm a o fo rm as de etiqueta y  tim b re  para  la  iden 
t if icac ión  de los productos agríco las cosechados 
bajo convenio con la  Unión. E l  Secretario-Tesorerc 
in sc r ib irá  o fic ia lm ente y  protegerá la  etiqueta y  el 
sello de Unión.

Sección 2: Sujeto a la  continua aprobación del 
Consejo E jecu tivo  Nacional, se darán licencias para 
el uso de etiquetas y  sellos de la  Un ión  a todo em 
pleador que tenga convenio con la  Unión, con ta l que 
estipu len estas licencias que la  etiqueta y  el sello 
sean y  se mantengan como la  propiedad exclusiva 
de la  Un ión y  con ta l que d ichas sean revocables 
por el Consejo E jecu tivo  N ac iona l según su dis 
creción en cualqu ier momento. N in gún  productor, 
em barcador o vendedor de productos agríco las podrá 
usar la  etiqueta o tim bre  a menos que ta les pro­
ductos hayan sido cosechados por m iem bros de esta 
Unión, en conform idad con un convenio colectivo 
aprobado por el Consejo E jecu tivo  Naciona l, bajo 
condición, sin embargo, que el Consejo podrá dejar 
pasar este requ is ito  donde la s prácticas de embar­
que y  mercado lo  hagan necesario o donde ta l re­
nuncia no s irva  para engañar o confund ir a l público.

Sección 3: E l  sello de la  Un ión llevará  las s igu i­
entes palabras: “Un ion de Campesinos de Am érica, 
A FL -C IO .” E l  Sello de lo U n ión  llevará  el 
diseño del águ ila  negra reg istrada  prim ero  como 
m arca de la membrecía del Com ité O rgan izador de
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la  U n ión de Trabajadores Cam pesinos y  después 
asignada a esta Un ión como su sucesora. E l  Sello 
deberá llevar tam bién las in ic ia les “U F W .” L a  Con­
vención adoptará un Sello apropiado con las ind ica­
ciones anteriores, y  con cua lqu ier lenguaje o diseño 
adicional como lo estime necesario.

Sección 4: E l  Sello deberá conservarlo el Secre­
tario-Tesorero como guardador, para el uso de la  
membrecía en sus negocios de organización. E l  Sec­
retario-Tesorero deberá segu ir p le ito  por el m al uso 
o im itación del Sello a s i como el nombre y  las in i­
ciales de la  Unión. E l Secretario-Tesorero tam bién 
tom ará las medidas necesarias para reg is tra r el 
sello como la  propiedad de la  Unión.

Sección 5: Sujeto a la  rev is ión de la Convención 
la  M arca  o fic ia l de la  membrecia de la  U n ión  será 
el águ ila  negra, a que se refie re en la  Sección 3 
aqu i arriba. E s ta  m arca será la  ins ign ia  y  el símbolo 
o fic ia l de la Un ión y  aparecerá en todas las ta r­
jetas de membrecía, papelería de la  Unión, pub lica­
ciones de la  Un ión y  otros papeles y  documentos 
de la  Un ión que no requ ieran el Sello. E l  Sec­
retario-Tesorero de la  Un ión tom ará la s medidas 
necesarias para reg istra r esta in s ign ia  como pro ­
piedad de la  U n ión  y  para prevenir y  persegu ir su 
m al uso o im itación.

Sección 6: H abrá  una bandera o fic ia l de la  Un ión 
aprobada por la  Convención. D icha bandera deberá 
llevar la  m arca de la  membrecía de la  Unión, el 
nombre de la  Unión, y  frases descrip tivas o diseños 
que la  Convención estime propios. E l  Secretario- 
Tesorero tom ará todas las medidas necesarias para
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reg is tra r la Bandera de la  U n ión  como propieda 
de la Un ión y  para prevenir y  persegu ir su m al us 
o im itación.

SEG UND A  PARTE —  OBJETIVOS Y DEDICACIOt 
A  LA N O  VIOLENCIA

ARTICULO VI, OBJETIVOS Y  PROPOSITOS DE LA 
UNIO N

R E S U M E N :  L a  U n ió n  fue creada y existe po 
estas razones: de u n ir  a todos los trabajadore 
campesinos bajo el águ ila  negra, de negocio 
convenios para m ejorar los sa larios y cond ic iona  
de v ida  de los trabajadores campesinos, de salva 
guardar los derechos de los campesinos de hacer 
huelga y boicoteos, de p a r t ic ip a r  en actividades 
po lít ica s  que m ejoraran e l b ienestar de los cam 
pesinos y de garan tiza r a cada traba jador campe 
s ino  la d ign id ad  y lib e rtad  que son los derechos 
de todo ser hum ano.

Los objetivos de la Un ión serán:
(a) De un ir bajo su bandera a todo individuo 

empleado como trabajador agrícola, sin consider 
ación a su raza, credo, sexo o nacionalidad;

(b) De negociar y  entrar en discusiones co­
lectivas, f irm a r convenios, o de o tra  manera 
t ra ta r  con los empleadores de trabajadores ag 
ríco las tocante a pago, horas, condiciones de tra 
bajo, agravios, d isputas de trabajo  y  otros 
asuntos relacionados;

(c) De asegurar reconocim iento por los em­
pleadores y  el público de los derechos de los 
traba jadores agríco las de organizarse por su
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beneficio m útuo y de en trar en negociaciones 
colectivas;

(d) De proteger el derecho m ora l y  lega l de 
los trabajadores agríco las de ejercer presión en 
los empleadores recalcitrantes, incluyendo el 
derecho sin  restricc ión de hacer huelgas, boi­
coteos y o tras activ idades no v io lentas que ten­
drán el objetivo de conseguir reconocim iento de 
la Unión y  convenios colectivos con ta les em­
pleadores;

(e) De promover el desarro llo y  mantenim iento 
de la salud, b ienestar y  seguridad en el trabajo  
y  tales program as de entrenam iento educa­
cional entre sus m iem bros que se rv irán  para 
darles un mejor conocim iento de sus derechos, 
responsabilidades, bienestar e interés;

(f) De promover, patrocinar, desarro lla r y 
mejorar la  habilidad, efic iencia y  conocim iento 
del trabajo necesario para esos trabajadores;

(g) Pa ra  promover paz en la indus tr ia  y  desar­
ro lla r una relación mas arm oniosa entre los 
empleados y  los empleadores;

(h) De traba ja r y cooperar con las o tras un­
iones por el beneficio mútuo de las membrecías 
respectivas y la  construcción de so lidaridad 
entre todo el movim iento obrero, y  de proveer 
asistencia a los sind icatos y o tras organ iza­
ciones en este país y  en todas partes del mundo 
que tengan los m ismos o semejantes propósitos 
y  objetivos como los de esta Unión;
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(i ) De p rocurar program as efectivos que me­
joren, avancen y  aumenten las oportunidades 
de empleo.

(j) De promover un m ejor entendim iento por 
el gobierno y  el público de los propósitos y  ob­
je tivos de esta Un ión y  el M ovim iento  Obrero 
en general;

(k) P a ra  pa rtic ipa r en activ idades leg is la tivas 
para promover, proteger y  m ejorar el bienestar 
físico, económico y  social de las trabajadores;

(l) De promover empadronam iento, votación 
po lítica y  otras activ idades ciudadanas, envo lvi­
endo a la membrecía y  sus fam ilia s  y  comuni­
dades, que asegurarán elección de candidatos 
y  pasaje de m ejor legislación en el interés de 
todos los obreros, y  la derrota o revocación de 
aquellas leyes que son in ju stas a l movim iento 
obrero y perjudicia les a la membrecía;

(m) De empeñarse en ta l activ idad de investi­
gaciones que sea apropiada y  necesaria;

(n) De empeñarse en activ idades legales y  
apropiadas por la  defensa y  el avance de los 
intereses de la Unión y  de sus m iembros;

(o) P a ra  promover y  proteger la ju risd icc ión  
de esta Unión;

(p) De d is tr ib u ir  in form ación económica, so­
cia l y  po lítica  y  o ti’os asuntos que afectan su 
bienestar;

(q) Pa ra  proteger los derechos c iv iles y  lib e r­
tades de sus m iem bros y  de toda o tra  persona 
y  garantizarles una voz poderosa en las insti-
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tuciones y  decisiones que gobiernan y  afectan 
sus vidas;

(r) Pa ra  ayudar a organizaciones e in s t itu ­
ciones carita tivas;

(s) P a ra  tom ar toda o tra  acción que con­
serve y  promueva el b ienestar e interés de esta 
Un ión y  de sus m iembros;

(t) De promover la  partic ipac ión  completa e 
igua l de las mujeres en todos los asuntos y  a c tiv i­
dades y posiciones de liderato de la  Unión.
ARTICULO V il,  DEDICACION A  LA NO  VIOLENCIA  
R E S U M E N :  Estos objetivos y propósitos serán 
ganados po r medios no v io lentos solamente. Cada 
m iem bro rechaza tota lm ente el uso de la v io lenc ia .

Los propósitos y objetivos establecidos a rriba  se 
llevarán a cabo sólo por medios totalm ente no-vio­
lentos porque cada m iem bro de esta Un ión  ju ra  re­
chazar el uso de la vio lencia en cua lqu ier forma, 
por cualquier activ idad de Unión.

TERCERA PARTE —  MEMBRECIA 
ARTICULO VIII, ELEGIBILIDAD 

R E S U M E N :  Todos los trabajadores campesinos 
serán elegibles como m iem bros de esta U n ión . T o ­
da persona que sirva a la U n ió n  tiem po com pleto, 
sin  sa lario , más de seis meses será e leg ib le como 
m iem bro.

Toda persona, sin consideración a raza, credo, 
sexo, nacionalidad o creencia po lít ica  que esté traba ­
jando o buscando activamente un trabajo  como 
trabajador agríco la  será elegible para  ser m iembro 
de esta Unión. Toda persona que ha servido a la  
Un ión o a cua lqu iera de sus secciones subordinadas
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o a filiadas, tiempo completo y  sin  sa lario  y  por un 
período de seis meses, será elegible como m iembro 
de esta Un ión  por el tiem po que duren sus servicios 
de tiem po completo.

ARTICULO IX, INCAPACID AD  PARA  HACERSE 
M IEMBRO DE LA UN IO N

R E S U M E N :  L o s  m iem bros que han sido d isc i­
p lin ado s p o r un Com ité ' de R an cho  o un  C om ité  
O rgan izador deben llegar a l te rm ino  de sus sen­
tencias antes de ser adm itidos nuevam ente como 
m iem bros. N in g ú n  m iem bro  de una U n ió n  com­
pe tido ra  será elegib le. N in g ú n  representante del 
em pleador será e leg ib le para ser m iem bro.

Sección 1: N inguna  persona de o tra  manera ele­
g ib le  para ser m iembro será readm itida  a la  mem- 
brecía de la  Un ión después de haber sido term inada 
por fa lta  de activ idad de cuotas, como se estipu la 
en la Sección 3 del A r t ícu lo  X , s i ta l persona pré- 
viamente fue multada, suspendida, o expulsada de 
la  Unión, hasta que ta l persona cum pla sa tis facto ria ­
mente con las térm inos de ta l multa, suspensión o 
expulsión.

Sección 2: N inguna persona será adm itida  a la 
membrecía, que sea partic ipante activa  o propo­
nente de otro sind icato en la  ju risd icc ión  de esta 
Unión. Sin embargo una persona que ha sido fo r­
zada a asociarse o pagar cuotas a ta l unión com­
petidora como condición de empleo, y  quien no 
presta n inguna otra asistencia ad ic iona l o apoyo a 
ta l unión no será negada el derecho de membrecía 
en esta Un ión  bajo esta sección.
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Sección 3. N inguna persona actuando por cua l­
qu ier empleador o que tenga el derecho de emplear 
o despedir trabajadores será elegible para la  mem- 
brecía de esta Unión.
ARTICULO X , SOLICITUDES, CUOTAS DE INICIACION 

Y  CONDICIONES DE M EMBRECIA
R E S U M E N :  A qu e llo s  que son e legib les como m i­
embros deben llen a r y f irm a r  una so lic itu d  o fic ia l, 
prom eter de c u m p lir  sus ob ligaciones a la  U n ió n  
y obedecer las reglas de la U n ión , y pagar la cuota 
de in ic ia c ió n  requerida antes de ser adm itid os en 
la U n ión . Com o cond ic ión  ad ic io na l de m em brecía, 
cada so lic itan te  debe aceptar que la U n ió n  sea su 
único agente para negociar convenios co lectivos y 
agravios de contrato.

Sección 1: Todo so lic itante a la  membrecía debe 
llenar y  f irm a r una so lic itud o fic ia l de la  Un ión 
de Campesinos de Am érica. L a  so lic itud  debe 
inc lu ir la  sigu iente promesa hecha por el so lic i­
tante, que será le ída a l so lic itante en el id iom a que 
él entienda: “Y o  prometo por m i pa labra de honor 
de fielmente observar esta Constitución y  las leyes 
de la  Un ión de Campesinos de Am érica  y  de la  A F L -  
CIO. Protegeré y  ejerceré los derechos que estas 
leyes y  la  Constitución  de m i Un ión garantizan. 
Solemnemente prometo pagar todas m is cuotas de 
Unión e impuestos requeridos y  lleva r a  cabo to­
dos los otros deberes y  obligaciones de membrecía 
de la  Unión. P rom eto respetar todas las huelgas 
autorizadas y  líneas de guard ia  de esta Unión. 
Prometo nunca esquirolear contra m is hermanos y  
hermanas de Unión. Adem ás prometo hacer todo lo
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posib le en m i poder para avanzar los p rinc ip ios de 
dem ocracia union ista y  los objetivos de le Un ión de 
Campesinos de Am érica, A FL -C IO .”

Sección 2: Comenzando el 1 de enero de 1974, cada 
so lic itan te para membrecía será requerido pagar 
una Cuota de In iciación de $25.00. U n  solicitante 
que no pueda inmediatamente pagar la  Cuota de 
In ic iac ión podrá f irm a r una autorización  para  que 
su empleador le descuente esta Cuota  de su cheque 
dentro de siete días. S in embargo, el Consejo E jecu ­
tivo  N aciona l puede dejar pasar o d ism inu ir la 
Cuota de In iciación requerida para  obreros agríco las 
que deseen jun tarse a un Com ité O rgan izador en 
un área donde no hay convenios colectivos. Las 
personas que consigan su membrecía de la  Unión 
por razón de estar sirv iendo a la  Un ión tiempo 
completo, serán exentas de la  Cuota de Iniciación.

Sección 3: Cua lqu ier m iem bro expulsado de la 
U n ión  por no haber pagado sus cuotas y/o  im ­
puestos, podrá ser readm itido solamente a l pagar los 
$25 de Cuota de Inicación, junto con el pago de 
todo lo que debía a l tiem po de su expulsión, y  tam ­
bién tales cuotas adicionales y/o  im puestos que le 
corresponderían durante el período que estuvo ex­
pulsado, salvo que se ordene o tra  cosa por el Cosejo 
E jecu tivo  Nacional.

Sección 4: Trabajadores agríco las que no sean 
m iembros, que dejen su trabajo  para  un irse a  una 
huelga autorizada, pueden ser adm itidos a la mem­
brecía s in  pagar la Cuota de In ic iac ión  requerida o
al pagar una Cuota de In ic iac ión  reducida, s i el
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Consejo E jecu tivo  Naciona l lo ordena, su jeto a las 
estipulaciones del A rt ícu lo  IX  y  este A r t íc u lo  X .

Sección 5: Se considerará que cada persona que 
acepta membrecia de esta Un ión ha dado au toriza ­
ción a la Un ión para que actúe como su único 
agente para negociar colectivamente con el f in  de 
efectuar convenios colectivos relacionados con pago, 
horas y  condiciones de trabajo, y  ta l persona será 
obligada por los térm inos y  estipulaciones de ta les 
convenios colectivos.

Sección 6: Se ha considerado que toda persona 
que acepta membrecia en esta Un ión  ha autorizado 
a la Un ión o sus cuerpos a filiados a actuar como su 
agente exclusivo para  representarlo q ob liga rlo  en 
la  presentación, arreg lo  y  so lución de todos los 
agrav ios o disputas de cualqu ier clase que su rjan  
de la relación de empleo. S in embargo, cada m iem bro 
tendrá el derecho de apelar de cua lqu ier acción o 
fa lta  de acción de los O fic ia les del Rancho en la  
presentación, arreg lo  y  solución de cua lqu ier ag ra ­
vio, queja o d ispu ta  afectando a ese m iembro. Ta les 
apelaciones serán gobernadas por las estipulaciones 
de los A rtícu lo s  X X  y  X X I  de esta Parte.
ARTICULO XI, FECHA EFECTIVA DE LA MEMBRECIA, 
RETIRO DE LA M EMBRECIA, Y TERM INACION  DE 

LA MEMBRECIA
R E S U M E N :  U n  so lic itan te  llega a ser m iem bro  
cuando su so lic itu d  es aceptada. U n  m iem bro  en 
buena conducta que no pueda encontra r trabajo, 
o que deje la ju r isd ic c ió n  de la U n ió n  p o d rá  con­
seguir una tarjeta de retiro . T a l m iem bro  puede 
ser readm itid o  s in  pagar una Cuo ta  de In ic ia c ió n
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si hace so lic itu d  dentro de un año de la fecha que 
se re tiro  o a l hacer el pago de $15 de Cuo ta  de 
In ic ia c ió n , si hace so lic itu d  dentro  de dos anos de 
la fecha de retiro . L a  m em brecía se te rm ina  po r 
razones de m uerte, p o r aceptar un  cargo que lo 
desca lifica  de ser m iem bro, p o r  no pagar sus cuotas 
du ran te  e l pe ríodo  de un año o p o r  expu ls ión .

Sección 1: U n  so lic itante es adm itido  a la  mem- 
brecia e l d ía que se acepte su so lic itud  completa y  
firm ada.

Sección 2: Cua lqu ie r m iembro en buena conducta 
que no pueda encontrar empleo o que deje la  ju r is ­
d icción de la  U n ión  puede so lic ita r una ta rje ta  de 
retiro. A l entregar su ta rje ta  de membrecía, el m i­
embro será dado una ta rje ta  de retiro. E l  m iembro 
que se re tira  perderá todos sus derechos y  p r iv i­
leg ios de m iem bro y  será exento de pago de cuotas 
o im puestos que caigan durante el período de su 
retiro. S i el m iem bro que posee una ta rje ta  de re­
tiro, de otra  manera elegible para membrecía, vuelve 
a la ju risd icc ión  de la  Un ión y  hace so lic itud  para 
readm isión a la  membrecía dentro de un año de la  
fecha de retiro, ta l persona será readm itida  sin 
tener que pagar la  Cuota de In ic iac ión requerida. 
S i un m iem bro que tiene una ta rje ta  de retiro, de 
o tra  manera elegible para membrecía, vuelve a la 
ju risd icc ión  de la  Un ión  y  hace so lic itud  para  re­
adm isión más de un año pero dentro de dos años 
de la  fecha de su retiro, ta l persona será readm itida 
a l pagar su Cuota de In ic iac ión  de $15. U n  m iem bro 
que se re tira  de la  Un ión y  hace so lic itud  para re­
adm isión después de dos años de la  fecha de su
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retiro será considerado un so lic itante nuevo y  ten­
drá que pagar la  Cuota de In ic iac ión requerida de 
$25.

Sección 3: Mem brecía en la  U n ión  será term inada:
(a) por razón de muerte;
(b) por expulsión como se estipu la en esta 

Constitución;
(c) por aceptar una posición que hace a l m i­

embro inelegible para membrecía. S in  embargo, 
un m iembro que temporalmente acepte ta l po­
sición puede retener su membrecía por un  pe­
ríodo de no más de 30 días, bajo la  condición 
de que ta l m iembro no tenga n inguna capaci­
dad o fic ia l dentro de la  U n ión  n i podrá p a rt ic i­
par en n inguna elección de la  U n ión  durante 
ta i período;

(d) por haber dejado los serv ic ios de tiem po 
completo de la Un ión  y  haber aceptado un puesto 
fuera de la  ju risd icc ión  de la  Unión, o de no 
haber pagado la  cuota de in ic iac ión  dentro 
de los 60 d ías después del ú ltim o  d ía  de se rv ir 
a la  Unión, cua lqu ier que ocurra  primero.

Sección 4: A  contar del 1 de enero de 1974, será 
considerado que un m iembro que no ha pagado 
cuotas en un período continuo de 12 meses, se ha 
retirado de la  Un ión  y  que ha term inado su mem­
brecía. Ta l persona con membrecía term inada puede 
ser readm itida a la  membrecía solamente a l pagar 
la  cuota regu la r de in ic iac ión  de $25, sa lvo que ta l 
m iembro presente una ta rje ta  de re tiro  vá lida  como 
se estipu la  en la  Sección 2 de este A rticu lo .
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Sección 5: M iem bros que se ha llan  ausentes con 
perm iso de su empleo o de su serv icio  con la  Unión 
o sus cuerpos a filiados pueden continuar siendo 
m iem bros activos s in  consideración a su fa lta  de 
pagar cuotas por la  duración de su separación de 
los servicios de la  Unión, con ta l que ta l ausencia 
con perm iso, si dura m ás de un año, sea renovada 
anualmente.

ARTICULO XII, CUOTAS DE M EM BRECIA
R E S U M E N :  Cada m iem bro  de U n ió n  pagará  las 
cuotas establecidas p o r la Convenc ión . L o s  m iem­
bros que están s irv iendo  tiem po com pleto  con U 
U n ió n  estarán exentos de pagar cuotas. E l  Con­
sejo E je cu tiv o  N a c io n a l p o d rá  exentar huelguistas, 
bo icoteros y m iem bros de Com ités Organizadores 
de pagar cuotas. L a  Convenc ión  de 1973 estable­
cerá un sistema de cuotas basado en un porcentaje 
f ijo  de sueldo de U n ió n  y p ropo rc ionado  entre el 
fondo  genera l y el fondo  de huelga. Cada m iem bro 
f irm a rá  la au to rizac ión  de descontar las cuotas 
requeridas y pagará todas las cuotas que debe y 
que no han sido descontadas. E n tre  una Convención 
y otra las cuotas pod rán  ser cam biadas solamente 
p o r  un  referendum  o Convenc ión  especial. Los 
m iem bros exentos de pagar cuotas no vo tarán en 
cuestiones de cuotas.

Sección 1: Cada m iem bro de esta U n ión  pagará 
las cuotas de membrecía establecidas por la  Con­
vención. L a s  cuotas de membrecía serán cobradas 
de la  manera determ inada por la Convención o el 
Consejo E jecu tivo  Nacional.
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Sección 2: M iem bros que están sirv iendo tiempo 
completo a la Un ión o sus cuerpos subordinados o 
afiliados, estarán exentos de pagar cuotas po r la  
duración de sus servicios de tiem po completo a  la  
Unión.

Sección 3: E l  Consejo E jecu tivo  N aciona l podrá 
exentar m iembros de Com ités Organizadores, huel­
gu istas y  boicoteros de pagar la s cuotas de membre- 
cía requeridas, por razón de no poder pagarlas, de 
su servicio vo lun tario  a la Unión, y  o de su inhab i­
lidad de d is fru ta r de los beneficios de traba ja r 
bajo un contrato de Unión.

Sección 4. L a  Convención de 1973 adoptará un 
sistema de cuotas basado en un porcentaje f ijo  del 
sueldo de cada m iem bro de la  Unión. Sueldo de 
Unión será defin ido como pago ganado por un 
miembro de Un ión trabajando por un empleador o 
empleadores que son parte de un contrato de Unión. 
Los sueldos de Un ión inc lu irán  pago de vacaciones, 
días festivos, sueldo pagado por horas trabajadas en 
exceso del d ía normal, y  cualqu ier o tra  fo rm a de 
pago o compensación que se le debe a un m iem bro 
de Unión bajo las estipulaciones de un contrato. L a  
Convención determ inará el porcentaje exacto del 
sueldo de Unión de cada m iembro que se debe pa­
gar como cuotas de membrecía. L a  Convención tam ­
bién decid irá como se proporcionarán las cuotas de 
Unión entre el fondo general de la  Un ión y  el fondo 
de huelga de la Unión, y  será el deber del Secre­
tario-Tesorero así proporcionar y  depositar todas 
las cuotas de membrecía recib idas por la Unión.
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Sección 5: E l  sistema de cuotas basado en el por 
centaje de sueldo de Un ión  será efectivo a  contar 
del prim ero de enero de 1974, a menos que la  Con 
vención adopte m ía fecha más tarde.

Sección 6: Bajo  el sistem a de cuotas basado er, 
el porcentaje de sueldo de Unión, las cuotas de cadr 
m iem bro serán descontadas y  pagadas a la  Uniór 
cada semana en que el m iem bro reciba sueldo di 
Unión. Será el deber y  obligación de cada miembro 
de U n ión  f irm a r la  autorización o autorizaciones 
necesarias para el descuento de porcentaje de si 
cheque antes de ganar sueldo de Unión. E n  caso 
que un m iem bro de la  Un ión reciba sueldo de Un 
ión del cual el descuento de porcentaje debido no st 
haya hecho, ta l m iem bro pagará su s cuotas de 
membrecía requeridas en la  o fic ina  más cercana d( 
la  Un ión dentro de siete (7) d ías de recibo de tales 
sueldos de Unión. S i un m iem bro fa lla  de f irm a r la 
debida autorización o autorizaciones, o de pagas 
las cuotas requeridas dentro de siete (7) días, er 
caso que el descuento autorizado no se haya hecho 
será sujeto a suspensión y  expulsión como se esti 
pu la en la  Sección 9.

Sección 7: En tre  una y  o tra  Convención regular 
las cuotas de membrecía podrán ser cambiadas 1 
aum entadas solamente por un referendum  o por 
una Convención especial. S i el Consejo E jecu tivo  N a 
cional desea cam biar o aum entar las cuotas de mem 
brecía establecidas por la  Convención, tendrá qu 
convocar una Convención especial por ta l propósito 
como se estipu la en la  P a rte  Cua tro  o presentar
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el cambio o aumento propuesto a un voto de re fe r­
endum, de acuerdo con la  P a rte  Nueve.

Sección 8: Los delegados a  una convención regu­
la r o especial representando los cuerpos adm in is­
tra tivos o com ités organizadores cuya membrecía 
no paga cuotas no podrán vo tar en n inguna cues­
tión o propuesta relacionada a cuotas de membrecía. 
E l sistema y  la cantidad de cuotas serán estable­
cidas o cambiadas por una m ayoría  del voto pe r- 
capita que puede vo tar en tales asuntos. (Pe r-cap ita  
s ign ifica  la  membrecía tota l que representa cada 
delegación.) S i el Consejo E jecu tivo  N aciona l pre­
senta un cambio o alimento de cuotas a un voto de 
referendum, solamente la  membrecía de las Co­
munidades de Rancho y  de los Com ités O rgan iza­
dores, cuyos m iem bros pagan cuotas, si hay, podrán 
votar en ta l referendum.

Sección 9: Un  m iem bro que esté atrasado más de 
tre inta días en el pago de cua lqu ier parte de sus 
cuotas será automáticamente suspendido de los de­
rechos de su membrecía, y  si el a traso continúa por 
treinta (30) d ías más, será automáticamente expu l­
sado de la Unión. Un  m iembro así expulsado no 
será readm itido hasta que pague todas las cuotas 
que debía a l tiem po de su expulsión, cua lqu ier im ­
puesto acumulado durante el tiem po de expulsión, 
y  la cuota de in ic iación regu lar de $25; tampoco ta l 
m iembro expulsado será readm itido hasta que hayan 
pasado noventa (90) d ías de la  fecha de expulsión. 
Bajo el sistema de cuotas basado en el porcentaje 
del sueldo de Unión, las cuotas se deberán y  se
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pagarán el m ism o día en que se recibe el pago de 
Unión.

ARTICULO XIII 
IMPUESTOS

R E S U M E N :  Impuestos generales pod ran  cobrarse 
so lam ente p o r la Convención . Im puestos especiales 
que no sean en exceso de un  m ed io  porcent- 
aje (1/2) de sueldos de U n ió n , pod ran  ser apro­
bados p o r  e l voto de dos-tercios (2/3) de l Consejo 
E jecu tivo  N a c io n a l com pleto, p o r un tiem po que 
no sea en exceso de un ano. Im puestos especiales 
que sean en exceso de un m edio  porcentaje 
(1/2) de sueldos de U n ión , o p o r un tiem po en 
exceso de un afio, pod rán  ser aprobados solamente 
po r una Convenc ión  especial o p o r un voto de 
referendum . Un  m iem bro que fa lle  de pagar los 
im puestos requeridos será su jeto a proced im ientos 
d isc ip lin a rio s .

Sección 1: L a  Convención tendrá el poder y  la 
autoridad de cobrar un impuesto general de la 
membrecía, además de las cuotas de membrecía, 
con ta l que el propósito, la cantidad, la  duración, y 
el método de pago de ta l impuesto sean comunicados 
a la  membrecía antes de la elección de delegados y 
que ta l impuesto sea adoptado por la  m ayoría  del 
voto pe r capita . S i no ha sido comunicado a la 
membrecía de esta manera antes de la  elección de 
delegados, la Convención podrá cobrar este impuesto 
s i es adoptado por un voto de dos-tercios (%) del 
voto pe r cap ita  E n  cualqu ier ta l voto, las estipu la­
ciones de la Sección 8 del A rt ícu lo  anterio r se ap li­
carán.
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Sección 2: Impuestos especiales podrán ser co­
brados por la Convención de la  manera descrita en 
la Sección 1 de este A rtícu lo . Impuestos especiales 
también podrán cobrarse como se estipu la en esta 
Sección. E n  caso de emergencia o cuando los ingresos 
de cuotas y cuotas de in ic iac ión  son inadecuados 
para financ iar las gastos necesarios de la  Unión, el 
Consejo E jecu tivo  Naciona l podrá cobrar unos 
impuestos especiales. D ichos impuestos no serán 
en conjunto en exceso de un medio porcentaje 
(1/2%) del sueldo de Unión, por un tiempo que no 
sea en exceso de un año, o hasta la  próx im a Con­
vención regular, el que sea más corto, por un voto 
de dos-tercios (2/3) de la  membrecía completa de 
este Consejo. U n  impuesto especial o especiales que 
en conjunto sean en exceso de un medio porcentaje 
(1/2%) del sueldo de Un ión o que sean en exceso de 
un año, podrá ser in ic iado por el Consejo E jecu tivo  
Nacional para ser presentado a un voto de referen­
dum o a una Convención espacial; cua lqu ier im pu­
esto de esta clase no será efectivo hasta que sea 
aprobado por la  m ayoría  del voto pe r-cap ita  en una 
Convención especial, o por la  m ayoría  de la  mem­
brecía votando en un referendum. E n  ta l Conven­
ción especial, o voto de referendum, la s  estipu la­
ciones de la  Sección 8 del A r t ícu lo  an terio r se ap­
licarán. L a s  cantidades cobradas por im puestos ba­
jo esta Sección serán usadas solamente para  los pro­
pósitos de los impuestos, sólo que el d inero que 
sobre después de gastos será puesto en el fondo 
general de la Unión, pero la  Convención tendrá el 
derecho de designar otros usos para  este sobrante.
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E l Secretario-Tesorero mantendrá un record coro 
pleto del d inero cobrado por im puestos bajo esta 
Sección, y  dará un reporte completo a la  Conven 
ción de los recibos y  los gastos de este dinero.

Sección 3: Cada m iembro pagará los impuestos de 
Un ión requeridos y  tendrá el deber y  obligación de 
f irm a r la  autorización, o autorizaciones, para des­
contar tales impuestos de su cheque antes de ganar 
sueldos de Un ión  sujetos a ta les impuestos. E n  caso 
de que un m iem bro de U n ión  reciba sueldo de Un­
ión, del cual el descuento de impuestos requeridos 
no haya sido hecho, ta l m iem bro pagará sus im­
puestos requeridos en la  o fic ina  m ás cercana de la 
Un ión dentro de siete (7) dias de la  fecha en que 
recibe el pago de Unión. E l m iembro que fa lle  de 
f irm a r la autorización, o autorizaciones necesarias, 
o de pagar los impuestos requeridos dentro de siete 
días, en caso que el descuento autorizado no se 
haya hecho, será sujeto a acción d isc ip lin a ria  como 
se estipu la en esta Parte.

Sección 4: N ada de lo que está dicho aqu í será 
interpretado a prevenir la  adoptación por una 
Convención regu lar o especial o por un voto de re­
ferendum  de un impuesto f ijo  general o especial que 
no está basado en un porcentaje del sueldo de Un­
ión, y  que podrá ser cobrado descontándolo del 
cheque del m iembro, o de otra manera especificada 
por ta l Convención o referendum.
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ARTICULO X IV
CUOTAS DE INICIACION Y OTRAS CLASES 

DE CUOTAS
R E S U M E N : Las cuotas de in ic ia c ió n  pueden ser 
aumentadas y otros impuestos pueden ser cobra­
dos de la m isma manera que las cuotas.

En tre  una y  o tra Convención regu lar, la s cuotas 
de in ic iación pueden ser aum entadas u  otros im ­
puestos pueden ser cobrados por un referendum  o 
por una Convención especial. S i el Consejo E jecu tivo  
Nacional desea aum entar la  cuota de in ic iac ión  es­
tablecida por la  Convención o cobrar otros im pues­
tos, tendrá que convocar una Convención especial 
para ta l propósito, como se estipu la  en la  P a rte  
Cuatro, o tendrá que presentar el aum ento o im ­
puesto adicional propuesto a un voto de referendum, 
de acuerdo con la  P a rte  Nueve.

ARTICULO X V
TERMINACION DE MEMBRECIA LIM ITADA Y
PROGRAM AS DE BENEFICIO DE DEFUNCION 

SUJETOS A  OBLIGACIONES EXISTENTES

R E S U M E N :  E l  program a de m em brecia lim itada  
y de beneficios de de función  para  los trabajadores 
que no están trabajando bajo contrato  será te rm i­
nado. Los m iem bros de U n io n  re c ib irán  beneficios 
me'dicos, de de func ión , de hosp ita l, y otros, po r el 
P lan  Kennedy. L a  U n ió n  reconocerá y pagará  sus 
deudas a los m iem bros de buena conducta que no 
estén trabajando bajo contrato a l tiem po que esta 
Constitu c ión  fue adoptada.
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Sección 1: A l  contar del p riem ro de Octubre de 
1973, el program a de la Un ión  de Mem brecía L im i 
tada y  de Benefic io  de Defunción, expuesto comple 
tamente en el Apéndice B  de esta Constitución, será 
term inado. S in  embargo, la Un ión  tendrá que re 
conocer y  pagar sus deudas existentes bajo ta l pro 
gram a como se expone en este A rtícu lo . A  contar 
de dicha fecha, todos los m iem bros nuevos y  todos 
los m iem bros corrientes quienes han trabajado cin­
cuenta horas o más bajo contrato de Un ión desde el 
p rim ero de Enero  de 1971, reconocerán solamente el 
P lan  Médico Kennedy para beneficios de defunción, 
E s ta  Un ión  no tendrá n inguna ob ligación de pagar 
a ta les m iembros, o sus sobrevivientes, beneficios 
de defunción o cua lqu ier o tra  clase de beneficio que 
no se estipule o se conceda específicamente por esta 
Constituc ión  o por las decisiones de la  Convención, 
o por contratos colectivos firm ados por la  Unión.

Sección 2: E l  Secretario-Tesorero preparará  una 
lis ta  completa de aquellos m iem bros que están pa­
gando cuotas y  que están atrasados menos de 61 
días, el p rim ero de Octubre de 1973, y  que no han 
trabajado cincuenta horas o m ás bajo contrato co 
lectivo  desde el prim ero de enero de 1971; los mi 
embros en esta lis ta  podrán segu ir partic ipando en 
el program a de Mem brecía L im itad a  y  las condi' 
ciones que están en efecto cuando esta Constitución 
fué adoptada, como está expuesto en el Apéndice B 
hasta ta l tiem po que su membrecía se term ine por 
razón de atraso de pagar las cuotas, o por trabaja! 
cincuenta horas o m ás bajo contrato, o por de 
función.
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ARTICULO XVI
LEYES FUNDAM ENTALES DE LOS DERECHOS 

DE LOS MIEMBROS
R E S U M E N :  Cada m iem bro  tendrá  el derecho de: 
pa rtic ipa r igua lm ente con otros m iem bros en asun­
tos de la U n io n : ejercer la lib e rtad  de congregar 
y la libertad  de expresarse; ser p ro teg ido  de cuotas 
e impuestos a rb itra rio s; enforzar sus derechos le­
gales; ser pro teg ido  de d isc ip lin a  a rb itra r ia ; re c ib ir  
copias de contratos de U n ió n ; ser in fo rm ado  de 
sus derechos legales como m iem bros de la U n ió n ; 
y pa rt ic ip a r en elecciones democráticas de la U n ­
ión.

Sección 1: Todos los m iem bros de esta Un ión  ten­
drán derechos y  p riv ileg ios igua les para  nom brar 
candidatos para oficios, para vo ta r en elecciones, y 
para a s is t ir y  pa rtic ipa r en jun tas de la  membrecia. 
Sin embargo, solamente los m iem bros que pagan 
cuotas y  los delegados que representan m iem bros 
que pagan cuotas podrán votar en cuestiones y  pro­
puestos relacionados a cuotas e impuestos.

Sección 2: Cada m iembro de esta Un ión  tendrá 
derecho de jun tarse con otros m iembros, de expresar 
cualesquier puntos de v ista, argum entos u opiniones, 
y de expresar en las jun tas sus puntos de v is ta  sobre 
los candidatos para ofic ios y  sobre cua lqu ier o tra  
cuestión que propiamente se esté considerando en 
cualquier jun ta  de esta Unión.

Sección 3: Cuotas e impuestos pueden ser aumen­
tados, e impuestos pueden ser cobrados solamente 
como se estipu la en esta Constitución. S i la s cuotas 
o los impuestos han de aumentarse, o s i un im pu­

25



esto especial ha de cobrarse por la  acción de una 
Convención regu la r o especial, ta l acción necesitaré 
la aprobación de la  m ayoría  del voto pe r-cap ita  en 
ta l Convención. N inguna  Convención especial seré 
convocada con el propósito de aum entar las cuotas 
o ios impuestos, o de cobrar un impuesto especia 
s in  haber dado a cada Com unidad de Rancho y  a 
cada Com ité O rgan izador que pueda vo ta r en tal 
asunto, si lo hay, notic ia  por escrito  de la  intención 
de hacer los aumentos, por lo  menos 30 d ías antes 
de convocarla.

Sección 4: E l  derecho de un m iem bro de hacer 
una demanda legal o un procedim iento administra 
tivo, o presentarse como testigo, o comunicarse con 
legisladores, no será lim itado  por esta Unión, ex 
cepto como se estipu la  en el A rt ícu lo  X V II , Sección 
5.

Sección 5: Con la excepción de la  fa lta  de paga 
sus cuotas, un m iembro no puede ser disciplinad 
por la  Un ión a menos que se le hayan pre 
sentado las acusaciones por escrito; que se le hay 
dado tiempo razonable para p reparar su defensa; 
que reciba una audiencia completa y  justa.

Sección 6: Será reg la de esta Un ión darle a cada 
empleado, sea m iembro o no, cuando se le pida, una 
copia de cualqu ier o todo contrato que directamente 
afecta sus derechos como empleado.

Sección 7: Será reg la de esta Un ión  de in form a 
a todos los m iembros de sus derechos bajo el labor 

Managem ent Reporting  and D isc losure A c t ” de 
1959 (un A c to  federal que exige reporta jes y  de 
claraciones financie ras de parte de uniones y  con
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pañías) y  de cua lqu iera otra ley E s ta ta l o Federa l 
que garantiza los derechos de m iem bros de Unión.

Sección 8: Será reg la de esta Un ión  de respetar 
estos derechos democráticos para  todos los re fe r­
endums, revocaciones, y  elecciones de o fic ia les de las 
Comunidades de Ranchos y las elecciones de del­
gados a las Convenciones regulares y  especiales:

(a) Boletos secretos en las elecciones;
(b) Oportunidad razonable para que los m i­

embros puedan nom brar candidatos;
(c) Protección de la libertdad de escoger a l 

votar;
(d) N o tic ia  adelantada de nominaciones y  

elecciones;
(e) E l derecho de todo candidato, de los pro­

ponentes de referendums y  de los partidos acu­
sadores y  acusados en revocaciones, de tener un 
observador en el lugar donde se vota;

(f) Pub licac ión  del resu ltado de votaciones;
(g) Manejo general de elecciones según la  

Constitución de la  Unión;
(h) Preservación de los records de las elec­

ciones y las cartas credenciales de los delegados 
a lo menos por un año después de la s elec­

ciones o Convención;
(i) P roh ib ic ión  del uso de fondos de la  U n ­

ión para apoyar la  candidatura de cua lqu ier 
persona que asp ira  a a lguna posición en la  U n ­
ión;

(j) L a  elección de ofic ia les nacionales por lo 
menos cada cuatro años y  la  elección de o fic ia les

27



de las Comunidades de Rancho por lo  menos 
cada dos años.

ARTICULO XVII
OBLIGACIONES DE M EM BRECIA

R E S U M E N :  Cada m iem bro  obedecerá la Constitu ­
c ión  y las leyes de la U n ió n  y observará su promesa 
de m em brecia. Cada m iem bro  pagará las cuotas e 
impuestos especiales requeridos como una ob liga­
c ión  de p r io r id a d  y respetará todas las huelgas de 
U n ió n  y todas las líneas de guard ia . N in g ú n  m i­
em bro usará las cortes contra la U n ió n  s in  prim ero 
ejercer sus derechos bajo esta Constitu c ión . Un 
m iem bro  no debe in te rfe r ir  en la conducta de 
negocios de U n ió n  o p a r t ic ip a r  en conducta que 
p e rju d ica rá  a la U n ión .

Sección 1: Cada m iembro obedecerá la  Constitu ­
ción, la s  leyes, las reglas, las regulaciones, la 
política, y  las decisiones de la  U n ión .,

Sección 2: Cada m iem bro fie lm ente observará la 
promesa que hizo cuando se hizo m iem bro de esta 
Unión.

Sección 3: Porque cada m iem bro que recibe bene­
fic io s  de Un ión debe pagar su parte ju s ta  de los 
gastos de negociaciones colectivas y  porque cuotas 
e impuestos especiales son esenciales a la  v ida  de 
una Unión, cada m iembro dará p rio ridad  a l pago de 
sus cuotas e impuestos de U n ión  sobre cualquier 
o tras obligaciones financieras.

Sección 4: Cada m iembro respetará las líneas de 
guard ia  de Un ión porque no hay nada más bajo que 
un E S Q U IR O L !
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Sección 5: N ingún  m iem bro hará cargos o causará 
que se hagan cargos en cua lqu ier corte contra la  
Unión, sus oficiales, sus agentes o empleados, en 
cualquier asunto que su rja  de, o que esté relacionado 
a su membrecía pero que se puede rem ed iar dentro 
de la estructura de la  Un ión sin prim ero haber ago­
tado todos los medios a su alcance bajo la  C onstitu ­
ción. Cua lqu ier m iem bro que vio le esta obligación 
razonable podrá, s i es hallado cu lpable después de 
noticia y ju ic io  de acuerdo con las estipu laciones de 
esta Constitución, ser multado, suspendido y  expu l­
sado. E l Consejo E jecu tivo  N aciona l tendrá la  au to r­
idad de cobrarle a ta l m iem bro la  cantidad que le 
costó a la  Un ión ta l pleito.

Sección 6: U n  m iembro no debe comportarse de 
una manera que in te rfie ra  con la  ejecución de las 
obligaciones contractuales de la U n ión  o con el ne­
gocio de la organización.

Sección 7: U n  m iem bro debe observar las leyes 
razonables establecidas para el conducto de jun tas 
y no debe in te rrum p ir la s intencionalmente.

Sección 8: U n  m iem bro no pa rtic ipa rá  intencional­
mente en conducta inconsistente con sus ob ligac i­
ones bajo esta Constitución denigrando la  Un ión  o 
cualquier o fic ia l de la Unión, haciéndose m iem bro o 
ayudando una organización o asociación que sea 
antagonista a los propósitos y  objetivos de la  U n ­
ión, o cometiendo o insp irando actos perjud icia les 
a los mejores intereses de la  Unión.

Sección 9: Cada m iembro fie lm ente ejecutará cada 
deber y  obligación impuesta sobre él por esta Con­
stitución, las Reglas Un ifo rm es y  las Leyes Loca les
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que gobiernan a las Comunidades de Rancho y  los 
Com ités Organizadores, los acuerdos de negociaci­
ones colectivos bajo los cuales él trabaja, y  todos los 
otros actos legales y  las decisiones de la  Conven­
ción, del Consejo E jecu tivo  N aciona l y  del Comité 
E jecu tivo  Nacional.

ARTICULO XVIII
CARGOS O ACUSACIONES CONTRA MIEMBROS

R E S U M E N :  C u a lq u ie r  m iem bro  en buena con­
ducta p o d rá  hacer cargos contra cu a lq u ie r otro 
m iem bro  p o r  ofensas especificadas aqu í abajo. Los 
cargos serán hechos p o r escrito y ju rados p o r el 
acusador. L o s  cargos serán específicos y deta lla ­
dos. Lo s  cargos serán presentados o fic ia lm en tá  al 
P residente de l Com ité ' de Rancho , a l D ire c to r del 
C om ité  O rgan izador, o si e l acusado trabaja tiem­
po com pleto  p o r la U n io n , con el Secretario-Tesor­
ero de la U n iá n , qu ien  f ija ra  una fecha para ju i­
c io  y qu ien  se rv irá  a l p a rt id o  acusado.

Sección 1: Cua lqu ier m iem bro de la  Un ión  puede 
hacer cargos contra cua lqu ier otro m iem bro de la 
U n ión por:

(a) fa lla r  de pagar cua lqu ier cuota, im pu­
estos especiales o cobros requeridos cuando se 
debe;

(b) v io la r cualqu ier estipu lación de esta 
Constitución;

(c) v io la r cua lqu ier decisión, acto, ley, regla, 
regu lación o po lítica o fic ia l de la  Convención 
o del Consejo E jecu tivo  Naciona l;

(d) cometer un acto calculado a avergonzar o 
d ism inu ir la  d ign idad de la  Unión;
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(e) tener o adq u ir ir  cua lqu ier interés financ i­
ero o personal que esté en conflicto  con los in te r­
eses de la Un ión  o por fa lta  de poder exp licarle  
a la Un ión cua lqu ier ganancia rec ib ida en co­
nexión con negocios de la  U n ión  d ir ig ido s por él 
o bajo su dirección;

(f) ap rop ria r malamente el dinero o propie­
dad de la  Un ión incluyendo robos o m al uso 
intencional del cap ita l de la  Unión;

(g) otros actos de deshonestidad;
(h) comportam iento preju icioso a l bienestar 

de la Unión;
(i) apoyar o ayudar a cua lqu iera o tra  organ­

ización de obreros en conexión con un reclamo 
de ju risd icc ión  en conflicto con la  ju risd icc ión  de 
esta Unión;

(j) apoyar o ayudar a cua lqu ier persona, g ru ­
po de personas u organización en cua lqu ier acto 
o activ idades que tengan el propósito de re­
emplazar esta Un ión como agente de negocia­
ciones colectivas;

(k) v io la r cua lqu iera de la s estipu laciones de 
las Reg las Un ifo rm es y  Loca les que gobiernan 
las Comunidades de Rancho y  Com ités O rgan­
izadores;

(l) v io la r cua lqu ier estipu lación de un acuerdo 
colectivo o fa lla r  de observar cua lqu ier o tra  es­
tipulación;

(m) negar los priv ileg ios de membrecía a 
cualqu ier otro m iembro;

(n) negar señoría o cua lqu ier otro derecho y  
priv ileg io  contractua l a cua lqu ier otro m iembro;
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(o) tra ic io na r la  confianza que se le ha puesto;
(p) trab a ja r sin  un despacho, por fa lla r  de 

reportarse a traba ja r después de ser despachado 
o llam ado de nuevo sin  prim ero no tif ica r a la 
Sala de Em pleos o por v io la r de o tra  manera 
las reg las de la  Sala de Empleos;

(q) aceptar un despacho o quedarse en el 
traba jo  m ientras esté atrasado en el pago de 
cuotas, m u ltas o impuestos requeridos;

(r) in tim ida r o d iscrim ina r contra un repre­
sentante u o fic ia l de rancho a causa de ac­
ciones tom adas en su capacidad ofic ia l;

(s) den ig rar o d ifam ar la  U n ión  o cualqu iera 
de sus cuerpos subordinados, o fic ia les o repre­
sentantes;

(t) acusar cua lqu ier cuerpo o fic ia l, agente, 
representante u o fic ia l de cua lqu iera  de las 
ofensas especificadas en esta sección sin  hacer 
cargos o in ic ia r una petición de revocación 
contra ta les personas;

(u) conseguir membrecía usando métodos 
fraudu lentos o representación fa lsa;

(v) v io la r reg las establecidas en el trabajo;
(w) in s t itu ir  o in ic ia r o u rg ir  que otro  m iem ­

bro in stitu ya  cualqu ier acción legal o proceso 
adm in istra tivo  contra la  Un ión  o cua lqu iera de 
sus o fic ia les o representantes, sin prim ero  ago­
ta r los medios y  los derechos de apelación es­
tipu lados por esta Constitución;

(x) pub lica r o c ircu la r maliciosam ente entre 
la  membrecía reportes fa lsos o representaciones 
fa lsas;

32



(y) hacer daño contra cua lqu ier m iem bro de 
la Unión;

(z) cobrar interés d irecta o indirectam ente 
en exceso de la cantidad lega l a otro m iembro;

(aa) usar el nombre de la  U n ión  o de 
cualquier de sus o fic ia les o agentes, o la  e ti­
queta, sello, o m arca de m embrecía de la  Unión, 
por cua lqu ier propósito no autorizado;

(bb) entregar una lis ta  completa o parcia l 
de la  membrecía de la  Unión, o de cua lqu ier 
Comunidad de Rancho, Com ité O rgan izador o 
Cuerpo A dm in is tra tivo  a cua lqu ier persona o 
personas que no tengan posición o fic ia l que 
les dé el derecho a tener ta l lis ta ;

(cc) in te rfe r ir  vo luntariam ente con cua lqu ier 
o fic ia l de la  U n ión  en el desempeño de sus 
obligaciones;

(dd) traba ja r sin autorización de la  Un ión 
durante el período de una huelga aprobada en 
un rancho donde haya huelga;

(ee) cruzar una línea de guard ia  de Un ión 
autorizada;

(ff) m od ic iar o tra ta r de m od ifica r un con­
tra to  de Un ión  o, de otra  manera, tra ta r  de 
negociar con un empleador, excepto como se 
estipule en el contrato de Unión, en el caso de 
presentación y  arreglo de agravios;

(gg) cometer tales o tras ofensas igua l­
mente serias que tienen la  tendencia de deni­
g ra r el nombre de la  Un ión ;

Sección 2: U n  m iem bro que fa lle  de pagar las 
cuotas requeridas de la  manera requerida, o en el
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tiempo requerido podrá ser acusado, juzgado y  sen­
tenciado como se estipu la en este A r t ícu lo  y  en el 
A r t ícu lo  sigu iente antes o además de ser suspendido 
o expulsado sin un ju ic io  como se estipu la en el 
A rt ícu lo  X I I  de esta Parte. U n  m iem bro que rehúse 
firm a r las autorizaciones requeridas para des­
cuentos de cuotas antes de ganar sueldo de Unión 
o quien reciba sueldo de Un ión  del cua l la s cuotas 
requeridas no han sido descontadas, y  quien falla 
de pagar ta les cuotas dentro de siete días, será 
sujeto a d isc ip lin a  inm ediata bajo este A rtícu lo  y 
el A rt ícu lo  siguiente.

Sección 3: Ta les cargos serán hechos por escrito  y 
serán firm ados por el acusador o acusadores. Tales 
cargos deben describ ir exactamente la  ofensa y 
ofensas de que se acusa y, s i posible, la  hora en que 
ocurrió  la  ofensa de que se acusa. Fo rm as oficiales 
de agrav ios estarán disponibles en todas la s ofi­
cinas de la  Un ión para el uso de m iem bros que 
quieran hacer cargos bajo esta Sección. Lo s cargos 
serán entregados oficia lm ente a l o fic ia l apropiado 
u o fic ia l que se indique aquí:

(a) si el acusado es m iem bro de Comunidad 
de Rancho serán entregados a l Presidente, o 
s i el Presidente no está disponible, o si es el 
acusado, se entregarán a l Secretario de tal 
Com unidad de Rancho. T a l o fic ia l d is tr ibu irá  
los cargos a todos los m iem bros del Com ité de 
Rancho;

(b) s i el acusado es m iembro de un Comité 
O rgan izador serán entregados a l D irecto r de 
ta l Com ité o si el D irecto r no está disponible,
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al Secretario del Comité. Ta l o fic ia l d is tr ib u irá  
los cargos a l Com ité de Ju ic ios como se estipu la 
en el A rt ícu lo  siguiente;

(c) si el acusado es m iem bro de un Cuerpo 
Adm in is tra tivo  se entregarán a l Secretario- 
Tesorero de la Unión. Ta l o fic ia l d is tr ib u irá  los 
cargos al Com ité E jecu tivo  o a un Com ité de 
Ju ic ios creado por el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional para ta les propósitos.

Sección 4: Los cargos deben hacerse dentro de 60 
días del tiempo que el acusador supo de la  ofensa 
alegada, o si el m iembro acusado se ha retirado  de 
la membrecía, dentro de 60 d ías del tiempo que sea 
readmitido a la  membrecía.

Sección 5: Después de que los cargos hayan sido 
presentados como se estipu la en este A rtícu lo  es 
mandatorio que un ju ic io  se haga, a menos que los 
cargos sean retirados por el acusador o que sean 
considerados im propios bajo esté A rtícu lo . Antes de 
servir a l acusado con una copia de los cargos y  
una noticia de la  hora y  luga r del juicio, como se 
estipula mas tarde en esta Constitución, el Com ité 
de Rancho o Com ité de Ju ic io s o Com ité E jecutivo  
Nacional (o el Com ité de Ju ic io s del Consejo E jecu ­
tivo Nacional) exam inará los cargos y  los consid­
erará impropios si:

(a) no describen exactamente la  ofensa ale­
gada como se estipu la en la  Sección 3 de este 
A r t íc u lo ;

(b) los cargos son inoportunos bajo la Sec­
ción 4 de este A rtícu lo , o;
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(c) si el acto de que se queja no constituye 
una ofensa descrita en la  Sección 1 de este Ar 
tículo.

S i se determ ina que los cargos son impropios, el 
acusador será notificado por escrito  y  podrá apelar 
ta l decisión a l Consejo E jecu tivo  N aciona l como se 
estipu la en el A rt ícu lo  X X  de esta Parte.

Sección 6: S i se determ ina que los cargos no sor 
impropios, el ju ic io  se hará como se estipu la en el 
A r t ícu lo  siguiente. Dentro de 5 d ías después de 
rec ib ir los cargos por escrito, el o fic ia l u  oficíales 
que reciban tales cargos f ija rá n  una hora y  un lu 
ga r para  el ju icio. U na copia de los cargos, junte 
con una notic ia  de la  hora y  lu ga r del ju icio, será 
entregada a l acusado por lo  menos siete d ías antes 
de la  fecha fijada  para el ju ic io  s i es entregada 
personalmente o, si es entregada por correo regis 
trado se tendrá que echar a l correo ta l copia de 
los cargos y  noticas del ju ic io  por lo  menos 9 
d ías antes de la  fecha fija d a  para el ju icio.

Sección 7: E l  o fic ia l que reciba los cargos será 
responsable de ta l entrega. S i a l acusado se le  en 
trega en persona, el partido  haciendo la  entrega 
f irm a rá  una declaración especificando el lu ga r y 
hora que se hizo el servicio. S i la  entrega se hace 
por correo certificado con petición de que se devuel 
va el recibo, el recibo devuelto se mantendrá en 
archivo.

Sección 8: Todos los períodos de tiem po especifi 
cados en este artícu lo  podrán ser extendidos por el 
Presidente donde, en su opinión, la  ju s tic ia  será 
servida por ta l extensión.
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ARTICULO X IX
JUICIO Y DISCIPLINA DE LOS M IEMBROS

R E S U M E N :  Lo s  m iem bros de la C om u n id ad  de 
Rancho pod ran  ser juzgados p o r sus Com ités de 
Rancho en la presencia de la m em brecía. Lo s  
miembros de Com ités O rgan izadores serán juzga­
dos en presencia de la membreci'a p o r un  Com ité  
de Ju ic io  escogido po r el D irecto r. L o s  m iem bros 
de Cuerpos A dm in is tra tivo s  serán juzgados p o r el 
Comité'  E je cu tivo  o p o r un Com ité  de Ju ic ios. E l  
ju ic io  será justo  e im parc ia l. E l  acusado tend rá  
que estar presente. E l  acusado tend rá  el derecho 
de traer testigos, presentar ev idencia y ser o ído  
en su p ro p ia  defensa. E l  acusado tend rá  e l dere­
cho de exam inar a los testigos. L o s  m iem bros p o ­
drán serv ir de abobados acusadores o abogados de 
defensa. E l  com ité tendrá  que hacer sus recom ­
endaciones a la membrecía. Se necesitará dos ter­
cios de las m iem bros votando para h a lla r  a l acus­
ado cu lpab le , tres cuartos de los m iem bros votando 
para expu lsar o suspender a l acusado, y una may­
oría para im pone r un castigo menor. S i es ha llado  
culpable el m iem bro  será in fo rm ado  de su dere­
cho de ape lación  dentro de tres días.

Sección 1: Lo s m iem bros serán juzgados como se 
estipula en este A rtícu lo .

Sección 2: Los m iem bros de Comunidades de Ran ­
cho serán juzgados por sus Com ités de Rancho en 
la presencia de la membrecía. E l Com ité de Rancho 
tomará toda medida necesaria para in fo rm ar a la 
membrecía de una junta especial que se hará a  ía  
hora y  en el luga r especificado en la  notica de jui-
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ció. Se necesitará por lo menos tres m iem bros de 
Com ité de Rancho para d ir ig ir  el ju ic io . S i no hay 
tres m iem bros disponibles, el Presidente, o s i e 
Presidente no está, el Secretario escogerá uno o 
más m iembros en buena conducta para que sirvar 
como jueces de juicio. E l acusado está descalificado 
de vo ta r en su propio juicio. Un  m iembro del Co
m ité de Rancho o cualqu ier m iembro escogido parí 
se rv ir como juez de ju ic io  será descalificado de ser 
v ir  s i toma parte o s i es pariente de otra persona 
que tom a parte en el caso.

Sección 3: Lo s m iembros de Com ités Organiza 
dores serán juzgados por un Com ité de Ju ic io  en la 
presencia de la membrecía. E l d irector escogerá por 
lo menos tres y  no más de cinco m iem bros en buena 
conducta que no toman parte o que no son pari 
entes de o tras personas que toman parte en el caso 
para que s irvan  como Com ité de Ju icio . E l Director 
tom ará toda medida necesaria para  in fo rm ar a la 
membrecía de una jun ta  especial que se hará en é 
tiem po y luga r especificado en la notic ia de juicio 
E l acusado no podrá vo ta r en su propio ju icio.

Sección 4: M iem bros de Cuerpos Adm in istrativo! 
serán juzgados o por el Com ité E jecu tivo  Naciona 
o por un Com ité de Juicios, creado por el Consejo 
E jecu tivo  Naciona l de entre le membrecía del Cuerpo 
A dm in is tra tivo  del acusado. E l Consejo E jecu tivo  Na 
cional determ inará si se establecerán tales Comité 
de Ju icio. Se establezca o no un Com ité de Juicio, 
Secretario-Tesorero tom ará toda medida necesari 
para in fo rm ar a la  membrecía del cuerpo adm ini 
tra tivo  de una junta especial que se hará en la  hora
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y lugar especificado en la  no tic ia  de ju icio.
Sección 5: E l  ju ic io  será ordenado, ju s to  e im ­

parcial. E l acusador tendrá que p robar sus acusa­
ciones. E l acusador debe estar presente. S i el acus­
ado ha sido serv ido propiamente, y  fa lla  de aparecer, 
el juicio segu irá s in  el acusado. E l acusado tendrá 
el derecho de presentar testigos y  presentar eviden­
cia documentada y  de ser oído en su prop ia de­
fensa. Todos los testigos atestiguarán bajo ju ra ­
mento y  el acusado tendrá la oportunidad de exam­
inar a los testigos. N o  se pe rm itirá  la presencia de 
ningún abogado. Una persona que se rv irá  como 
abogado acusador será escogido de entre la  mem- 
brecía para ayudar a l acusador en el ju ic io  y  pre­
sentación de evidencia, y  el acusado podrá escoger a 
un miembro que tome el lu ga r de abogado de 
defensa.

Sección 6: E l  Com ité E jecutivo  N ationa l o el P res­
idente tendrá una persona ca lificada disponible 
para serv ir como Exam inador del Juicio, si el Co­
mité de Rancho o el Com ité de Ju ic io  pide ta l con­
sejo experto, pero ta l Exam inador no votará ni par­
ticipara en la deliberación y  decisión del Com ité o 
membrecía. Un record fie l y  exacto del proceso se 
mantendrá, y  un arch ivo completo de todos los doc­
umentos, records y  m inutas tendrá que ser preser­
vado por dos años en caso de apelaciones.

Sección 7: E l  Com ité investigará completamente 
los cargos y  tendrá el poder de ex ig ir cualquier pa­
pel o documento pertinente al caso y de ex ig ir la 
presencia de testigos. Después de o ir toda la evi­
dencia presentada por ambos el acusador y  el acu­
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sado, el Com ité entrará en sesión ejecutiva para  de 
lib e ra r y determ inar la  cu lpab ilidad o inocencia del 
acusado. Serán obligados de hacer una decisión e 
imponer un castigo s i el acusado es hallado culp­
able, s in  preju ic io  y  basada en toda la  evidencia 
presentada. S i se decide que los cargos no se han 
sostenido, el Com ité recomendará que el caso sea 
despedido. P a ra  recomendar convicción y  acción dis 
c ip linaria , un voto de m ayoría  se requiere del 
Comité.

Sección 8: L a  recomendación del Com ité será pre 
sentada a la  Com unidad de Rancho o a la  membre 
c ía del Com ité Organizador. U na  moción se podra 
hacer para aceptar o rechazar la  recomendación. Se 
necesitará dos-tercios de los m iem bros presentes y 
votantes para declarar culpable a l acusado, tres 
cuartos de los m iem bros presentes y  votando parí 
expu lsar o suspender a l m iem bro y  una m ayoría  de 
los m iem bros presentes y  votantes para  impone 
castigos menores. E l acusado será in form ado ora 
mente si está presente y  dentro de tres d ías después 
del f in  del ju ic io  se le entregará una notic ia  escrito 
de la decisión o castigo, si lo hay, y  de su derecho 
de apelación.

ARTICULO X X
APELACIONES AL  CO NSEJO  EJECUTIVO 

N A C IO N AL
R E S U M E N :  D entro  de los 15 días de haber sido 
juzgado, ta i m iem bro puede presentar una apel 
c ión  a l Secretario-Tesorero. E l  Consejo Ejecuté 
N a c io n a l d e c id ird  la ape lac ión  dentro  de 30 dias 
S i esta decisión es m anten ida, el m iem bro  pues
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apelar a la Convención . U n  m iem bro  suspendido 
o expulsado puede ape la r a la Convenc ión  o a l 
Consejo P u b lic o  de Revisores. L o s  m iem bros con 
otras quejas y los cuerpos subord inados pueden 
apelar a l Consejo E jecu tivo  N a c io n a l como se 
indica en la Sección 4. A lgunas clases de quejas 
pueden Herrarse a l Consejo P u b lic o  de Revisores.

Sección 1: Cua lqu ie r m iembro juzgado y  d isc ip lin ­
ado como se estipu la en el A rt ícu lo  anterio r tendrá 
el derecho de apelar al Consejo E jecu tivo  Nacional, 
como se describe aquí:

(a) L a  apelación al Consejo E jecu tivo  N a ­
cional será hecha por escrito, contendrá la  d i­
rección de correo del apelante y  será d ir ig id a  
al Secretario-Tesorero de la  Un ión  quien con­
seguirá el record del caso;

(b) Ta l apelación por escrito  será mandada 
por correo a l Secretario-Tesorero dentro de 15 
días de la fecha del juicio. E l  lím ite  de 15 d ías 
estipulado en esta Sección pa ra  presentar ape­
laciones de las decisiones de cortes de ju ic io  
podrá ser extendido según la  discreción del Con­
sejo E jecu tivo  N aciona l por un período que no 
sea en exceso de 30 días, cuando el Consejo de­
term ine que ta l extensión prom overía la  justic ia ;

(c) E l Consejo E jecu tivo  N aciona l rev isará  
el caso y  a firm a rá  o cam biará la  decisión o d is­
m inu irá el castigo o devolverá el caso para un 
ju ic io  nuevo. E l Consejo E jecu tivo  Naciona l de­
c id irá ta l apelación dentro de tre in ta  d ías del 
recibo de la apelación por escrito y  no tificará  
al apelante, por correo registrado, d ir ig ido  a la
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dirección que aparece en la  apelación, de la 
decisión del Consejo, y  s i la  convicción o sen­
tencia es afirm ada, de su derecho de apelar a 
la  Convención o al Consejo Púb lico  de Revisores 
como se estipu la en este A rtícu lo ;

(d) Cuando el apelante ha sido hallado culp­
able, reprendido, censurado, suspendido o ex­
pulsado de la  membrecía, ta l castigo no será 
esforzado hasta que se haga una decisión final 
por el Consejo E jecu tivo  N aciona l en cualquier 
apelación presentada como se estipu la en esta 
Sección.

Sección 2: Cua lqu ie r m iem bro que ha sido sus 
pendido o expulsado de la  Unión, y  cuya suspensión 
o expulsión es sostenida por el Consejo Ejecutivo 
N ac iona l podrá hacer apelación o a l Consejo Púb 
lico  de Revisores o a la  p rim era Convención des 
pués de la decisión del Consejo E jecu tivo  Nacional 
como se estipu la  en esta Sección. U n  m iem bro no 
podrá apelar su suspensión o expu lsión a ambos el 
Consejo Púb lico  de Revisores y  la  Convención. Apela 
ción a la Convención N aciona l o a l Consejo Públiba 
de Revisores no pospondrá la  suspensión o expu 
sión. E l  derecho de ape lar a la  Convención o a 
Consejo Púb lico  de Revisores será ejecutado pre
sentando una notic ia de apelación dentro de 15 día 
de recibo de la  notic ia  de la  decisión del Conse 
E jecu tivo  Nacional, a l Secretario-Tesorero de la  Un

ión. L a notic ia  de apelación especificará a que 
cuerpo se está haciendo la  apelación.

Sección 3: Cua lqu ie r m iem bro juzgado y  discipli 
nado como se estipu la en el A rt ícu lo  anterior, per
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no suspendido o expulsado por la  decisión del Con­
sejo E jecutivo  Naciona l en una apelación, tendrá 
solamente el derecho de apelación a la  Convención 
de la manera estipu lada en la Sección 2 de este A r ­
tículo. Ta l m iem bro no podrá apelar de la  decisión 
del Consejo E jecu tivo  Naciona l a l Consejo Púb lico  
de Revisores. Una apelación a la  Convención no 
suspenderá el esforzar de la  d isc ip lin a  a firm ada por 
el Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 4: Todos los m iem bros de la  Un ión y 
todos los Cuerpos Subordinados de la Un ión  podrán 
tener el derecho de apelación al Consejo E jecutivo  
Nacional, además del derecho de apelación especi­
ficado en la Sección 1 de este A rtícu lo  como sigue:

(a) Cua lqu ie r m iembro de cua lqu ier Com uni­
dad de Rancho, Com ité O rgan izador o Cuerpo 
Adm in is tra tivo  que desee recusar cualqu ier 
acción o decisión de ese Cuerpo o de cua l­
quier o fic ia l o representante de ese cuerpo, 
debe in ic ia r la recusación dentro de 30 d ías del 
tiempo que supo de la acóión o decisión. L a  de­
manda de recusar será presentada por escrito al 
Presidente de la Com unidad de Rancho, a l D i­
rector del Com ité Organ izador o a l Secretario- 
Tesorero de la Un ión dentro de 30 días. L a  de­
manda de recusación se presentará a la  próxim a 
jun ta  general de la membrecía para  considera­
ción;

(b) S i la acción o decisión a que se recusa 
se sostiene por la membrecía general, el m iem ­
bro agrav iado podrá hacer apelación de ta l 
acción o decisión a l Consejo E jecu tivo  Nacional,
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por escrito, entregando ofic ia lm ente una apela­
ción por escrito  al Secretario-Tesorero de la Un­
ión dentro de 15 d ías de la  fecha de la  junta 
general de la  membrecía. Ta l apelación será 
decid ida dentro de 60 d ías o en la  próxima 
jun ta  regu la r del Consejo E jecu tivo  Nacional, 
el que ocurra primero;

(c) Cua lqu ie r m iembro o Cuerpo Subordinado 
deseando recusar cua lqu ier acción o decisión 
de cua lqu ier o fic ia l nacional o cua lqu ier repre­
sentante, agente o empleado de un o fic ia l na­
cional, tendrá que in c ia r la  demanda de recusa­
ción dentro de 30 d ías del tiempo que él supo 
de la  acción o decisión. L a  demanda de recusa­
ción será in ic iada entregando ofic ia lm ente una 
apelación por escrito  a l Secretario-Tesorero de 
la  U n ión o si la demanda de recusación está 
d ir ig id a  contra ta l ofic ia l, a l Presidente, dentro 
del período de 30 días. Ta l apelación será de 
cid ida dentro de 60 d ías o en la  próx im a junta 
regu la r del Consejo E jecu tivo  Nacional, cual 
qu iera  que ocurra primero;

(d) Cua lqu ie r m iem bro agrav iado  por cual 
qu ier acción o fa lta  de acción tocante a l pro 
ceso de un agrav io de negociaciones colectivas 
podrá ape lar d irectam ente a l Consejo Ejecutivo 
Nacional, presentando ofic ia lm ente una apel 
ación por escrito con el Secretario-Tesorero de 
la  U n ión dentro de 15 días del tiem po que se 
dice que ocurrió  la  acción que se está recusando 
T a l apelación será decidida dentro de 60 días
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o en la  p róx im a jun ta  regu la r del Consejo E jecu ­
tivo Nacional, el que ocurra prim ero;

(e) E l Consejo E jecu tivo  Nacional, a l decid ir 
cualquier apelación bajo esta Sección, inm ed iata­
mente no tifica rá  a l que hace la  apelación de su 
decisión y  del derecho de ape lar a la Conven­
ción o a l Consejo Púb lico  de Revisores, como se 
estipula en la  próx im a Sección. T a l no tic ia  será 
mandada como se estipu la en la  Sección 1 (c) 
de este A rtícu lo .

Sección 5: Cua lqu ie r m iem bro o cuerpo subord i­
nado deseando hacer apelación de cua lqu ier deci­
sión del Consejo E jecu tivo  N aciona l podrá, en todos 
los casos, llevar ta l apelación a la  próx im a Conven­
ción de la  m ism a manera descrita en la  Sección 2 
de este A rtícu lo . Adem ás de los m iem bros descritos 
en la Sección 2 de este A rt ícu lo  cua lqu ier m iem bro 
haciendo apelación s in  éxito a l Consejo E jecu tivo  
Nacional, según la  Sección 3(e) y  alegando que el 
agravio fue im propiam ente manejado, por razones 
de fraude, d iscrim inación  o colusión con la  geren­
cia, tendrá la  a lte rnativa  de ape lar ta l asunto a l 
Consejo Púb lico  de Revisores. T a l apelación será 
presentada de la  manera descrita  en la  Sección 2 de 
este A rtícu lo .

PARTE CUATRO

ARTICULO XXI
EL CO NSEJO  PUBLICO DE REVISORES

R E S U M E N :  Se establecerá un Consejo P ú b lic o  de 
Revisores para  d e c id ir  ape laciones de l Consejo 
E jecu tivo  N a c io n a l concernientes a suspensión o
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expu ls ión  de la U n ió n  o casos de fraude, discri 
m inac ión  o co lus ión  con la com pañ ía  a l atender 
quejas. L a  Convenc ión  ra tif ica ra  los 3 miembros 
de l Consejo propuestos p o r  e l P residente y Con­
sejo E je cu t iv o  N ac ion a l. D ebe ró  tom ar audiencia 
en ciertos casos y sus decisiones serón las finales. 
D ebe rá  presentar un reporte anua l a la membre- 
cía.

Sección 1: P a ra  forta lecer m ás la  democracia y 
los procesos de apelación dentro de la  Unión, como 
afectan los derechos y  p riv ileg io s v ita les de los 
m iembros, se establecerá un Consejo Púb lico  de Re­
visores consistiendo de personas im parc ia les dedi­
cadas a l b ienestar y  progreso de la s campesinos 
y  que no estén trabajando bajo la  ju r isd icc ión  de la 
Un ión o tiempo completo con la  Unión.

Sección 2: E l  Consejo Púb lico  de Revisores con­
s is t irá  de 3 m iembros incluyendo el jefe. Sus tér­
m inos serán por el tiem po entre las Convenciones 
regulares. E n  la  prim era Convención Constitucional, 
el Presidente podrá, sujeto a la  aprobación del Con­
sejo E jecu tivo  Naciona l proponer los nombres del 
jefe y  de otros m iem bros del Consejo Púb lico  de 
Revisores para la  ra tificac ión  de la Convención. 
Cua lqu ie r posición vacante en el Consejo Púb lico  de 
Revisores será llenado por el Consejo E jecutivo 
N aciona l de la lis ta  de nombres presentada por los 
m iem bros que quedan en el Consejo Púb lico  de Re­
visores.

Sección 3: E l Consejo Púb lico  de Revisores tendrá 
la autoridad y  la  ob ligación de hacer decisiones f i ­
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nales y  ob ligato rias en todos los casos apelados a 
él, de acuerdo con las Secciones 2 y  4 del A rt ícu lo  
X X  de esta Constitución.

Sección 4: A l rec ib ir la  notic ia  de apelación del 
Consejo Púb lico  de Revisores, el Secretario-Tesorero 
mandará a l jefe todos los documentos y  records en 
el caso. E l Consejo Púb lico  de Revisores adoptará 
reglas y prácticas para fa c ilita r  su funcionam iento 
propio.

Sección 5: E n  el caso de un m iembro que está 
apelando de la  suspensión o expulsión de la  Unión, 
el Consejo podrá, después de estud iar los documen­
tos y records y  consideración o investigación pre- 
liminaria, decid ir despedir la  apelación sin tener una 
audiencia, si determ ina que la apelación no se merece 
o que ta l audiencia no se rv iría  a n ingún propósito 
útil. De o tra  manera el Consejo tendrá una audien­
cia y después de bastante consideración, hará púb­
lica su decisión que será fin a l y  ob liga to ria  sobre 
todos los partidos relacionados. T a l decisión será 
hecha pública dentro de 45 días de la  fecha en que la  
noticia de apelación fué presentada.

Sección 6: E n  casos envolviendo el procesar de 
agravios, el Consejo primero determ inará s i es ve r­
dad o no la  alegación específica sobre la  cua l la  ju r is ­
dicción del Consejo se basará. S i el Consejo en­
cuentra que no ha habido ningún fraude, d iscrim ina ­
ción o colusión con la  compañía, tendrá que despedir 
la apelación. De otra manera el Consejo seguirá a 
disponer de todos los aspectos de la  apelación; con 
tal que en n ingún caso tendrá el Consejo la  ju r is ­
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dicción de re v isa r la po lít ica  o fic ia l de negociaciones 
colectivas de la  Unión.

Sección 7: E l  Consejo Púb lico  de Revisores pre 
parará  y  presentara a la  m embrecía un reporte a 
nua l de sus actividades, incluyendo un resumen d¡ 
todas las apelaciones que ha oído duran te el año 
E l  reporte será publicado para la  membrecía y 
durante los años de Convención será d istr ibu ido  a 
todos los delegados.

ARTICULO XXII 
CO N VEN CIO N ES BIENALES

R E S U M E N :  L a  U n io n  deberá tener una Conven 
c ión  cada dos anos.

L a  Un ión  deberá reunirse en Convenciones regu 
lares cada dos años el v iernes que precede el Día 
del Trabajo, en el lugar designado por el Consejo 
E jecu tivo  Nacional. E l  Consejo puede, por causas 
justificadas, cam biar el lu ga r o d ife r ir  la  fecha de 
apertu ra  de la  Convención a una fecha no más tarde 
que el 15 de octubre.

ARTICULO XXIII 
LLA M A D A  A  CO N VEN C IO N  

R E S U M E N :  Sesenta días antes de la Convenc ion 
e l Secretario-Tesorero env iara  p o r correo a cada 
delegación una L lam ada  a la C onvenc ión  infot 
m ando e l luga r y fecha de la C onvenc ión , nómert 
de cada de legación, y los votos per-cap ita  de cada 
delegación.

E l Secretario-Tesorero deberá, no m ás tarde de 
60 d ías antes de la  fecha de la  Convención, mandar 
por correo a cada Com unidad de Rancho, Comite
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Organizador y  Cuerpo A dm in is tra tivo  una L lam ada  
a la Convención, especificando la  fecha y  el luga r 
donde se hará la  Convención. la  L lam ada  a  la  Con­
vención especificará el número de delegados que 
cada Com unidad de Rancho, Com ité O rgan izador y  
Cuerpo Adm in is tra tivo  (de aqu í en adelante llamados 
“delegación” ) tienen el derecho de e leg ir como sus 
representantes a la  Convención y  el núm ero de 
votos Pe r-C ap ita  de la  delegación.

ARTICULO X X IV  
PODERES DE LA CO N VEN C IO N

R E S U M E N :  L a  Convenc ión  tendrá e l poder de 
decidir sobre credenciales y asientos, establecer 
po lítica de la U n ió n , y in te rp re ta r y enm endar 
esta Constitu c ión .

La  Convención tendrá el poder de:
(a) A p roba r las credenciales y  asientos de los 

delegados;
(b) E stab lecer la  po lít ica  que segu irá  la  

Unión;
(c) In te rp re tar y  enmendar esta Constitución;
(d) H acer todo lo que sea necesario para  la  

correcta disposición de todo asunto que aparezca 
ante ese cuerpo para consideración.

ARTICULO X X V
CO M POSICION  DE LA CO N VEN C IO N

R E S U M E N :  L a  Convenc ión  cons istirá  de los o f i­
ciales naciona les y delegados. Lo s  o fic ia les nac ion ­
ales no votarán. Lo s  delegados tienen que haber 
sido m iem bros de la U n ió n  po r un ano y m iem bros 
de la un idad  que representan po r tres meses.
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L a  Convención estará compuesta de los miembros 
del Consejo E jecu tivo  N aciona l y  del Consejo de 
Revisores y  de los delegados elegidos legalmente de 
lo s  Com ités de Rancho, Com ités Organizadores ¡ 
Cuerpos Adm in istra tivos. Lo s  m iem bros del Cor 
sejo E jecu tivo  Naciona l y  del Consejo de Revisores 
se rv irán  como delegados acreditados por v ir tu d  de 
su puesto, con todos los priv ileg ios de los delegados 
electos, con excepción que no se les pe rm itirá  votar 
N in gún  delegado tendrá derecho a un asiento en la 
Convención si no:

(a) H a  sido m iem bro de la Un ión en buena 
conducta por lo menos un año antes de su 
elección; y

(b) H a  sido un m iembro del Cuerpo que rep 
resenta por lo menos tres meses antes de la 
Convención; y

(c) E s tá  en buena conducta en la  fecha de la 
Convención.

ARTICULO XX V I
ELECCION & CERTIFICACION DE LOS DELEGADO!
R E S U M E N :  L a  L lam ada  especificara el núm ero de 
delegados a que tiene derecho cada cuerpo, basada 
en la fó rm u la  abajo. E l  voto per cap ita  de cada 
delegación se de te rm ina rá  usando e l 31 de mayo 
de l ano de la Convención . E l  p r im e r dom ingo de 
agosto los m iem bros votarán en e l rancho donde 
están traba jando o donde traba ja ron  la ú lt im a  vez 
L a s  elecciones se llevarán  a cabo en la o f ic ia  
ap rop iada  de la U n ión .

Sección 1: L a  llam ada especificará el número de 
cada delegación. Cada Com unidad de Rancho y
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Comité O rgan izador tendrá derecho de un número 
de delegados según la  escala siguiente:

1-50 m iem bros = 1 delegado 
51-100 m iem bros =  2 delegados 

101-300 m iem bros =  3 delegados 
301-500 m iem bros = 4 delegados 
501-700 m iem bros =  5 delegados 

701-1000 m iembros =  6 delegados 
1001-1500 m iem bros =  7 delegados 
1501-2100 m eim bros =  8 delegados 
2101-2800 m iem bros =  9 delegados 

Más de 2800 m iem bros =10 delegados
Sección 2: Cuerpos A dm in is tra tivo s  son unidades 

adm in istrativas creadas por el Consejo E jecu tivo  
Nacional y  compuestas de m iem bros que sirven 
tiempo completo con la Unión, como se ind ica en la  
Parte Tres.

Sección 3: Solamente m iem bros en buena conducta 
con la Un ión  pueden pa rtic ipa r en elecciones de de­
legados. Durante el período de una huelga au to ri­
zada, m iem bros que trabajan tiem po completo en el 
boicot continuarán siendo m iem bros de y  votarán 
con su Com unidad de Rancho que está en huelga.

Sección 4: Cada Cuerpo Adm in is tra tivo  tendrá los 
delegados siguientes:

5-25 m iem bros = 1 delegado 
26-50 m iem bros = 2 delegados 
51-100 m iem bros =  3 delegados

Sección 5: L a  membrecía y  el voto pe r-cap ita  de 
cada delegación se determ inará y  se ce rtif ica rá  por
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el Secretario-Tesorero, usando el 31 de m ayo del 
año de la  Convención, con ta l que:

(a) P o r cada Cuerpo A dm in is tra tivo  que no 
tenga por lo menos 5 m iem bros para  esa fecha, 
el Secretario-Tesorero designará el Cuerpo o 
Cuerpos Adm in is tra tivo s  con los que está com 
binado para el propósito de e leg ir delegados;

(b) L a  membrecía de cada Com unidad di 
Rancho se ca lcu lará en base de cada miembro 
que trabajó  en ese rancho durante los 12 mese: 
del período que term ina el 31 de mayo; miem 
bros que trabajan en más de un rancho durante 
un periodo de 12 meses serán asignados cor 
el f in  de ca lcu la r el voto per-capita a l rancho 
donde traba jan  el m ayor núm ero de horas;

(c) Cuando el cuerpo subord inado determina 
do por el Secretario-Tesorero no es d iv is ib le  por 
el núm ero de delegados que dicho cuerpo tiene 
derecho a e legir según las Secciones 1 y  4 ar 
riba, el Secretario-Tesorero deberá repartir 
votos pe r-cap ita  adicionales a ese cuerpo para 
que cada delegado pueda contar el m ism o núro 
ero de votos per-cap ita .

Sección 6: Elecciones para todos los delegados se 
llevarán  a cabo el p rim er dom ingo de agosto del 
año de la  Convención. M iem bros de las Comunidades 
de Rancho votarán por delegados en el Rancho 
donde están empleados en esa fecha o en el Rancho 
donde estuvieron empleados m ás recientemente. Las 
elecciones se llevarán a cabo en la  o fic ina  del Comité 
O rgan izador o Cuerpo A dm in is tra tivo  o la  oficina
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local que tenga ju risd icc ión  sobre la  Com unidad de 
Rancho. Cada cuerpo elegirá un delegado supliente 
para cada delegado elegido que a s is t irá  a la  Con­
vención en caso que el delegado no pueda asistir. 
E l delegado supliente que reciba el m ayor número 
de votos será el p rim er supliente, y  as í sucesiva­
mente.

Sección 7: E l  Secretario de cada Com ité de Ran ­
cho y Com ité O rgan izador y  el Secretario-Tesorero 
de la Un ión certifica rán  el nombre, dom ic ilio  y  ran ­
cho de cada delegado y  de los suplientes, a l P re s i­
dente por lo menos 21 d ías antes de la  Convención.

Sección 8: Comunidades de Rancho, Com ités O r­
ganizadores y  Cuerpos Adm in is tra tivo s  creados 
después del 31 de mayo elegirán delegados para  ser 
asignados un voto per-cap ita basado en la  mem- 
brecía en la  fecha de su creación.

Sección 9: Delegaciones que no estén completas 
con el número de delegados pueden contar todos los 
votos per-cap ita  a que tienen derecho solamente si 
así lo recomienda el Com ité de Credenciales y  lo 
aprueba la  Convención. N ingún  delegado podrá 
nombrar a o tra  persona que vote en su lugar.

ARTICULO XXVII
VO TAC IO N  EN LA CO N VEN C IO N

R E S U M E N :  Cada delegado tendrá un voto excepto 
en votos p o r lista requeridos p o r esta C on stitu c ión  
o pe rm itidos bajo las reglas.

Cada delegado tendrá un voto en la  Convención 
excepto en el voto por lista. L a  votación por lis ta  
será per-cap ita  en que cada delegado cuenta el núm-
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las cartas credenciales serán enviadas a l Secretario 
Tesorero de la U n ió n  en la fecha especificada ar 
r iba .

Se enviarán cartas credenciales en duplicado para 
delegados y  suplientes a  todos los cuerpos dele 
gados. Inmediatamente después de la  elección y  no 
más tarde de 21 d ías antes de la  Convención, la; 
ca rtas credenciales orig ina les se m andarán a l Sec 
retario-Tesorero. L a s  copias de las ca rtas creder. 
c ía les se darán a los delegados para entregarlas a 
Com ité de Credenciales en la  Convención. El  Comité 
de Credenciales se reun irá  con an terio ridad a la 
apertu ra  de la  Convención. L a  Convención no se con 
s t itu irá  para  negocios hasta que el Com ité de Cre 
denciales term ine de exam inar y  reporta r sobre las 
ca rta s credenciales de todos los delegados presentes 
a la  hora f ijada  la fecha de apertura  de la  Conven 
ción. E l  Com ité de Credenciales deberá decid ir la 
va lidez de las cartas credenciales; su decisión puede 
ser apelada a la  Convención.

ARTICULO X X X I 
RESOLUCIONES

R E S U M E N :  Todo  cuerpo delegado puede someter 
reso luciones antes de la C onvenc ión  m andándo las 
p o r  correo a l Secretario-Tesorero con 21 días o 
más de an tic ip a c ió n  a la Convención . D u ran te  la 
Convenc ión  las resoluciones deberán someterse al 
C om ité  de Reso luciones, con la f irm a  de l diez por 
c ien to  de los delegados.

Todo cuerpo de delegados puede someter reso­
luciones antes de la Convención mandándolas por
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correo a l Secretario-Tesorero por lo  menos 21 días 
antes de la  Convención. E l  Secretario-Tesorero or­
ganizará y  d is tr ib u irá  esas resoluciones a los co­
mités apropiados de la  Convención. P ro testas a  las 
elecciones de delegados deberán recib irse por el 
Secretario-Tesorero no más de siete d ías después de 
la elección en d isputa. E s ta s  protestas serán re fe r­
idas al Com ité de Credenciales que puede d iscu lpar 
la lim itación de tiem po para se rv ir los intereses en 
forma justa. Duran te la  Convención las resoluciones 
pueden ser sometidas a l Com ité de Resoluciones por 
el 10% o más de los delegados acreditados. E l  P re s i­
dente, Secretario-Tesorero y  m iem bros del Consejo 
Ejecutivo N ac iona l tam bién pueden someter reso­
luciones. S i hay un reporte de M ayo ría  y  M ino ría  
del Comité de Resoluciones, el Reporte de M ino ría  se 
presentará a la  Convención primero, para  su adop­
ción o rechazo.

ARTICULO XXXII
ELECCIONES DE OFICIALES NACIO N ALES

R E S U M E N :  O fic ia le s  N ac iona les serán nom inados 
y elegidos p o r cuatro  a“nos en Convenc ión  abierta.

Sección 1: Lo s  o fic ia les Nacionales —  el P re s i­
dente, Secretario-Tesorero, Prim er, Segundo y  Te r­
cer Vice-Presidentes, y  los cuatro  M iem bros E jecu ­
tivos del Consejo —  serán elegidos por un térm ino 
de 4 años comenzando con el año 1973 de la  Con­
vención. L a s  vacantes se llenarán como lo  ind ica la 
Parte Seis por el período durante la  Convención 
regular. L a  próx im a Convención regu la r e leg irá un 
sucesor por un térm ino de dos o cuatro  años, para
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que coincida con las elecciones cuadrienales regu 
lares de oficiales.

Sección 2: Nom inaciones de o fic ia les se harán en 
Convención ab ierta y  no se usará un Com ité de 
Nom inación. Todo m iem bro del Consejo Ejecutivo 
N aciona l y  todo delegado puede nom inar cualquier 
m iem bro elegible para cua lqu ier puesto u oficina, con 
ta l que dicha nom inación sea hecha y  secundada por 
delegados que representan por lo menos el 5% de 
las delegaciones acreditadas y  por lo  menos el 5% 
del tota l de los votos acreditados pe r cap ita  en la 
Convención. Después de la  nominación, cualquier 
nom inado puede rehusar. Se puede demandar ex 
am inar la  e leg ib ilidad de cua lqu ier nom inación ha 
ciándolo en form a ora l o por escrito  a l jefe del Co 
m ité de Elecciones.

Sección 3: E n  cada caso donde hay solamente uro 
nom inación para un cargo o puesto, el candidato que 
no tiene oposición se declarará electo. E n  todos los 
demás casos, se hará elección por votación de lista

Sección 4: Se requerirá  una m ayoría  de votos con 
tados para e leg ir al Presidente y  al Secretario-Te 
sorero. S i ninguno de los candidatos recibe una 
m ayoría, se hará una elección entre los 2 candidatos 
que reciben el mayor número de votos en la primera 
votación. Estos m ismos requ is itos se rv irán  para la 
elección del Prim er, Segundo y  Tercer Vice-Presi- 
dentes.

Sección 5: E n  la elección de M iem bros Ejecutivos 
del Consejo, si no hay m ás de 4 nominaciones, los 
candidatos s in  oposición se declararán electos. En
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todos los demás casos la  elección se hará por vota­
ción de lista. S i hay más del doble de candidatos 
que puestos, se hará una nueva elección en 
donde figu ra rán  ocho candidatos; los candidatos en 
esta segunda elección se eleg irán a  base de los votos 
que tenían en la  p rim era votación de lista .

Sección 6: L a  Un ión  cum plirá  con todas so lic itudes 
responsables de cua lqu ier candidato de buena fe 
para d is tr ib u ir  lite ra tu ra  a costo del candidato, a 
todos los m iem bros en buena conducta.

ARTICULO XXXIII
ELECCION DE M IEMBROS DEL CONSEJO  

DE REVISORES
R E S U M E N : M iem b ro s  de l Consejo de Revisores 
serán elegidos p o r dos anos. La s  N om inac iones y 
elecciones serán en Convenc ión  abierta . Todo  
miembro e leg ib le puede ser nom inado  con el apoyo 
del 5% de los delegados. L a  elección se h a rá  en la 
misma form a que para los m iem bros de l Consejo 
Ejecutivo.

Los m iem bros del Consejo de Revisores serán 
elegidos por un térm ino de 2 años comenzando con 
el año 1973 de la  Convención. L a s  vacantes se llena­
rán como lo ind ica la P a rte  Siete. Los candidatos se­
rán nominados como se indica en el a rtícu lo  pre­
cedente y  elegidos en la m ism a fo rm a que los 
miembros del Consejo E jecu tivo  Nacional, excepto 
que el núm ero de los elegidos será cinco en luga r de 
cuatro.
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ARTICULO X X X IV
INSTALACION DE LOS OFICIALES NACIONALES 

Y  M IEMBROS DEL CO NSEJO  DE REVISORES
R E S U M E N :  Los o fic ia les serán insta lados p o r un 
o f ic ia l nom brado po r el Presidente. Cada uno  deb 
erd tom ar el ju ram ento  de rigor.

Sección 1: Los nuevos ofic ia les y  m iem bros de 
Consejo de Revisores que sean elegidos serán in 
sta lados por la  persona que designe el Presidente.

Sección 2: L a  persona designada deberá adminis 
t ra r  el juram ento que sigue a todos los oficiales 
electos:

“Y o  prometo solemnemente y  sinceramente 
por m i honor, en la  presencia de los testigos 
aqu í reunidos, ejecutar las obligaciones de mi 
puesto, como se estipu la en la  Constitución y 
la s leyes de la  Un ión de Campesinos de Am éri­
ca, como m ejor pueda, y  m ostra r lea ltad ver­
dadera a esta Un ión nacional. Todo el tiempo 
me portaré y  llevaré a cabo las obligaciones de 
m i puesto de ta l manera que prestará honor a 
m i Unión. Adem ás prometo entregar a  mi 
sucesor de este puesto todos los lib ros, papeles 
y  o tra  propiedad de la  Un ión  que esté en mi 
poder o bajo m i contro l a l acabarse m i térm ino 
o fic ia l.”

ARTICULO X X X V  
CO N VEN CIO N ES ESPECIALES

R E S U M E N :  E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l o el 
20°/o de la m em brecía puede llam a r una Conven­
c ión  especial. L a  Convención  se efectuará  dentro
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de 30 a 40 días como se especifica en la  L lam ad a  
y todos los m iem bros serán no tificados de la  hora 
y lugar de las elecciones de delegados.

Sección 1: Convenciones especiales pueden ser 
llamadas por el Consejo E jecu tivo  N aciona l y  serán 
llamadas a pedido del 20% de las Com unidades de 
Rancho y  Com ités Organizadores, que representen el 
20% de la membrecía de la  Unión.

Sección 2: Dentro  de 20 d ías de rec ib ir un pedido 
o dirección para  una Convención Especia l, el Sec­
retario-Tesorero hará urna llam ada a ta l Convención 
que se efectuará por lo menos 30 d ías y  no más de 
40 días después de la  fecha de la  llamada. L a  fecha 
y lugar de la  Convención se especificará, as í como 
los votos pe r cap ita  que tiene cada delegación, ca l­
culados usando el ú ltim o  día del cuarto  mes an­
terior a la  fecha de la  Convención. L o s  delegados 
serán elegidos sigu iendo le escala y  la s reg las usa­
das en el A rt ícu lo  X X V I .  Todo m iem bro re c ib irá  la  
noticia como lo requiere la  ley de la  fecha y  lu ga r 
de la  elección de delegados. L a s  C a rta s  Credenciales 
y Resoluciones serán sometidas a l Secretario- 
Tesórero dentro de 2 d ías después de la  elección. S i 
es conveniente, una Convención E spec ia l será gober­
nada por las Reg las Permanentes y  la s estipulaciones 
Constitucionales expuestas en esta Parte.
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PARTE CINCO  —  EL CO NSEJO  EJECU TIVO 
N AC IO N AL  

ARTICULO X X X V I  
CO M PO SICIO N  Y  AUTORIDAD

R E S U M E N :  Lo s  nueve O fic ia le s  N ac iona le s elegi­
dos p o r  la Convenc ión  serán los m iem bros del 
Consejo E je cu tivo  N a c io na l. E n tre  las conven­
ciones, e l Consejo con tro la rá  los negocios de la 
U n ión .

Sección 1: E l  Consejo E jecu tivo  N aciona l estará 
compuesto del Presidente, el Secretario-Tesorero, 
3 V ice  Presidentes y  4 M iem bros E jecu tivos del 
Consejo.

Sección 2: Sujeto a la  rev is ión de la  Convención, 
el Consejo tendrá la  autoridad y  contro l sobre todos 
los poderes ejecutivos y  jud ic ia les de la  U n ión  de 
Cam pesinos de Am érica.

ARTICULO XXXV II
PODERES GENERALES DEL CONSEJO  

EJECUTIVO N A C IO N AL
R E S U M E N :  E l  Consejo superv isa rá  los asuntos y 
prop iedades de la U n ió n , in te rp re ta rá  la C on stitu ­
c ión , y rev isa rá  los actos de los o fic ia les de la 
U n ion . G asta rá  d ine ro  de la U n ió n  solamente 
cuando sea necesario lle va r a cabo los propósitos 
y las reglas de la U n ión .

Sección 1: Tendrá supervisión general sobre los 
asuntos y  propiedad de la  Unión, y  tendrá los po­
deres necesarios o apropiados para  efectuar los po­
deres que le garan tiza  la  Constitución.
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Sección 2: Tendrá el poder de in te rp re ta r la s es­
tipulaciones de esta Constitución y  rev isa r o decid ir 
sobre las interpretaciones de la  Constituc ión  hechas 
por el Presidente.

Sección 3: Tendrá el poder de rev isa r y  decid ir 
sobre las funciones E jecu tiva s y  Jud ic ia les y  actos 
de los O fic ia les de la  Unión.

Sección 4: Tendrá el poder de tom ar la  acción y  
las medidas necesarias para organ izar los que no 
están organizados.

Sección 5: P a ra  promover y  conservar el b ienestar 
y el interés de la  Unión, tendrá el poder de tom ar 
la acción que, en su opinión, sea necesaria y  bene­
ficiosa para lleva r a cabo los objetivos y  propó­
sitos de esta Unión. Tendrá el poder y  la  autoridad 
de hacer los gastos y  pagos de los fondos de la  U- 
nión que sean convenientes y  necesarios para  llevar 
a cabo los objetivos, propósitos y  reg las de la  U- 
nión, como se ind ica  en la  Constitución.

ARTICULO XXXVIII
PODERES DE EMERGENCIA DEL CO NSEJO  

EJECUTIVO N A C IO N AL
R E S U M E N :  Es la responsab ilidad  de la C onven ­
ción de hacer las leyes de la U n ió n . E n tre  una y 
otra Convenc ión , en caso de em ergencia, e l C o n ­
sejo p od rá  pasar leyes o enm endar la Con stitu c ión  
bajo ciertas cond ic iones y reglas.

Sección 1: E l Consejo podrá ejercer poderes leg is­
lativos de emergencia cuando sea necesario hacerlo 
para com p lir con la  ley c iv il o cuando por los 3/4 de
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votación el Consejo declare una situac ión  de emer 
gencia que requieren acción leg is la tiva.

Sección 2: E l  Consejo podrá ejercer este poder de 
emergencia adoptando nueva leg is lac ión  que no sea 
inconsistente con esta Constitución, con ta l que tai 
leg is lac ión  de emergencia term ine en la  Convención 
siguiente, sa lvo que sea aprobada y  extendida por 
la  Convención. E l  Consejo puede tam bién ejerce 
este poder de emergencia enmendando la  Constitu 
ción. S in embargo, cua lqu ier enm ienda Constitucio 
na l no tendrá efecto cien (100) d ías después de la 
fecha de su adoptación, salvo que sea aprobada por 
una Convención especial o un voto de referendum 
de la  membrecía durante ese período.

ARTICULO X X X IX
PODERES ESPECIFICOS DEL CO N SEJO  

EJECUTIVO N A C IO N A L

R E S U M E N :  E l  Consejo Tend rá  el poder de: pre­
sentar reso luciones a la C onvenc ión ; a d q u ir ir  ) 
d isponer de p rop iedad ; pon e r d in e ro  en e l banco 
e in v e r t ir  los fondos de la U n ió n ;  prestar dinero 
y usar la  p rop iedad  de la U n ió n  com o seguro, 
hacer fianzas; presentar referendum s a la  mem 
brecia; in co rp o ra r cuerpos subo rd inados y sus­
pende r o revocar d ichas incorporac iones bajo 
ciertas cond ic iones; e x ig ir  im puestos lim itado s es­
peciales; p u b lic a r  un pe riód ico ; y de legar sus 
poderes a com ités o m iem bros de l Consejo.

Sección 1: Tendrá el poder de fo rm u la r propuestas 
y  resoluciones para ser som etidas a la  Convención.
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Sección 2: Tendrá el poder de au to riza r la  compra, 
venta, arriendo, u o tra  adqu is ic ión  o d isposic ión de 
propiedad real o personal.

Sección 3: Tendrá el poder de designar los de­
positarios de los fondos de la  U n ión  y  de regu la r el 
método de re t ira r  esos fondos, su jeto  a  la s  ind ica ­
ciones del A rt ícu lo  L  de la  Constitución. Tendrá el 
poder de establecer las reg las de invers ión  de los 
fondos de la  U n ión  y  de regu la r las m aneras de có­
mo se harán estas inversiones.

Sección 4: Tendrá el poder de ped ir prestado d i­
nero y  da r la  propiedad real y  personal de la  Un ión  
como fian za  para  esos préstamos.

Sección 5: Tendrá el poder de dar garantías.
Sección 6: Tendrá el derecho de presentar los re­

ferendums a la  membrecía como se estipu la  en 
Parte Nueve de esta Constitución.

Sección 7: Tendrá el poder de incorporar cuerpos 
subordinados, especificando la  ju risd icc ión , los po­
deres y  la  au to ridad  que puedan ejercer dichos 
cuerpos subordinados, cuando en su opinión, ta l in ­
corporación promoverá el b ienestar y  los mejores 
intereses de la  Un ión  y  su membrecía.

Sección 8: Tendrá el poder de suspender o revocar 
la incorporación u o tra  au toridad de, o de reprender, 
d isc ip linar o reorgan izar cua lqu ier cuerpo subord i­
nado que se ha v is to  culpable de fa lla r  de cum p lir 
con esta Constituc ión  o con las leyes, decisiones y  
reglas adoptadas por la  Convención o el Consejo 
E jecutivo N ac iona l o por voto de referendum, o de 
otra m a la  conducta.

65



Sección 9: Tendrá el poder de cobrar impuestos 
especiales para ingresos necesarios de acuerdo con 
P a rte  Tres, A rt icu lo  X I I I  de esta Constitución.

Sección 10: Tendrá el poder de pub lica r un perió 
dico, en una o más lenguas, y  de escoger su director 

Sección 11: Tendrá autoridad de delegar cual 
qu iera de sus poderes, excepto donde se prohibe 
por o tras provisiones de esta Constitución, a cual 
qu ier m iem bro o m iem bros del Consejo o Com ité de 
ta les m iembros, y  podrá revocar ta l delegación de 
poderes en cua lqu ier hora.

Sección 12: Tendrá el poder de p rom u lgar Reglas 
U n ifo rm es y  Loca les gobernando Com ités de Ran 
cho y  Com ités O rgan izadores para  subm isión a y 
ra tif ica c ión  por ta les Comunidades y  Comités. Estas 
Reg las Un ifo rm es y  Loca les serán efectivas in 
mediatamente a l ser aprobadas por Comunidades 
de Rancho que representan una m ayoría  del total 
del voto per-cápita de las Comunidades de Rancho 
en la Convención de 1973, y  por una m ayoría  del 
to ta l del voto per-cápita de los Com ités Organiza 
dores en dicha Convención.

ARTICULO XL 
REVISION DE CUENTAS

R E S U M E N :  E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l con- 
tra ta rá  los servicios de un con tador (revisor) y 
d a rá  toda la asistencia necesaria a l Consejo de 
Reviso res para  condu c ir  la rev is ión  de cuentas 
anua l. E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l también 
asegurará que se haga la rev is ión  de cuentas a- 
n u a l y que los resu ltados sean pub licados para  la
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membrecia. E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l hara
cua lqu ier otra rev is ión  de cuentas como crea ne­
cesario.

Sección 1: E l  Consejo E jecu tivo  N aciona l contra­
tará los servicios de un Contador Púb lico  C e r t if i­
cado para a s is t ir  a l Consejo de Revisores elegidos 
para poder conducir una rev is ión  de cuentas anual. 
E l Consejo E jecu tivo  Naciona l dará toda la  asistencia  
y cooperación posib le a l Consejo de Revisores para 
que puedan llevar a cabo sus deberes constitu­
cionales.

Sección 2: E l Consejo E jecu tivo  N aciona l asegu­
rará que se haga la  rev is ión de cuentas anual re­
querida, y  s i determ ina que el Consejo de Revisores 
no ha cum plido con sus deberes completos con res­
pecto a ta l revisión, el Consejo E jecu tivo  Naciona l 
tendrá el poder y  deber de m andar hacer una re ­
visión independiente por una persona o personas 
calificadas para  hacerlo. E l Consejo E jecu tivo  N a ­
cional asegurará que los resu ltados del rev iso  anual 
sean publicados para  la  membrecia por el Secre­
tario-Tesorero.

Sección 3: N áda  en esta Constituc ión  será in te r­
pretado para  preven ir que el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional mande hacer revisiones m ás frecuentes o de 
otras clases como crea ser necesario o prudente. 

ARTICULA XLI
DEPARTAMENTOS Y  OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS
R E S U M E N :  E l  Presidente d ir ig ir á  los departa­
mentos adm in is tra tivo s de la U n ión . E l  Consejo 
E jecu tivo  N a c io n a l creará departam entos adi-
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dón a le s  com o sean necesarios para  ser d irig idos 
p o r  e l P residente . P o r  razones de adm in istración, 
e l Consejo E je cu tiv o  N a c io n a l p o d rd  d iv id ir  lo 
U n ió n  en áreas regionales y m antener tales ofi­
c inas locales o de áreas como e l P residen te y el 
Consejo E je cu tiv o  N a c io n a l p iensen necesario. 
Ta les o fic inas serán d ir ig id as p o r  e l Presidente.

Sección 1: L o s  Departam entos de Organización, 
Boicoteo, Huelga, Legal, Negociaciones, Investiga­
ciones, Membrecía, Adm in istración , y  o tros departa­
mentos existentes de la  U n ión  serán dados los re­
cursos financ ie ros necesarios por el Consejo Ejecu­
tivo  N ac iona l y  serán d ir ig idos por el Presidente. El 
Consejo E jecu tivo  Naciona l podrá crear y  dar fon- 
departam entos de la  Un ión  que de cuando en cuando 
piensen ser necesarios o que el P residente reco­
mienda. Todos ta les departam entos serán dirigidos 
por el Presidente.

Sección 2: P o r  razones de adm in istrac ión  el Con­
sejo E je cu tivo  N aciona l podrá d iv id ir  la  U n ión  entre 
áreas reg ionales y  operar y  mantener ta les oficinas 
locales o de área como el Presidente recomienda, o 
como crea necesario para se rv ir la  mejnbercía, or­
gan iza r los traba jadores que no están organizados, 
y  conseguir y  enforzar contratos o de otra  manera 
prom over el negocio de la  U n ión  o el bienestar de 
su membrecía. Todas ta les o fic inas locales o regio­
nales serán d ir ig id as por el Presidente, quien podrá 
escoger los directores de o fic inas locales o regionales 
y  otro personal que crea necesario o apropiado.
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ARTICULO XLII
PATRONATOS PARA  PRO G RAM AS DE BENEFICIOS 

DE EMPLEADOS Y OTROS PRO G RAM AS DE 
SERVICIO DE LA UNIO N

R E S U M E N :  E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l esco­
gerá patronatos y directores para se rv ir en los 
planes negociados de sa lud y b ienestar, de pensión 
y otros beneficios para empleados. Cuando  p rac­
ticable, la U n io n  establecerá program as de ser­
vicios ad icionales.

Sección 1: Cuando la  Un ión  firm e un contrato que 
incluya program as de sa lud y  bienestar, pensión, 
servicios legales, de cuidado de niños, u  o tro pro­
grama para  beneficiar a empleados que recib irán 
fondos de contribuciones de empleadores, y  que 
será gobernado por una asociación (trust) o pa­
tronato que no hace ganancias compuesta de repre­
sentantes del empleador y  de la Unión, será el 
deber y  la  obligación del Consejo E jecu tivo  N aciona l 
escoger encargados directores y otros representantes 
para se rv ir sin compensación en ta l Consejo de 
Encargados o Patronatos que no hacen ganancias.

Sección 2: E s ta  Un ión  establecerá y  mantendrá, 
cuando sea practicable, una Ca ja  Popu lar, pro­
gramas de seguro de grupo, program as de Servic io 
Social, entrenam iento educacional, program as de 
jubilación, y  o tros ta les programas, incluyendo los 
mencionados en la  Sección anterior, que no se han 
negociado en contrato, y  que promoverán los obje­
tivos y  los propósitos de esta Un ión  y  el bienestar 
de su membrecía.
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ARTICULO XLIII
DELEGADOS A  LAS CO N VEN CIO N ES  DE LA 

AFL-CIO
R E S U M E N :  E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l Eso-

 delegados para representar a la U n io n  en la 
convenciones bienales de la A F L -C IO .

E l  Consejo E jecu tivo  N aciona l escogerá los dele 
gados para representar la  Un ión de Campesinos de 
Am érica, A FL -C IO , en las Convenciones Bienales de 
la  Federación  Am ericana de Obreros —  Congreso 
de O rgan izaciones Industria les.

ARTICULO XLIV
JUNTAS, QUORUM S, Y  VO TACIO N ES

R E S U M E N :  E l  Consejo E je cu t iv o  N a c io n a l se 
ju n ta rd  cuatro  veces a l afío. Jun tas especiales se 
ran convocadas a l ped irla s e l P residente o p o r  una 
m ayoría  de l Consejo. U na  m ayoría  de los m iembros 
de l Consejo co n s t itu irá  un  quorum . E n  ciertas 
circunstancias, e l Consejo p o d rá  ac tua r p o r  tele 
gram a, te léfono , o correo.

Sección 1: E l  Consejo E jecu tivo  N ac iona l tendrá 
jun tas regu lares por lo menos cada noventa (90) 
días, a ta l tiem po y  luga r como decida. Será man 
datorio  que todos los m iem bros del Consejo asistan 
a todas las juntas. M iem bros del Consejo que estén 
ausentes por razones de enferm edad o por estar 
partic ipando en negocios especiales po r la  Unión, 
serán disculpados.

Sección 2: Jun tas especiales serán llam adas por 
el Secretario-Tesorero a l ped irlas el Presidente. Al 
re c ib ir la  petic ión escrita  de tre s  (3) m iem bros del
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Consejo, el Secretario-Tesorero, dentro de setenta 
y dos (72) horas de rec ib ir ta l petición, tom ará la 
votación del Consejo E jecu tivo  N aciona l en la  cues­
tión de una jun ta  especial. A l conseguir un voto de 
mayoría para ta l junta, el Presidente convocará a l 
Consejo dentro de quince (15) días. Solamente ne­
gocio especificado en una N o tic ia  de Jun ta  E spec ia l 
será considerado y  ejecutado, menos que la  m ayo­
ría de los m iem bros del Consejo presentes decidan 
de otra manera.

Sección 3: U n  quorum  consistirá  en no menos de 
la m ayoría de los m iembros del Consejo, con ta l que 
el Presidente y  ó el Secretario-Tesorero estén pre­
sentes. Todo negocio en que se vo tará  tendrá que 
ser aprobado por la m ayoría  del quorum  a  menos 
que se estipule de otra  manera en esta Constitu ­
ción. Solamente una m ayoría  del Consejo E jecu tivo  
Nacional puede te rm inar una jun ta  del Consejo.

Sección 4: En  todo negocio que requiere acción por 
el Consejo E jecu tivo  Nacional, y  cuando el Consejo 
no esté en sesión form al, el Consejo podrá actuar por 
telegrama, correo o teléfono. Cuando el Presidente 
requiere acción por el Consejo E jecu tivo  Nacional, y  
tal acción no puede ser pospuesta hasta la  sigu iente 
junta regu la r del Consejo, y  cuando ta l acción no 
merece la  demora o el gasto de una jun ta  especial 
del punto de v is ta  del Presidente, el Presidente 
podrá conseguir ta l acción, m andando telegrama, 
escribiendo una carta, o llam ando por teléfono a 
los m iem bros del Consejo E jecu tivo  Nacional, y  los 
miembros podrán tom ar acción sobre el asunto
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llam ado a su atención de la  m ism a manera, con ta 
que la  votación de todos los m iem bros de l Consej 
sea so licitada. T a l acción tomada por la mayoría ¿ 
los m iem bros del Consejo constitu irá  una acció 
o fic ia l del Consejo, con ta l que sea confirmada e 
la  p róx im a sesión fo rm al del Consejo.

ARTICULO XLV
COMITES EJECUTIVOS Y OTROS COMITES

R E S U M E N :  E l  Presidente , Secretario-Tesorero 
los V ice Presidentes E jecu tivos serán parte  de l Co 
m ité  E jecu tivo . E l  C o m ité  tend rá  los deberes y los 
poderes asignados a é l p o r la Convenc ión , el Con 
sejo E je cu t iv o  N a c io n a l y la Constitu c ión . Lo 
jun tas serán convocadas p o r  el Presidente y tre 
m iem bros constitu irán  un quorum . E l  C o mite 
E je cu tivo  será la au to ridad  más a lta  de la U n ión 
entre una jun ta  y otra de l Consejo E jecu tivo  No 
c iona l.

Sección 1: H ab rá  un Com ité E jecu tivo  de la U 
nión que consistirá  en el Presidente, el Secretario 
Tesorero y  tres V ice  Presidentes E jecutivos. E l  Co 
m ité E jecu tivo  será la  autoridad  más a lta  de la U
nión, entre una jun ta  y  otra del Consejo Ejecutivo 
Nacional. Tendrá tales poderes, deberes y  autor 
dades adm in is tra tivas como se le asigne la  Conver 
ción, el Consejo E jecu tivo  N aciona l y  esta Consitr 
ción. E l Com ité E jecu tivo  tendrá el poder de actuar 
en todos los negocios en que el Consejo Ejecutivo 
N aciona l tiene el poder de actuar su jeto a la  aproba 
ción del Consejo E jecu tivo  N aciona l en su p róx ima 
jun ta; sin embargo, no tendrá el poder de cobrar
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impuestos especiales o de llenar posiciones vacantes 
en el Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 2: L a s  jun tas serán convocadas por la  
orden del Presidente. E n  estas jun tas tres (3) m iem ­
bros constitu irán  un quorum, con ta l que el 
Presidente y  o el Secretario-Tesorero estén pre­
sentes. Todo negocio en que se vo tará  requ iere la  
aprobación de la  m ayoría  del quorum.

Sección 3: E l Consejo E jecu tivo  N ac iona l podrá 
autorizar a l P residente a escoger de entre sus m iem ­
bros tales o tros Com ités y  delegar a ellos ta les 
funciones y poderes como crea prudente.

SEXTA PARTE —  OFICIALES Y  REPRESENTANTES 
NACIONALES —  TITULOS, TERMINOS DE OFICINA, 
VACANTES, INCAPACIDADES, DEBERES, LIMITA­
CIONES DE PODER, Y DISCIPLINA Y REVO CACIO N  
DE OFICINA.

ARTICULO XLVI
TITULOS Y TERMINOS DE OFICINA

R E S U M E N : L a  Convenc ión  e leg ird  un  Pres iden te , 
un Secretario-Tesorero, tres (3) V ice Presidentes y 
cuatro (4) m iem bros E jecu tivos de l Consejo. O f i­
ciales nac iona les se rv irán  po r cuatro  (4) anos.

Sección 1: Comenzando con la  Convención de 1973, 
la Convención e leg irá nueve (9) o fic ia les nacionales 
así: U n  Presidente, un Secretario-Tesorero, tres 
Vice Presidentes y  cuatro  m iem bros E jecu tivos del 
Consejo.

Sección 2: L o s  o fic ia les nacionales as í e legidos 
servirán térm inos de cuatro  años hasta que sus 
sucesores sean elegidas y  asuman su posición.
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ARTICULO XLVII 
POSICIONES VACAN TES

R E S U M E N :  U na  pos ic ión  vacante en la o fic ina  de 
P residente o Secretario -Tesorero  sera llenada por 
un m iem bro  de l Com ité ' E je cu tivo  N a c io n a l ele­
g ido  p o r e l Consejo E jecu tivo . U na  vacante en 
cu a lq u ie r otra o fic in a  N a c io n a l p o d rá  ser llenada 
p o r cu a lq u ie r m iem bro  que posee las calificaciones 
necesarias, eleg ido p o r e l Consejo E je cu tivo  Na­
c iona l. O fic ia le s elegidos de esta manera servirán 
hasta la p ró x im a  Convenc ión  regu lar.

Sección 1: S i la  ofic ina de Presidente o de Secre 
tario-Tesorero llega a ser vacante, el Consejo Ejecu 
tivo  N aciona l escogerá un  sucesor de entre los miem 
bros del Com ité E jecutivo, qu ien se rv irá  hasta la 
p róx im a convención regu la r cuando un sucesor será 
elegido para  se rv ir el balance del térm ino que no se 
haya acabado.
Sección 2: S i la ofic ina del V ice  Presidente o miem 
bro E jecu tivo  del Consejo llega a ser vacante, el 
Consejo E jecu tivo  Naciona l escogerá un sucesor 
que tiene las m ism as calificaciones constitucionales 
que el o fic ia l cuya posición él tom ará, y  servirá 
hasta la  próx im a Convención regu lar, cuando ur 
sucesor será elegido para se rv ir el balance del tér 
m ino que no se haya acabado.

ARTICULO XLVIII
INCAPACIDADES PARA  SERVIR EN PUESTOS 

N ACIONALES
R E S U M E N :  Solamente m iem bros en buena con­
ducta de p o r  lo  menos tres años serán elegibles
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para puestos nacionales. Lo s  o fic ia les naciona les 
no podran tener n ingún  otro  puesto en la U n ió n , 
y no podrdn estar em pleados en n in gú n  o tro  tra­
bajo. Solam ente m iem bros que qu ie ran  se rv ir 
tiempo com pleto  con la U n ió n  pod rdn  ser elegidos 
a puestos nacionales. N in g ú n  m iem bro  que haya 
sido em pleador o representante de em pleador den­
tro de los c in co  años pasados pod ra  ser e leg ido a 
puesto nac iona l. N in g ú n  m iem bro  incapac itado  
por la ley p o d rá  ser e leg ido a puesto nac iona l.

Sección 1: N inguna  persona será nom brada o ele­
gida o fic ia l nacional que no haya sido un m iem bro 
de buena conducta continuamente por un período 
de tres años antes de la  fecha de nombram iento.

Sección 2: N in gún  m iem bro será elegido a más 
de una posición nacional.

Sección 3:- N ingún  m iem bro será elegido como 
oficial nacional que no qu iera se rv ir tiem po com­
pleto en su puesto elegido.

Sección 4: L o s  o fic ia les nacionales no podrán te­
ner ningún otro puesto elegido en esta Un ión  y  los 
Oficiales Naciona los no podrán tener n ingún otro 
empleo fuera de la Unión. M iem bros nombrados y  
elegidos a puesto N aciona l que tienen o tra  posición 
u oficio en la Un ión tendrán que renunciar esta 
posición u o fic io  antes de prestar juram ento a su 
puesto naconal elegido. M iem bros nombrados can­
didatos o elegidos a  puesto nacional que estén t ra ­
bajando fuera  de la  Un ión deben te rm ina r ta l em­
pleo antes de p resta r juram ento a  su puesto na­
cional elegido.
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Sección 5: N ingún  m iem bro que haya sido em­
pleador, o que en nombre de cua lqu ier empleador 
tenga derecho de emplear o despedir trabajadores, 
será elegible para ninguna o fic ina  en esta Unión o 
en ninguno de los cuerpos subordinados de la  U- 
nión, durante un período de cinco años después de 
la  fecha en que ta l m iembro dejó ta l posición.

Sección 6: N ingún  m iembro incapacitado por ley 
federal o esta ta l de tener puesto electivo en esta 
Un ión será nombrado candidato o elegido a tal 
puesto durante su período de incapacidad.

Sección 7: N ingún  m iem bro que no esté física­
mente presente en la Convención será nombrado 
candidato y  elegido a puesto Nacional. S in embargo, 
un m iem bro que no pueda a s is t ir  a la  Convención 
por razón de enfermedad o negocio o fic ia l de la  Un­
ión podrá ser nombrado candidato y  elegido a tal 
puesto s i antes de nombram iento de candidatos para 
ofic ia les ta l persona presenta a l secretario de la 
Convención una declaración jud ic ia l jurando que él 
qu iere se rv ir y  que tiene las ca lificaciones necesarias 
para se rv ir si es elegido y  que podrá tom ar la 
promesa requerida de todos los o fic ia les nacionales.

ARTICULO XLIX
LOS DEBERES DEL PRESIDENTE

R E S U M E N :  E l  P residente será  e l o f ic ia l E jecutivo  
P r in c ip a l de la U n ió n  y tend rá  au to ridad  com­
pleta para lle va r a cabo los p la iic s  de acción de la 
U n ió n . E l  Presidente se rv irá  como jefe de la Con­
vención  y de l Consejo E je cu tivo  N a c io n a l, y de las 
jun tas de l C o m itá  E jecu tivo . E l  Presidente será el
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que hab la rá  o fic ia lm en te  en nom bre de la U n ió n . 
El Presidente escogerá y desped irá asistentes, pe r­
sonal adm in is tra tivo  y d irectores de Com ités O r­
ganizadores. E l  P residente pod rá  escoger com ités 
y representantes y delegar poderes y deberes. E l  
Presidente repo rta rá  sus activ idades a ta l Conven ­
ción y a l Consejo E je cu tivo  N a c io n a l. E l  P re s i­
dente ejercerá responsab ilidad  fin an c ie ra  p o r  la 
propiedad de la U n ió n .

Sección 1: E l Presidente será el o fic ia l E jecu tivo  
principal de la  Un ión  y  tendrá la  autoridad com­
pleta de ejecutar la  po lít ica  de la  Un ión  como está 
establecida por esta Constitución, la s Convenciones 
y el Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 2: E n  caso que el P residente vea que la  
política de la  Un ión no ha sido claram ente fomu- 
lada, tom ará el voto de los m iem bros del Con­
sejo E jecu tivo  N ac iona l y  la  decisión de la  m ayoría  
del Consejo tendrá la  m ism a fuerza  y  el m ism o 
efecto que una po lít ica  decid ida en una jun ta  
del Consejo, con ta l que los resu ltados de la  votación 
se registren en las m inutas de la  próx im a jun ta  del 
Consejo.

Sección 3: E l  Presidente enforzará esta Constitu ­
ción y  todas las leyes, reglas, decisiones, planes y  
mandatos de la Un ión  debidamente adoptados. E l  
Presidente tendrá poder completo para  lleva r a cabo 
todos sus deberes bajo esta Constitución, y  de im- 
plementar la po lít ica  de la  Convención y  del 
Consejo E jecu tivo  Nacional. Sujeto a la  rev is ión  
del Consejo E jecu tivo  Nacional, el Presidente in te r­
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pre ta rá  la  Constituc ión  cuando su rja  la  necesidad 
de interpretación.

Sección 4: E l  Presidente d ir ig irá  el traba jo  de 
organización en todas partes de la  ju r isd icc ión  de 
la  Unión. Sujeto a contro l financie ro  por el Consejo 
E jecu tivo  Nacional, el Presidente tendrá el poder 
de escoger y  despedir d irectores de Com ités O rgan i­
zadores y  organizadores, y  el deber de tomar 
todas las medidas necesarias y  razonables para al­
canzar los planes y  po lít ica  de la  Unión.

Sección 5: E l  P residente se rv irá  como jefe de, y 
p res id irá  sobre cada Convención de la  Unión.

Sección 6: E l Presidente se rv irá  como jefe de, y 
p res id irá  sobre todas las jun tas del Consejo E jecu ­
t ivo  N ac iona l y  del Com ité E jecutivo . E l  Presidente 
convocará jun tas regu lares y  especiales del Consejo 
E jecu tivo  N ac iona l y  del Com ité E je cu tivo  como es 
requerido por esta Constitutción. E l  Presidente 
podrá convocar y  a s is t ir  a jun tas de la s Com uni­
dades de Rancho y  de sus comités.

Sección 7: E l  P residente será el o fic ia l que habla 
o fic ia lm ente en nombre de la  U n ión  en todas sus 
relaciones externas, y  podrá au to riza r abogados o 
otros agentes de la  Un ión  que hablen por la  Unión 
en su lugar.

Sección 8: Sujeto a rev is ión financ ie ra  por el Con­
sejo E jecu tivo  Naciona l, el Presidente escogerá y 
d ir ig irá  ta les asistentes, trabajadores o fic in is tas y 
o tro  personal que sea necesario para lleva r a cabo 
el negocio de la  Unión. E l  Presidente tendrá el deber 
de despedir personal que no esté desempeñando
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adecuadamente sus responsabilidades asignadas. E l  
Presidente f ija rá  los beneficios de todo personal es­
cogido y  reembolsará a ta l personal por todos los 
gastos necesarios, propios y  aprobados contra ídos 
al llevar a cabo sus deberes de Unión.

Sección 9: Donde, por razones adm in istra tivas, el 
Consejo E jecu tivo  N ac iona l haya aprobado la  cre­
ación de o fic inas regionales, locales o de o tras reg io­
nes, el Presidente, su jeto a rev is ión  financ ie ra  por 
el Consejo E jecu tivo  Nacional, escogerá y  d ir ig irá  
los directores de ta les o fic inas o áreas y  cua lqu ier 
otro personal que sea necesario para  su función. E l  
Presidente d ir ig irá  la s activ idades de ta les o fic inas 
y áreas y  despedirá personal que no está desempe­
ñando adecuadamente sus responsabilidades desig­
nadas.

Sección 10: E l  Presidente escogerá representantes 
de la Un ión para  las Convenciones, jun tas y  confe­
rencias de o tras uniones y  organizaciones, s i é l de­
termina que beneficiarán los planes de acción y  pro­
pósitos de esta Unión.

Sección 11: E l  Presidente, con la  aprobación del 
Consejo E jecu tivo  Nacional, contra tará  los servicios 
de abogados como sea necesario y  prudente.

Sección 12: E l  Presidente escogerá todos los Co­
mités por los cuales no hay estipu laciones en esta 
Constitución. E l  Presidente podrá delegar cua lqu iera 
de sus poderes y  deberes bajo esta Constitución, 
sujeto a aprobación del Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 13: E l  Presidente hará un reporte de sus 
actividades a cada Convención para  su aprobación.
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E l  P residente tam bién reportará  sus activ idades a 
cada jun ta  del Consejo E jecu tivo  N ac iona l y  llam ará 
a  la  atención del Consejo y  del Com ité E jecutivo  
todos los asuntos de interés a esos cuerpos.

Sección 14: E l  Presidente, con el Secretario-Teso­
rero, ejercerá responsab ilidad financ ie ra  sobre la 
propiedad de la  Unión, y  hará todos los gastos auto­
rizados por la  Convención, el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional o contra ídos en conexión con los deberes de 
su puesto, sujeto a las estipulaciones del A rtícu lo  
siguiente.

Sección 15: E l  Presidente, a l acabarse su  térm ino 
de oficina, entregará a la  U n ión  toda la  propiedad 
de Un ión en su posesión.

ARTICULO L
DEBERES DEL SECRETARIO-TESORERO

R E S U M E N :  E l  Secretario -Tesorero: será subo rd i­
nado a l P residente y Consejo E je cu tiv o  N a c iona l;  
se rv irá  como Secretario en toda Convenc ión  y 
jun tas de l Consejo E jecu tivo  N a c io n a l y de l C o ­
m ité  E je cu tiv o ; será e l p ro tecto r de todos los 
records, docum entos y d ine ro  de la U n ió n ;  será 
e l p ro tecto r de l se llo  de la U n ió n  y de la etiqueta 
de la U n ió n ;  m an tendrá  listas de m em brecía y 
cob ra rá  cuotas in ic ia le s e im puestos especiales; 
será responsable p o r los asuntos financ ie ro s de la 
U n ió n  y la inve rs ión  de los fondos de la U n ió n ; 
p repa ra rá  reportes financ ie ros com pletos cada mes 
y cooperará  con e l Consejo de Revisores; presen­
ta rá  un reporte a cada Convenc ión  y será respon­
sable de hacer los depósitos de cédu la requeridos

80



por ley o el Consejo E je cu tivo  N a c io n a l;  y a rch i­
vará todos los retornos y reportes requeridos p o r 
el gobierno.
Sección 1: E l  Secretario-Tesorero actuará  bajo la  

dirección del P residente y  el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional, y  tendrá el poder de m andar instrucciones 
al personal de la  Un ión  como sea necesario para 
cumplir con los deberes de su puesto

Sección 2: E l  Secretario-Tesorero a s is t irá  a todas 
las jun tas de la  Convención, del Consejo E jecu tivo  
Nacional y  del Com ité E jecu tivo  y  ejecutará los 
deberes de Secretario en ta les juntas, incluyendo el 
de mantener un record del procedim ientos de los 
las juntas.

Sección 3: E l  Secretario-Tesorero será el protec­
tor de todos los lib ros, records, documentos, con­
tratos, dineros, fianzas y  otra propiedad de la  U- 
nión que no se dan a o tra  persona por esta Consti­
tución.

Sección 4: E l  Secretario-Tesorero protegerá el 
sello de la  Un ión  y  causará que se im prim a  en ta les 
documentos que d ir ig irá  el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional, como se estipu la en la  p rim era parte de esta 
Constitución.

Sección 5: E l  Secretario-Tesorero será e protector 
de la  E tiqu e ta  de la  Unión, del Sello de membrecía 
de la  Unión, y  de la  Bandera de la  U n ión  como se 
estipula en la  P r im era  Pa rte  de esta Constitución.

Sección 6: E l  Secretario-Tesorero superv isará  el 
mantenim iento de tales lis ta s  de m em brecía como 
requiera la  Unión, y  causará la cobranza de todas
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la s cuotas, cuotas in ic ia les e im puestos especiales y 
o tro  dinero que se debe a la  Unión.

Sección 7: E l  Secretario-Tesorero mantendrá do­
cumentación correcta de todas la s transacciones fi­
nancieras de la  Unión, rec ib irá  todos los fondos que 
se le deben a la  Unión, y  depositará todos los fon 
dos de la  Un ión  en el nombre de la  Unión, en un 
Banco aprobado por el Consejo E jecu tivo  Nacional 

Sección 8: E l  Secretario-Tesorero efectuará el 
pago de cuentas propias y  los gastos de la  Unión 
cuando se puedan probar con recibos o cuentas 
sa tis facto rias, con cheques firm ados por el Presi 
dente, o por o tras personas que serán dadas la 
autorizac ión  y  el poder de f irm a r ta les cheques por 
el Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 9: E l  Secretario-Tesorero, con la  aproba 
ción del Consejo E jecu tivo  Nacional, hará reglas 
aprop iadas re lacionadas a l reembloso de gastos u 
otras obligaciones contra ídas por los ofic ia les o 
representantes de la  Un ión  al lle va r a  cabo sus 
deberes.

Sección 10: E l  Secretario-Tesorero in ve rtirá  los 
fondos de la  Un ión como se lo mande la  Convenció: 
o, en la  ausencia de ta les instrucciones por la  Cor 
vención, como se lo mande el Consejo E jecu tivo  Na 
cional.

Sección 11: Sujeto a la aprobación del Conseje 
E jecu tivo  Nacional, el Secretario-Tesorero tendrá el 
poder de escoger, d ir ig ir, y  despedir ta l personal 
como sea necesario para llevar a cabo los deberes 
y  responsab ilidades de su puesto, y  de comprar y
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mantener ta l equipo y  provisiones que sean nece­
sarias para  el m anten im iento propio y  eficaz de 
cuentas y  records.
Sección 12: E l Secretario-Tesorero preparará, pub li­

cará y  d is tr ib u irá  a l Consejo E jecu tivo  N aciona l 
una declaración financ ie ra  m ensual que apuntará  
completamente el capital, las deudas, los ingresos y 
los gastos de la  Unión, jun to  con ta l in form ación y  
datos que el Consejo pida.

Sección 13. E l  Secretario-Tesorero cooperará con el 
Consejo de Revisores elegido y  cua lqu ier Contador 
Público Certificado, empleado por el Consejo E je cu ­
tivo Nacional, en la rev is ión anual de sus lib ro s y  
en cua lqu ier o tra  rev is ión  que sea d ir ig id a  por el 
Consejo E jecu tivo  Nacional. E n  caso que el Consejo 
E jecutivo N ac iona l determ ine que el Consejo de 
Revisores no está cumpliendo con sus obligaciones 
con respecto a la  rev is ión anual requerida, el Secre­
tario-Tesorero causará que sus lib ro s  y  cuentas 
sean rev isadas por un Contador Púb lico  Certif icado  
independiente, aprobado por el Consejo.

Sección 14: E l  Secretario-Tesorero establecerá y  
mantendrá la  posición de la Un ión  de exención de 
impuestos bajo las leyes Federales y  Esta ta les. E l  
Secretario-Tesorero presentará en nom bre de la  U- 
nión todos los reportes y  retornos inform aciona les 
requeridos por el Departm ento de Labor, po r Ser­
vicios de Ingresos Internos, por la  Jun ta  de Im pues­
tos de F ranqu ic ia s  de C a lifo rn ia  y  agencias equi­
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valentes en otros estados cuando se requ iera por la 
ley o por o tras agencias estatales o federales.

Sección 15: E l  Secretario-Tesorero presentará un 
reporte financie ro  a cada Convención de la  Unión.

Sección 16: E l Secretario-Tesorero presentará un 
bono, en ta l cantidad y  ejecutado por ta l compañía 
de fian zas como determ ine el Consejo E jecu tivo  Na 
cional para que el Secretario-Tesorero pueda de 
sempeñar fie lm ente los deberes de su o fic ina  y  para 
que se le ponga confianza en él. E l  prem io en el bono 
será pagado por la  Unión. E l  Secretario-Tesorera 
tam bién pondrá depósitos de fianza para  todos los 
o fic ia les y  empleados de la  U n ión  donde se requiera; 
por las estipulaciones del A c ta  de “Labor-Manage 
ment D isc losu re” de 1959, y  cua lqu ier o tra  ley fed 
era l o estatal.

Sección 17: E l  Secretario-Tesorero entregará todas 
los fondos, libros, documentos, dineros y  o tra  pro- 
piedad de la  Un ión que él esté protegiendo, pose 
yendo o controlando a su sucesor en ese puesto.

Sección 18: E i  Secretario-Tesorero desempeñar 
todos los deberes im puestos sobre él por esta Constitución 

, además de otros deberes que de cuando 
en cuando sean asignados a él por la  Convención, el 
P residente o el Consejo E jecu tivo  Nacional.

ARTICULO Ll
LAS OBLIGACIONES DE LOS VICE PRESIDENTES

R E S U M E N :  Lo s  V ice Presidentes se rv irán  en el 
C o m ité  E je cu tivo  y en e l Consejo E je cu tivo   
nac io n a l y desempeñaran tales deberes como la 
asigne e l P residente de l Consejo.

84



Sección 1: Lo s  tre s V ice  Presidentes se rv irán  en 
el Comité E je cu tivo  de la  Un ión  y  en el Consejo 
Ejecutivo Nacional.

Sección 2: Lo s  tre s V ice  Presidentes actuarán bajo 
la dirección del Presidente y  desempeñarán tales 
deberes que les asigne el Presidente o el Consejo 
Ejecutivo Nacional.

ARTICULO Lll
LAS OBLIGACIO NES DE LOS M IEMBROS 

EJECUTIVOS DEL CONSEJO
R E S U M E N :  Lo s cuatro  M iem b ros E jecu tivos de l 
Consejo se rv irán  en e l Consejo E je cu tiv o  N a c io n a l 
y desempeñaran las ob ligac iones que les asigne e l 
Consejo o e l Presidente .

Sección 1: Los cuatro  M iem bros E jecu tivos del 
Consejo se rv irán  en el Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 2: Lo s  cuatro  M iem bros E jecu tivos del 
Consejo desempeñarán ta les deberes como se les 
asigne el Presidente o el Consejo E jecu tivo  N aciona l 
o el Com ité E jecutivo.

ARTICULO L ili
LIM ITACIONES EN EL PODER DE OFICIALES

NACIONALES Y  REPRESENTANTES DE LA UN IO N
R E S U M E N :  Lo s  O fic ia le s  N ac iona les tendrán so la ­
mente aque llos poderes que esta C on stitu c ión  les 
concede. E l  poder de todos los otros representantes 
y agentes de la U n ió n  estarán lim itados a l poder 
delegado a e llos p o r el Consejo E je cu tivo  N a c io na l, 
el Presidente , el Secretario -Tesorero  o esta Cons­
tituc ión .
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Sección 1: Lo s poderes de los O fic ia les Nacionales 
serán aquellos poderes específicamente estipulados 
en esta Constitución o por enm iendas subsecuentes 
a esta Constitución, aprobadas por la  Convención o 
aprobadas por la membrecía en un Referendum.

Sección 2: E l poder y  los actos de todo otro re 
presentante, agentes y  empleados de la Unión 
estarán lim itados a/y por el poder y  la  autoridad 
delegada a ellos por el Consejo E jecu tivo  Nacional, 
el Presidente, el Secretario-Tesorero o como está 
estipu lado en esta Constitución.

ARTICULO LIV
CARGOS Y JUICIO CONTRA OFICIALES NACION­
ALES Y SUS AGENTES Y REPRESENTANTES; DIS­
CIPLINA DE OFICIALES NACIO N ALES  Y SUS AGEN­
TES Y REPRESENTANTES Y  LA REVO CACIO N  DE 

OFICIALES NACIONALES.
R E S U M E N :  C u a lq u ie r  o f ic ia l o m iem bro  puede 
hacer cargos contra los O fic ia le s  N añ ó n a le s  y sus 
agentes y representantes p o r  las ofensas escritas 
a q u í abajo. L o s  cargos se harán p o r  escrito y 
ju rados p o r e l acusador. L o s  cargos serán específi­
cos y detallados. Los  cargos serán presentados al 
Presidente qu ien  f i ja rá  una fecha para  e l ju ic io  
y se rv irá  a l p a rt id o  acusado. U n  O f ic ia l N ac iona l 
p o d rá  ser suspendido inm ed iatam ente bajo ciertas 
c ircunstancias. E l  o f ic ia l, agente o representante 
acusado será juzgado p o r  e l Consejo E jecutivo 
N ac ion a l. E l  acusado tend rá  derecho de confron­
tar a sus acusadores, de presentar ev idencia  y de 
atestiguar en su p rop ia  defensa. S i e l Consejo
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Ejecutivo N a c io n a l qu ita  a l acusado de su puesto, 
designará a un sucesor. L a  ún ica  pe tic ió n  que se 
podrá hacer será en la Convención .

Sección 1. Cua lqu ie r o fic ia l o m iem bro en buena 
conducta podrá hacer cargos contra cua lqu ier O fic ia l 
Nacional elegido o escogido o contra cua lqu ier rep­
resentante o agente de un O fic ia l Nacional, o del 
Consejo E jecu tivo  Nacional, por estas razones:

(a) tra ic iona r la  confianza que se le ha 
puesto;

(b) v io lación de cua lqu ier prov is ión  de esta 
Constitución;

(c) v io lación de cua lqu ier decisión de la  Con­
vención o del Consejo E jecu tivo  Nacional;

(d) cometer un acto calculado a avergonzar o 
d ism inu ir la  d ign idad de la  Unión;

(e) tener o adqu irir  cua lqu ier interés f inan ­
ciero o personal que esté en conflicto con los 
intereses de la  Un ión  o por fa lla r  de exp licar a 
la Un ión cua lqu ier ganancia recib ida por él en 
conexión con negocio de U n ión  conducido por 
él o bajo su dirección;

(f) aprop iar malamente el d inero o la  pro­
piedad de la  Unión, incluyendo robos, o m al uso 
intencional de l cap ita l de la  Unión;

(g) otros actos de deshonestidad;
(h) conducta preju ic iosa a l b ienestar de la  

Unión;
(i) apoyar o a s is t ir  a cua lqu ier o tra o rgan i­

zación de trabajadores en conexión con un re ­
clamo de ju risd icc ión  de esta Unión;
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(j) apoyar o a s is t ir  a  cua lqu ier persona, gru 
po de personas u organización en cua lqu ier acto 
o activ idades con propósito de reemplazar 
esta. U n ión como agente de negociaciones co 
lectivas, o

(k) cometer tales ofensas igualm ente serlas, 
que sirven para descred itar a la  Unión.

Sección 2: N ingún  m iem bro de la  Un ión estad 
exento de penalidades por cometer cua lqu iera  de las 
ofensas mencionadas en este A r t ic u lo  por razón del 
puesto u o fic io  que el m iem bro tenga en la  Un ión

Sección 8: Cua lqu ie r m iem bro que cometa una de 
las ofensas a rriba  mencionadas m ientras esté tra 
bajando tiem po completo con la  U n ión  o sus cuerpos 
subordinados podrá ser juzgado por ta l ofensa 
aunque haya sido qu itado de su se rv ic io  y  posición 
en la  Un ión por el Presidente o el Consejo Ejecu 
t ivo  Nacional.

Sección 4: Ta les cargos serán presentados por es­
crito, firm ados y  ju rados por el acusador. L o  es­
c rito  expondrá separadamente y  específicamente 
cada cargo y  contendrá una alegación de los hechos 
que constituyen cada ofensa y  aproxim adam ente la 
fecha o fechas en que se a lega que cada ofensa 
occurió. Ta les cargos por escrito serán presentados 
a l Presidente o, si el caso es que el Presidente es 
el partido  acusado, al Secretario-Tesorero o si 
ambos son lo acusados, al p rim er V ice  Presidente, 
etcétera. E l  o fic ia l que reciba los cargos pronto los 
presentará a l Consejo E jecu tivo  Nacional.
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Sección 5: E l  o fic ia l que reciba los cargos f ija rá  
la hora y  el lu g a r para el ju ic io  dentro de diez (10) 
dias después de recib irlos. U na  copia de los cargos, 
junto con una notic ia  de la  hora y  el lu ga r del ju ic io  
será entregada a l acusado por lo menos diez (10) 
lías antes de la  fecha del ju ic io  si se le entrega 
personalmente, o s i es entregada por carta  reg is ­
trada, .mandando la  ca rta  por correo con las acusa- 
nones y  notic ia  del ju ic io  por lo menos doce (12) 
días antes de la  fecha fijada  por el ju ic io .

Sección 6: U n  O fic ia l Naciona l de la  U n ión  contra 
quien hayan sido presentados cargos por compor­
tamiento como se describe en la  Sección l ( f )  de este 
Articulo será suspendido, hasta que se sepa la  de­
terminación f in a l del Consejo E jecu tivo  N aciona l 
que actuará como ju ic io  de corte o la determ inación 
de cualquier apelación que resu lta  de ta l juicio, o 
hasta que se sepa la  determ inación de cua lqu ier 
proceso de revocación de puesto. U n  reemplazante 
para el o fic ia l suspendido será escogido para se rv ir 
durante esta suspensión como se estipu la en el 
Artículo L V I I  de esta Parte .
Sección 7: U n  O fic ia l Naciona l de la  Un ión  contra 

quien cargos han sido presentados por cua lqu ier 
otra conducta en la lis ta  de la Sección 1 de este 
Artículo, podrá ser suspendido de su puesto por un 
voto de dos-tercios ( 2/3) del Consejo E jecu tivo  N a ­
cional completo, hasta que haya una determ inación 
final por el Consejo que actuará como corte de 
juicio, o hasta que haya cualqu ier apelación resu l­
tando de ta l corte de ju icio, o hasta que haya 
determinación de cua lqu ier proceso de revocación
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de puesto donde el Consejo determ ina que tal su 
spensión beneficiará los intereses de la  Unión.

Sección 8: E l  ju ic io  se hará ante el Consejo Ejecu 
tivo  Naciona l. E l o fic ia l o m iem bro que hace la- 
acusaciones estará presente. E l  acusado tendrá e 
derecho de p roducir testigos y  presentar evidencia 
documentada y  de hab la r en su p rop ia  defensa 
Todos los testigos a testiguarán bajo juramento y 
el acusado tendrá la oportunidad de examinar a 
estos testigos. E l Consejo E jecu tivo  Nacional in 
vestigará  los cargos completamente y  tendrá el
poder de ped ir cualesquier libros, papeles u otros 
documentos pertinentes al caso, y  de ex ig ir  la pre 
sencia de testigos con ta l que prom eta pagar sus 
gastos necesarios y  propios. U n  record f ie l y  corre: 
to del proceso se mantendrá. S i el acusado es un 
m iem bro del Consejo E jecu tivo  Nacional, el acusado 
no tendrá el derecho de ju zga r en su propio juicio

Sección 9: Después de o ir  toda la  evidencia pre 
sentada por ambos el acusador y  el acusado, el 
Consejo E jecu tivo  N aciona l entrará  en sesión eje 
cu tiva  para de liberar y  determ inar la  culpabilidad 
la  inocencia del acusado sobre cada cargo y  especi 
ficación. S i después de investigación, presentacion 
de toda la  evidencia y  de liberación completa 
Consejo decide que los cargos no han sido soste 
nidos, el caso será despedido, sujeto a una apelacion 
a la  próx im a Convención.

Sección 10: S i el Consejo E jecu tivo  Nacional de 
cide que los cargos han sido sostenidos y  que el 
acusado es culpable, será el poder y  el deber de
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o mandada por correo reg istrado dentro de cinco 
(5) días a contar del día en que se term ina el 
juicio. Si el acusado es hallado culpable, el único 
derecho de apelación será a la  próx im a Convención, 
y tal apelación no se rv irá  para posponer n inguna 
disciplina o castigo que el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional determ ine o dé.
Consejo E jecu tivo  N aciona l de dar la  d isc ip lin a  o 
el castigo apropiado, incluyendo la revocación del 
puesto y  la  expulsión de la  Un ión  si la  ofensa 
merece ta l acción. L a  decisión del Consejo podrá 
incluir cua lqu ier o tro  castigo apropiado, inc lu ­
yendo una m u lta  que no sea en exceso de $500 si el 
Consejo cree que no se merece revocación de puesto 
o expulsión de la Unión. E n  caso de que se revoque 
el puesto de un O fic ia l Nacional, el Consejo inm edia­
tamente reemplazará la  vacante como se estipu la 
en esta Constitución. N o tic ia  de esta petic ión o cas­
tigo, si lo hay, será entregada a la  persona acusada

ARTICULO LV
PROCESO DE REVOCACION  DE LOS PUESTOS 

DE OFICIALES NACIO N ALES  ELIGIDOS
R E S U M E N :  Lo s  m iem bros pod rán  revocar el pues­
to de O fic ia le s N ac iona le s acusados de cua lqu ie ra  
de las ofensas especificadas en el A r t ic u lo  
anterior, en luga r de ser juzgados p o r  e l Consejo 
E jecutivo N a c io n a l, dependiendo de la preferencia 
del acusador. N in g ú n  puesto de o f ic ia l p o d rá  ser 
revocado despuás de que un o f ic ia l haya sido 
hallado inocente p o r  e l Consejo E je cu tivo  N a ­
cional, y n ingún  o f ic ia l sujeto a un  proceso de
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revocación de l puesto s in  óx ito  p o d rd  ser juzgado 
p o r e l Consejo E je cu tivo  N a c io na l. U na  petición 
de revocación p o d rd  ser p re fe r ida  p o r  una mayoría 
de l Consejo E je cu tivo  N a c io n a l o 20%  de las 
Com un idades de R an ch o  y Com ités Organizadores 
que representen 20% de la m em brecía. L a  peti­
c ión  de revocación deberá  estar firm ada  po r los 
acusadores, y espec ificará  los cargos contra e l oficial 
acusado. L a  pe tic ión  debe ser presentada a l Sec­
retario-Tesorero . U n  o f ic ia l acusado de m a l uso 
de d ine ro  será  suspendido inm ed iatam ente. El 
proceso de revocación se ha rá  como se especifica 
en la P a rte  N ueve.

Sección 1: Cua lqu ie r O fic ia l N ac iona l acusado de 
una o m ás de las ofensas especificadas en Sección 
1 del A r t íc u lo  L IV  de esta Parte, o acusado de cual 
qu ie r o tra m ala conducta o activ idades justificando 
revocación de su puesto, podrá ser qu itado de su 
puesto por la membrecia, como especificado aquí 
E jecu tivo  Nacional, como se estipu la en el Artículo 
anterior. Lo s  remedios de ju ic io  y  revocación serán 
mútuam ente exclusivos. N o  se podrá revocar el 
puesto de n ingún o fic ia l por una ofensa u ofensas 
de que ha sido juzgado inocente por el Consejo 
E jecu tivo  N aciona l después de ju ic io  y  deliberación 
e investigación completa, como se estipu la  en esta 
Parte. N ingún  o fic ia l que ha sobreviv ido un refer­
endum de revocación podrá ser juzgado o hallado 
culpable por el Consejo E jecu tivo  N ac iona l por una 
ofensa u ofensas descritas en la  petic ión de revoca­
ción que no tuvo éxito.
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Sección 2: Una  petición para  revocar a un  O fic ia l 
Nacional de la  Un ión  podrá ser pre fe rida  por:

(a) una m ayoría  de la  m embrecía completa 
del Consejo E jecu tivo  Nacional, o

(b) 20% de la s Com unidades de Rancho y  
Com ités O rgan izadores que representan 20% de 
la  membrecía de la  Un ión  a l contar de la fecha 
en que se presentó o fic ia lm ente la  petición.

Sección 3: L a  petición será presentada en escrito 
y firmada por los m iem bros acusadores o podrá ser 
acompañada por copias notarizadas o certificadas de 
resoluciones apropiadas adoptadas por una o más 
de las Comunidades de Rancho y/o  Com ités O rgan i­
zadores. L a  petición contendrá una descripción de 
la ofensa u ofensas de que se acusa y  la  fecha 
aproximada en que se cometió la  ofensa.

Sección 4: L a  petición será a rch ivada ofic ia lm ente 
con el Secretario-Tesorero de la Unión, o s i el Sec­
retario-Tesorero es la  parte acusada, con el P re s i­
dente de la  Unión, S i ambos son los acusados, la  
petición será arch ivada con el P r im e r V ice  P re s i­
dente, etcétera.

Sección 5: U n  o fic ia l de la  Un ión  contra quien se 
ha presentado ofic ia lm ente una petición de revoca­
ción por razones de robo, m a la  ap licación del cap ita l 
de la Unión, o de o tra  m ala apropriación de dinero 
o propiedad de la  Un ión  será suspendido de su 
puesto inm ediatam ente hasta que se sepa la  deter­
minación del proceso de revocación, y  el Consejo 
Ejecutivo N aciona l nom brará un reemplazante para 
que llene la  posición vacante como se estipu la  en
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esta Constitución  durante el tiempo de la  suspen- 
ción de dicho oficia l.

Sección 6: N o  habrá apelación del resu ltado de 
un proceso de revocación. E l  proceso en una peti­
ción de revocación será hecho de acuerdo con las 
estipulaciones de la  Pa rte  Nueve de esta Constitu­
ción.

PARTE V il —  CO NSEJO  DE REVISORES 
ARTICULO LVI

ELECCION, COM POSICION  Y  TERMINO 
DE OFICINA

R E S U M E N :  L a  Convenc ión  e leg irá  un  Consejo de 
Reviso res de c in co  m iem bros, in c lu yendo  el Jefe 
de l Consejo y un  Secretario. E l  Consejo de Re­
visores se rv irá  p o r  un térm ino  de dos años.

Sección 1: Comenzando con la  Convención de 1973, 
la  Convención e legirá un Consejo de Revisores 
compuesto de cinco (5) m iem bros de buena con­
ducta que de o tra  manera no estén descalificados 
como se estipu la en esta parte. E l  m iem bro elegido 
que reciba el m ayor núm ero de votos en la  Con­
vención se rv irá  como Jefe del Consejo de Revisores. 
E l  m iem bro elegido recib iendo el segundo mayor 
número de votos en la  Convención se rv irá  como 
Secretario  del Consejo de Revisores. E n  caso de 
empate por cua lqu ier o ambas posiciones, la  Con­
vención escogerá un jefe, un secretario, o los dos 
de entre los m iem bros elegidos a l Consejo de Re­
visores.

Sección 2: Lo s  cinco (5) m iem bros del Consejo de 
Revisores así elegidos se rv irán  térm inos de dos (2)
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años o hasta que sus sucesores sean elegidos y  
asuman el cargo.

ARTICULO LVII
INCAPACIDADES PARA  SERVIR EN EL PUESTO

R E S U M E N : So lam ente m iem bros de buena con­
ducta p o r lo menos un año pod ran  se rv ir en el 
Consejo de Revisores. L o s  m iem bros de l Consejo 
no podrdn se rv ir en n ingún  otro puesto N a c io n a l 
o posición en la U n ió n . Representantes de em­
pleadores y personas descalificadas p o r ley no 
podrdn ser elegidas.

Sección 1: N ingún  m iem bro podrá ser nombrado 
candidato o elegido m iem bro del Consejo de Re­
visores que no haya sido un m iem bro en continua 
buena conducta por un período de un año anterio r 
a la fecha de su nombramiento.

Sección 2: N ingún  m iembro será nombrado can­
didato o elegido como m iem bro del Consejo de Re­
visores si ta l m iem bro mantiene otro puesto N a ­
cional elegido o s i ta l m iembro es empleado, agente 
o representante del Consejo E jecu tivo  N aciona l o 
de cualqu ier O fic ia l Nacional.

Sección 3: N in gún  m iem bro descalificado por la  
ley de tener un cargo electivo en esta Un ión será 
señalado o elegido a l Consejo de Revisores durante 
el período que esté descalificado.

Sección 4: N ingún  m iem bro que haya sido em­
pleador o que, ha actuado en representación de un 
empleador, o que haya tenido el derecho de em plear 
o despedir a empleados, podrá ser nombrado candi­
dato o elegido a l Consejo de Revisores durante cin-
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co (5) años a contar de la  fecha que este miembro 
dejó ta l puesto.

Sección 5: N in gún  m iem bro que no está fís ica­
mente presente en la  Convención será nombrado 
candidato y  elegido a l Consejo de Revisores. Sin 
embargo, un m iem bro que no pueda a s is t ir  por 
causa de negocios ofic ia les de la  Un ión  o por enfer- 
medad, podrá ser nombrado candidato y  elegido a 
ta l posición si, antes de nom inar los miembros 
del Consejo de Revisores, d icha persona pre­
senta una declaración ju rada  a l Secretario  de la 
Convención de que está ca lificado  a se rv ir en tal 
cargo s i es elegido y  que tom ará la  promesa re­
querida de todos los m iem bros del Consejo de 
Revisores.

ARTICULO LVIII 
POSICIONES VACAN TES

R E S U M E N :  S i la pos ic ión  de jefe llega a ser 
vacante, e l Consejo E je cu tiv o  N a c io n a l designará 
un  nuevo jefe de entre los m iem bros de l Consejo. 
S i cu a lq u ie r otra pos ic ión  llega a ser vacante, el 
Consejo  E je cu t iv o  N a c io n a l designará un  sucesor 
ca lificado .

Sección 1: S i la  posición de Jefe del Consejo de 
Revisores llega a ser vacante, el Consejo E jecutivo  
N ac iona l designará un sucesor de entre los m iembros 
que quedan en ta l Consejo, quien se rv irá  hasta la 
p róx im a Convención regular.

Sección 2: S i cua lqu ier o tra  posición en el Con­
sejo de Revisores llega a ser vacante; el Consejo 
E jecu tivo  N ac iona l designará un sucesor que tenga
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las m ism as calificaciones constitucionales que el 
miembro de quien tomó el puesto y  que se rv irá  
hasta la  próx im a Convención regu lar.

ARTICULO LIX
OBLIGACIONES DEL CO N SEJO  DE REVISORES

R E S U M E N :  E l  Consejo de Reviso res h a rá  ung. 
exan im ación com pleta anua l de los lib ro s  de la 
Un ión y de su cond ic ión  fin an c ie ra  y presen tará  
un reporte y recom endaciones a l Consejo  E je cu ­
tivo N a c io n a l y a la Convención . E l  reporte  de l 
Consejo será p u b licad o  para la m em brecía.

Sección 1: Sujeto  a  rev is ión  po r la  Convención, el 
Consejo de Revisores exam inará los records fin an ­
cieros y  los lib ro s de la  Unión, y  hará  recomenda­
ciones a la  Convención y  al Secretario-Tesorero.

Sección 2: E l  Consejo de Revisores tendrá que 
examinar anualmente los libros, records, transac­
ciones financieras, ingresos y  gastos y  los procesos 
de contro l internos de la  Unión. L a  rev is ión  anual 
será hecha durante el cuarto ca lendario  que sigue 
el f in  del año fisca l de la  Unión. E l Consejo de Re­
visores reporta rá  los resu ltados de la  rev is ión  anua l 
al Consejo E jecu tivo  Nacional, a l Secretario-Tesore­
ro y  a la  Convención. E l  Consejo de Revisores 
mandará que se publique un resumen de cada re­
visión anual o de o tra  manera reportada a  los 
miembros.

Sección 3: E l  Consejo de Revisores hará  revisiones 
más frecuentes u otras clases de revisiones y  otros 
trabajos que p ida la  Convención, el Presidente, el 
Secretario-Tesorero o el Consejo E jecu tivo  Nacional.

97



Sección 4: E l  Consejo de Revisores tendrá el po 
der de demandar y  re c ib ir todos los lib ros, recibos, 
records, declaraciones financ ie ras y  o tros documen 
tos que estén en la  posesión, protección o control de 
la  U n ión  y  sus o fic ia les nacionales, necesarios y 
pertinentes para  desempeñar sus obligaciones. E 
Consejo de Revisores tam bién tendrá el poder de 
demandar que cua lqu ier o fic ia l, agente, represen 
tante o empleado de la  Un ión  se presente a él cor. 
propósito de exp licar cua lqu ier transacción finan 
ciera hecha por la  Un ión o cua lqu ier o tra  actividad 
procedim iento o po litica  im portante para  log rar una 
rev is ión  completa.

Sección 5: E l  Contador Púb lico  Certificado  con 
tra tado  para  a s is t ir  a l Consejo de Revisores en la 
preparación de la  rev is ión anual, presentará i  
Secretario-Tesorero y a l Consejo E jecu tivo  Nacional 
ta les opiniones, declaraciones financ ie ras y  recomen 
daciones que ta l O fic ia l y  Consejo p ida  o como tai 
Contador crea apropiado o prudente. S in  embargo 
cua lqu ier ta l opinión, declaración financ ie ra  o re 
comendación presentada por ta l Contador será ade 
m ás del reporte requerido del Consejo de Revisores 
que tendrá la  responsab ilidad p rin c ipa l de hacer 
la  rev is ión  anual.

ARTICULO LX
LIM ITACIONES EN EL PODER DEL CONSEJO 

DE REVISORES
R E S U M E N :  E l  poder y ob ligac iones de l Consejo 
de Revisores serón lim itados a lo que estipula 
esta C on s titu c ió n  a menos que el Consejo Ejece
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tivo N a c io n a l, P residente o Secretario-Tesorero de 
poderes y au to ridad  ad ic io n a l a ta l Consejo.

Sección 1: Lo s  poderes y  la s responsab ilidades del 
Consejo de Revisores serán aquellos específicamente 
estipulados en esta Constitución o por cua lqu ier en­
mienda debidamente adoptada y  aprobada a esta 
Constitución.

Sección 2: E l poder y  los actos del Consejo de 
Revisores serán lim itados a y  por el poder y  la  
autoridad delegada a ellos por el Consejo E jecu tivo  
Nacional, el Presidente, el Secretario-Tesorero o 
como se estipu la en esta Constitución.

ARTICULO LXI
CARGOS CONTRA MIEMBROS DEL CO NSEJO  

DE REVISORES
RESU M EN : S i un m iem bro  de l Consejo de R e ­
visores comete cua lqu ie ra  de las ofensas especifi­
cadas en la  Sección 1, se le podrdn hacer cargos y 
podrá ser juzgado, y s i h a llado  cu lpab le , castigado. 
Cualquier m iem bro  puede hacer cargos contra 
cualquier m iem bro  de l Consejo de Revisores. L o s  
cargos deben ser hechos p o r  escrito, e l acusador 
debe ju ra r  a ellos, y deben contener hechos y 
fechas específicas para  cada cargo. L o s  cargos p o r 
escrito deben presentarse a l Presidente qu ien  f i ­
jará una fecha y hora para  el proceso y se rv irá  los 
cargos a l m iem bro  de l Consejo acusado. E l  m iem ­
bro del Consejo acusado p o d rá  ser suspend ido  in ­
mediatamente de su puesto bajo ciertas c ircuns­
tancias.
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Sección 1: Cua lqu ie r o fic ia l o m iem bro en buena 
conducta podrá hacer cargos contra cua lqu ier miem 
bro o m iem bros del Consejo de Revisores por las 
razones sigu ientes:

(a) tra ic iona r la  confianza que se le la  puesto
(b) v io lación  de cua lqu ier estipu lación de esta 

Constitución;
(c) v io lac ión  de cua lqu ier decisión de la  Con 

vención o del Consejo E jecu tivo  Naciona l;
(d) cometer un acto ca lcu lado a avergonzar o 

den ig ra r la  d ign idad de la  Unión;
(e) tener o adq u ir ir  cua lqu ier in terés finar 

cie ro o personal que esté en conflicto con los in- 
tereses de la  Unión, o por fa lla r  de explicar a 
la  U n ión  cua lqu ier ganancia rec ib ida por él en 
conexión con negocio de U n ión  conducido por 
él o bajo su dirección;

(f) ap rop ria r malamente el d inero  o propie- 
dad de la  Unión, incluyendo robos o el mal use 
in tenciona l del cap ita l de la  Un ión;

(g) o tros actos deshonestos;
(h) conducta p re ju ic iosa a l b ienestar de la 

Un ión;
(i) apoyar o a s is t ir  a cua lqu ier o tra  orgat 

zación de trabajadores en conexión con un- re 
clamo de ju risd icc ión  en con flic to  con la  juris 
d icción de esta Unión;

(j) apoyar o a s is t ir  a cua lqu ier persona, gru- 
po de personas, u  organizaciones en cualquier 
acto o activ idades colectivas con el propósito
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de reem plazar esta Un ión como agencia de 
negociaciones colectivas, o

(k) cometer cua lqu ier o tra  ofensa igualm ente 
seria  que s irva  para  descreditar a la  Unión.

Sección 2: N ingún  m iem bro del Consejo de Re ­
visores estará exento de las penalidades por come­
ter cua lqu iera a de las ofensas mencionadas en este 
artículo por razón del puesto u o fic io  que el m iem ­
bro tenga en la  Unión.

Sección 3: Ta les cargos serán hechos por escrito, 
firm ados y  ju rados por el acusador o los acusadores. 
Lo escrito expondrá separadamente y  específica­
mente cada cargo y  contendrá una alegación de los 
hechos que constituyen cada ofensa y  aprox im ada­
mente la  fecha o fechas en que se a lega que cada 
ofensa ocurrió. Ta les cargos por escrito  serán pre­
sentados al Presidente quien inmediatamente los 
presentará a l Consejo E jecu tivo  Nacional. E l P re s i­
dente, dentro de diez d ías después de haber recib ido 
tales cargos, f ija rá  la hora y  el lu g a r para el ju ic io . 
Una copia de los cargos, jun to  con una notic ia  del 
tiempo y  luga r del ju icio, será entregada a l acusado 
por lo menos 10 d ías antes de la  fecha fijada  para 
el juicio, y  si le es entregada personalmente, o, 
si le entrega por correo registrado, echando a l 
correo ta l copia de los cargos y  notic ia  por lo menos 
doce (12) d ías antes de la  fecha f ija d a  para el 
juicio.

Sección 4: U n  m iem bro del Consejo de Revisores 
contra quien los cargos se han hecho por conducta 
descrita en la Sección l ( f )  de este A r t íc u lo  será in ­
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mediatamente suspendido, m ientras se haga una 
determ inación f in a l por el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional actuando y  reunido en ju ic io  de corte o 
m ientras se sepa el resu ltado de una apelación re­
su ltando de ta l ju ic io  o m ientras se haga una de­
term inación de un proceso de revocación. Se nom­
b ra rá  un suplente para este m iem bro suspendido 
para  se rv ir en su puesto durante esta suspensión 
como se estipu la en el A rt ícu lo  L V I I I  de esta Parte.

Sección 5: U n  m iem bro del Consejo de Revisores 
contra qu ien se han presentado cargos por cual­
qu ie r o tra conducta descrita en la  Sección 1 de este 
A r t íc u lo  podrá ser suspendido de su puesto por un 
voto de dos tercios del Consejo E jecu tivo  Nacional 
completo, m ientras se haga una determ inación final 
por el Consejo reunido en Corte  de Ju ic io  y  mien­
tras se haga cua lqu ier apelación que resu lte de 
dicho ju ic io  o m ientras se haga una determ inación 
de un proceso de revocación, cuando el Consejo 
determ ine que ta l suspensión beneficie los intereses 
de la  Unión.

ARTICULO LXII
JUICIO, DISCIPLINA Y  REVO CACIO N  DE PUESTO

R E S U M E N :  E l  m iem bro  de l Consejo acusado 
tiene el derecho de tener un  ju ic io  ráp ido  y justo 
frente a l Consejo E je cu tivo  N a c io n a l. S i e l Con­
sejo E je cu tivo  N a c io n a l de term ina que e l m iem bro 
es cu lpab le , de te rm ina rá  e l castigo ap rop iado  y 
p o d rá  in c lu ir  la revocación de su puesto y la ex- 
p u ls ió n  de la U n ión . E l  m iem bro  acusado, s i es
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ha llado  cu lpab le , pod rd  ape la r a la p ró x im a  
Convención .
Sección 1: E l  ju ic io  será hecho ante el Consejo 

E jecutivo  Nacional. E l ofio ia l o el m iem bro que hizo 
los cargos estará presente. E l  acusado tendrá el 
derecho de traer testigos y presentar evidencia do­
cumentada y  de ser oído en su prop ia defensa. Todos 
los testigos a testiguarán bajo juram ento y  el acu­
sado tendrá la oportunidad de exam inar a los tes­
tigos. E l Consejo E jecu tivo  N aciona l investigará 
completamente los cargos y  tendrá el poder de de­
mandar cua lqu ier libro, papeles u otros documentos 
pertinentes a l caso, y  de ex ig ir  la  presencia de 
testigos con ta l que prometa pagar los gastos ne­
cesarios y  propios. U n  record fie l y  correcto de los 
procedim ientos será hecho.

Sección 2: Después de o ir  toda la  evidencia pre­
sentada por el acusado y  el acusador, el Consejo 
E jecutivo  N aciona l entrará en Sesión E jecu tiva  para  
deliberar y  determ inar la  cu lpab ilidad o la inocencia 
del acusado sobre cada especificación. S i después de 
investigación completa, presentación de toda ev i­
dencia, y  deliberación, el Consejo decide que los 
cargos no han sido sostenidos, el caso será despe­
dido, sujeto a una apelación a  la  próx im a Conven­
ción.

Sección 3: S i el Consejo E jecu tivo  N aciona l de­
term ina que los cargos han sido sostenidos y  que el 
acusado es culpable, tendrá el poder y  la  ob ligación 
de da r la  d isc ip lin a  o castigo apropiado, incluyendo 
revocación de la  persona de su puesto, y  expu lsión
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de la  Un ión  si la  ofensa merece ta l acción. L a  de­
c is ión del Consejo podrá dar cua lqu ier o tro  castigo 
apropiado incluyendo una m u lta  que no sea en ex­
ceso de $500, si el Consejo cree que no se merecen 
la  revocación del puesto o la  expulsión de la  Unión. 
E n  caso de que un m iem bro del Consejo de Revisores 
sea qu itado de su posición elegida, el Consejo 
E jecu tivo  N ac iona l inmediatamente llenará  el pues­
to  vacío como se estipu la  en el A r t ícu lo  L V I I I  de 
esta Parte. N o tic ia  de la  decisión y  el castigo, s i lo 
hay, será entregada a la persona o mandada por 
correo reg istrado  dentro de cinco d ía s  después del 
f in  del ju ic io . E n  caso que el acusado sea hallado 
culpable, el ún ico derecho de apelación será a la 
próx im a Convención, y  ta l apelación no se rv irá  para 
posponer n inguna d isc ip lina  o castigo que el Consejo 
E jecu tivo  N aciona l determ ine y  dé.

ARTICULO LXIII
REVO CACIO N  DE M IEMBROS DEL CONSEJO  

DE REVISORES
R E S U M E N :  U n  m iem bro  de este Consejo acusado 
de una ofensa en la lista en e l A r t ic u lo  anterio r 
p o d rá  ser revocado de su puesto en lu ga r de ser 
juzgado p o r e l Consejo E je cu tivo  N a c io n a l. E l 
Consejo E je cu t iv o  N a c io n a l, o 20°/o de las C om un i­
dades de R an ch o  y Com ités O rgan izadores que re­
presentan 20°/o de la m em brecia, podra presentar 
una  pe tic ió n  conten iendo los cargos a l Secre­
tario -Tesorero . S i e l cargo es m a l uso de dinero 
de la U n ió n  e l acusado será suspendido. N o  habrá 
revocación despuós de l p r im e ro  de enero de un
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año en que hay Convención . N o  hab rá  ape lac ión  
de revocación de puesto.

Sección 1: Cua lqu ie r m iem bro del Consejo de Re­
visores acusado de una o m ás de las ofensas en la  
lista en la  Sección 1 del A rt ícu lo  anterior, o acusado 
de otra m ala conducta o activ idades ju stif icando  su 
revocación de posición elegida en ta l Consejo, podrá 
ser revocado por la  membrecía como se estipu la  en 
el A rt ícu lo  anterior. Lo s  remedios de ju ic io  y  re­
vocación son mutuamente exclusivos. N ingún  m iem ­
bro del Consejo de Revisores podrá ser revocado de 
su puesto por una ofensa u ofensas de las cuales él 
ha sido hallado inocente por el Consejo E jecu tivo  
Nacional después de ju ic io  y  después de de libera­
ción e investigación completa como se estipu la en 
esta Parte . N ingún  m iem bro del Consejo de Re ­
visores que ha sobreviv ido un referendum  de revo­
cación podrá ser juzgado o hallado culpable por el 
Consejo E jecu tivo  Naciona l de una ofensa u ofensas 
descritas en una petición de revocación que no tuvo 
éxito.

Sección 2: U na petición por la  revocación del pues­
to de un m iem bro del Consejo de Revisores se 
podrá hacer a cua lqu ier momento antes del prim ero 
de enero de un año en que hay Convención, por:

(a) un terc io  (%) de la membrecía completa 
del Consejo E jecu tivo  Nacional, o

(b) 20% de las Com unidades de Rancho y  
Com ités O rgan izadores representando 20% de 
la membrecía de la Un ión  a l contar de la  fecha 
en que la petic ión se presenta.
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Sección 3: L a  petición será en escrito y  firm ada 
por los m iem bros o el m iembro que están haciendo 
la acusación o podrá ser acompañada por copias 
notarizadas o certificadas de resoluciones apropia­
das adoptadas por uno o m ás de las Comunidades 
de Rancho o Com ités Organizadores. L a  petición 
contendrá una descripción de la ofensa u ofensas de 
que se carga y  la fecha aproxim ada en que ocurrió 
lo  ofensa.

Sección 4: L a  petición será arch ivada con el Se­
cretario-Tesorero de la Unión. Cua lqu ie r ta l petición 
presentada después del prim ero de enero en el año 
en que se convoca una convención será inoportuna 
y  será re fe rida  a l Consejo E jecu tivo  N aciona l para 
ju ic io  m andatorio  o para suspensión discrecionario 
y  d isc ip lina  y  castigo apropiado como se estipu la en 
el A rt ícu lo  anterior.

Sección 5: U n  m iembro del Consejo de Revisores 
contra quién se haya presentado una petic ión para 
revocación de puesto por razones de robo, m al apli­
cación del cap ita l de la  Un ión voluntariam ente, o 
cua lqu ier otra m ala aplicación del dinero o la  pro­
piedad de la  Unión, será inmediatamente suspen­
dido de ta l posición hasta que se determ ine el re­
su ltado del proceso de revocación, y  el Consejo 
E jecu tivo  N aciona l nombrará un reemplazante para 
llenar la posición vacante como se estipu la en esta 
Constitución durante la  suspensión de ta l miembro.

Sección 6: No habrá n inguna apelación del re­
su ltado de un proceso de revocación de puesto. El 
proceso en una petición para revocación de puesto
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estará, de acuerdo con las estipu laciones de la  P a rte  
IX  de esta Constitución.
PARTE O CH O  —  CO M UNID AD ES DE RAN CH O  Y 
COMITES O RGANIZADORES

ARTICULO LXIV
CREACION DE CO M UNID AD ES DE RAN CH O

R E S U M E N :  La s Com un idades de Rancho  son 
cuerpos subord inados s in  cartas de a f il ia c ió n  de 
la U n ión . M iem b ro s  que trabajan bajo contrato  de 
U n ión  son m iem bros de las Com un idades de 
Rancho donde trabajan. Ranchos demasiados pe­
queños para que tengan su p ro p ia  C om u n id ad  de 
Rancho serán com binados jun tos o con una Co­
m un idad de R an ch o  más grande.

Sección 1: L a s  Comunidades de Rancho son 
cuerpos subordinados sin cartas de a filia c ión  de la  
Unión creadas por el Consejo E jecu tivo  Nacional, 
Un rancho de Un ión  es un empleador que es parte 
de un contrato con la  Un ión de Campesinos de 
América.

Sección 2: M iem bro que trabajan bajo contrato de 
Unión estarán organizados en y  serán m iem bros de 
Comunidades de Rancho. U n  m iem bro que traba ja  
bajo más de un contrato de Un ión será m iem bro de 
la Com unidad de Rancho de cada rancho donde 
trabaja bajo contrato de Unión.

Sección 3: E l Consejo E jecu tivo  N aciona l o rgan i­
zará y  creará una Com unidad de Rancho en cada 
rancho que

(a) emplea 10 o m ás m iem bros de U n ión  en 
cada cuarto del año calendario.
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(b) emplea 25 o más m iem bros de Un ión  en 
cada uno de tres cuartos del año calendario.

U n  rancho de Un ión que tiene m ás de una opera­
ción agríco la  (áreas geográficas separadas o cua­
d r illa s  de trabajadores m uy diferentes) puede ser 
d iv id ido  en más de una Com unidad de Rancho por 
el Consejo E jecu tivo  Naciona l cuando el Consejo 
determ ina que cada operación agríco la  conform a a 
los requ is itos de esta sección; sin embargo, para 
cum p lir con lo  que se exige en la  P a rte  Cuatro  de 
esta Constitución habrá solamente una Comunidad 
de Rancho en cada Rancho de Un ión para e leg ir dele­
gados a la  Convención y para ca lcu la r el voto per- 
cápita que le toca a ta l Com unidad de Rancho.

E n  caso de que dos o más Ranchos se junten por­
que hay cambio de dueños, o por a lguna o tra  razón, 
el Consejo E jecu tivo  N aciona l determ inará si la 
Com unidad de Rancho existente debe, ser jun tada o 
consolidada con ta les Comunidades de Rancho que 
representan cuad rilla s  de trabajadores m uy d ifer­
entes u operaciones agríco las separadas. S in  em­
bargo, para cum p lir con lo que se exige en la  Parte 
Cuatro  de esta Constitución, habrá solamente una 
Com unidad de Rancho en cada Rancho de U n ión  para 
ca lcu la r el voto per-cápita que le toca a  ta l Comuni­
dad de Rancho.

Sección 4: U n  rancho de Un ión que sea demasi­
ado pequeño para ser organizado en Com unidad de 
Rancho como se estipu la en la  Sección 3 de este 
A rtícu lo , o será consolidado con una Com unidad de 
Rancho existente en la m ism a área o será combi-

108



:ado con uno o más ranchos de U n ión  semejantes 
para crear una nueva Com unidad de Rancho como 
el Consejo E jecu tivo  N ac iona l crea mejor.

ARTICULO LXV
AUTORIDAD, ESTRUCTURA Y  GOBIERNO DE LAS 

CO M UNID AD ES DE RAN CH O
RESUM EN : Cada C om u n id ad  de R an ch o  e leg irá  
un Presidente, un Secretario y tres m iem bros de 
im it é  in c luyendo  un o f ic ia l de o rden . L o s  c in co  
Oficiales de R an ch o  serán m iem bros de l C o m ité  
de Rancho. Esta Constitu c ión  y las reglas u n i­
formes y las reglas locales ra tificadas p o r las C o ­
munidades de R an ch o  y los Com ités O rgan iza ­
dores especifican como las Com un idades de R a n ­
cho serán gobernadas y los poderes y ob ligaciones 
de los O fic ia les de R an ch o  y Com ités.

Sección 1: L a s  Comunidades de Rancho serán 
gobernadas como se estipu la en esta Constitución y  
en las reglas uniform es y  locales ra tificadas por las 
Comunidades de Rancho y  Com ités Organizadores.
Sección 2: Cada Comunidad de Rancho elegirá un 

Presidente, un Secretario y  tres m iem bros de Co­
mité incluyendo uno que serv irá como O fic ia l de 
Orden. Estos cinco ofic ia les de Rancho fo rm arán el 
Comité de Rancho. Los oficia les de Rancho y  los 
Comités de Rancho tendrán los poderes y  las 
obligaciones especificadas en esta Constitución y  en 
las reglas uniform es y locales, y  tales poderes y 
obligaciones adicionales como les asigne la Conven­
ción, el Consejo E jecutivo  Nacional o el Presidente. 
Las elecciones de O ficia les de Rancho y  la conducta 
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de negocio del Com ité de Rancho será según se 
estipu la  en las reg las uniform es y  locales.

ARTICULO LXVI
CARG O S CONTRA OFICIALES DE LAS 
CO M UNID AD ES DE RAN CH O , JUICIOS 

DISCIPLINA Y REVO CACIO N  DE PUESTO
R E S U M E N :  Cargos se pod rán  hacer contra cual­
q u ie r  O f ic ia l de R an ch o  p o r  las ofensas especifi­
cadas en las Partes Tres y Seis de esta Constitución. 
L o s  cargos se harán p o r  escrito, firm ados y jurados 
p o r  e l acusador y especificarán las ofensas y las 
fechas en que fueron  cometidas. L o s  cargos pos 
escrito  serán presentados o fic ia lm en te  a l oficial 
a p rop iado  que f i ja r á  una hora y lu ga r para el 
ju ic io . E l  o f ic ia l acusado será  serv ido  con los cas- 
gos. U n  O f ic ia l de R an cho  asi acusado pod rá  ses 
suspend ido  p o r  el Consejo E je cu t iv o  N a c io n a l mi­
entras haya ju ic io . E l  ju ic io  se ha rá  p o r  la Co­
m u n id ad  de R an ch o  de la m ism a manera en que 
juzgan a los m iem bros. S i es ha llado  cu lpab le , lo 
C om u n id ad  de R an ch o  d a rá  e l castigo apropiado 
in c lu yendo  la revocación de l puesto p o r  ofensas 
serias. U n  O f ic ia l de R an ch o  a qu ien  se le halle 
cu lpab le  p o d rá  ape la r a l Consejo E je cu tiv o  Na­
c io n a l o a l Consejo P ú b lic o  de Revisores en 
ciertos casos.

Sección 1: Cua lqu ie r m iem bro en buena conducta 
podrá hacer cargos contra cua lqu ier o fic ia l elegido 
de su Com unidad de Rancho por cua lqu ier ofensa 
enumerada en el A rt ícu lo  X V III, Sección 1 de la
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Parte Tres o en el A rt ícu lo  LTV, Sección 1 de la  
Parte Seis de esta Constitución.
Sección 2: N in gún  O fic ia l de Rancho será exento 

de penalidades por cometer cua lqu ier de estas ofen­
sas por razón de la  posición u o fic io  que él tiene en 
la Unión.
Sección 3: Ta les cargos serán hechos por escrito, 

firmados y  jurados por el acusador o los acusa­
dores. Lo  escrito  expondrá por separado y  específi­
camente cada cargo y  contendrá una alegación de 
los hechos que constituyen cada ofensa de que se 
acusa y  la  fecha o fechas aproxim adas en que se 
dice que cada ofensa ocurrió. Ta les cargos por 
escrito serán presentados a l P residente o s i el P re s i­
dente es el pa rtido  acusado, a l Secretario. S i ambos 
de estos O fic ia les de Rancho son acusados de tales 
ofensas los cargos serán presentados a l Secretario- 
Tesorero de la  Unión. E l O fic ia l de Rancho que 
recibe los cargos o el Secretario-Tesorero f ija rá  la  
hora y  el lu ga r para el ju ic io  dentro de 10 d ías 
después de que haya recib ido los cargos. U na  copia 
de los cargos junto con una notic ia  de la  hora y  
lugar del ju ic io  será entregada a l acusador por lo 
menos diez días antes de la  fecha f ijada  por el 
juicio si se le entrega personalmente, o si se le en­
trega por correo registrado, se podrá hacer echando 
al correo ta l copia de los cargos y  la  no tic ia  por lo 
menos doce d ías antes de la  fecha f ija d a  para  el 
juicio.

Sección 4: U n  O fic ia l de Rancho contra quien se 
hayan presentado cargos podrá ser suspendido de su
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puesto por un voto de los dos tercios de l Consejo 
E je cu tivo  Nacional, m ientras haya ju ic io  de la Co 
m unidad de Rancho y  cua lqu ier otros procedimi- 
entos de revocación, cuando el Consejo determine 
que ta l suspensión beneficiará los intereses de la 
Unión.

Sección 5: E l  ju ic io  será hecho ante la  Comunidad 
de Rancho de la m ism a manera que se expone en la 
P a rte  Tres, A rt ícu lo  X IX .  E l  acusado no podra 
ju zga r en su propio ju icio.

Sección 6: S i la  Com unidad de Rancho encuentra 
que los cargos han sido sostenidos y  que el acusado 
es culpable, tendrá el poder y  la  ob ligación de dar 
la  d isc ip lina  o castigo apropiados incluyendo la re­
vocación del puesto y  expulsión de la  Un ión si la 
ofensa merece ta l acción. L a  decisión del Consejo 
podrá dar cua lqu ier o tra  fo rm a de castigo inclu­
yendo una m u lta  que no sea en exceso de $500, si el 
Consejo no cree que se merezca revocación de pues­
to o revocación de o fic ina  o expu lsión de la  U  
n ión. E n  caso de que un O fic ia l de Rancho sea re­
vocado de su posición por la  Comunidad, la  Co­
m unidad inmediatamente llenará  la  posición vacante 
como se estipu la en las reglas un iform es y  la s leyes 
locales. S i el O fic ia l de Rancho es hallado culpable 
podrá ejercer los derechos de apelación como se 
estipu la  en la P a rte  Tres de los A rt ícu lo s  X X  y  XX I 
con ta l que ta l apelación no s irva  para posponer 
cua lqu ier d isc ip lin a  o castigo que la  Com unidad de 
Rancho determine.
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ARTICULO LXVII
PROCESO DE REVO CACIO N  CO N TRA 

OFICIALES DE RAN CH O
RESUMEN: U n  O f ic ia l de R an ch o  p o d rá  ser re­
vocado de su puesto p o r los M iem b ro s  de l R an ch o  
sor cua lqu iera  de las ofensas especificadas en la 
Parte Tres y en Parte  Seis. U n  O f ic ia l de R ancho  
no podra ser revocado despues de ju ic io  y abso lu- 
ion po r la com un idad  y tam poco p o d rá  ser ju z- 
gado po r la com un idad  después de de rro ta r a l pro- 
puetso de revocación. Ve inte p o r c iento  de los m iem ­
bros podrán in ic ia r  una revocación. L a  pe tic ió n  de 
revocación de scrib irá  las ofensas de que se acusa 

será firm ada  po r los acusadores. L a  pe tic ión  
será presentada o fic ia lm en te  p o r un  o f ic ia l ap ro ­
piado. U n  O f ic ia l de R an ch o  acusado de m ala  
aplicación de los fondos de U n ió n  inm ed iatam ente 
será suspendido m ientras haya referendum  de re­
vocación. N o  hab rá  ape lac ión  de los resu ltados de 
una revocación.
Sección 1: Cua lqu ie r O fic ia l de Rancho acusado 

de una o más de las ofensas a que se refie re la  
Sección 1 del A r t íc u lo  anterior, o con cua lqu ier o tra  
conducta m ala  o activ idades ju stif icando  la  revo­
cación de su puesto, podrá ser revocado por su 
Comunidad de Rancho en luga r de ser juzgado 
como se estipu la en el A r t ícu lo  anterior. L o s  reme­
dios de ju ic io  y  revocación son mutuam ente exclusi­
vos. N ingún  O fic ia l de Rancho podrá ser revocado de 
su puesto por una ofensa u  ofensas de las cuales 
haya sido encontrado inocente por la  Com unidad de
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Rancho después de ju ic io  y  de liberación e investiga 
ción completa como se estipu la  en esta parte.

Sección 2: Una  petic ión para  la  revocación 
puesto de un O fic ia l de Rancho podrá ser refería 
por 20 por ciento de los m iem bros de la  Comunidad 
de Rancho.

Sección 3: L a  petición será hecha por escrito 
firm ada  por el m iembro o los m iem bros acusadores 
L a  petic ión contendrá una descripción de la ofenisa 
o de las ofensas de que se acusa y  la fecha o fecha 
aprox im adas en que ocurrieron las ofensas.

Sección 4: L a  petición será presentada oficial 
mente a l Secretario  de la  Com unidad de Rancho a 
si el Secretario  es el partido  acusado, a l Presidente 
de la  Com unidad de Rancho, o si se acusa a lo 
dos, con el Secretario-Tesorero de la  Unión.

Sección 5: Un  O fic ia l de Rancho contra quien 
ha hecho una petición de revocación por razonés 
de robo, m a la  aplicación vo lun ta ria  del capital de 
Unión, o de o tra  mala inversión del dinero o prople 
dad de la  Un ión  será inm ediatam ente suspendido 
su puesto esperando la  determ inación del proceso de
revocación, y  la Com unidad de Rancho causará que 
se ponga un suplente en la  posición vacante, como 
se estipu la  en las leyes uniform es y  locales, durante 
la  suspensión de dicho O fic ia l de Rancho.

Sección 6: N o  habrá apelación de los resultados 
de un proceso de revocación. E l proceso en una pe 
tic ión de revocación estará de acuerdo con las es 
tipu lac iones de la  P a rte  Nueve de esta Constitución
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ARTICULO LXVIII 
CREACION Y AUTORIDAD DE 

COMITES ORGANIZADORES

R E SU M E N : Lo s  Com ités O rgan izadores son cuer­
pos subord inados s in  cartas de a f il ia c ió n  de la 
Unión, creados po r el Consejo E je cu tivo  N a c io n a l 
in area donde hay trabajadores que qu ie ran  tra­
bajar bajo con tra to  de U n ión . E l  P residente esco­
cerá un d ire c to r y superv isará las activ idades de 
cada C o m ité  O rgan izador. T raba jadores agríco las 
que no son m iem bros de una C om u n id ad  de R a n ­
cho pero que son deseosos de traba ja r para cons­
truir esta U n ió n , serán adm itid os a la m em brecía 
en Com ités O rgan izadores. Esta Con stitu c ión  y las 
reglas un ifo rm es y locales especifican como los 
Comités O rgan izadores deben gobernarse y los 
poderes y ob ligac iones de tales Com ités y sus 
Directores.

Sección 1: Los  Com ités O rgan izadores son cuer­
pos subordinados sin ca rta  de a filia c ión  de la  U- 
aión, creados por el Consejo E jecu tivo  Nacional.

Sección 2: E l Consejo E jecu tivo  N ac iona l podrá 
crear un Com ité O rgan izador en cua lqu ier área 
donde haya trabajadores dentro de la  ju risd icc ión  
de la Un ión y  no cub iertos por un contrato de U- 
nión. E l  P residente escogerá un  D irector, de fin irá  
la ju risd icc ión  te rr ito r ia l y  superv isará las a c tiv i­
dades de cada Com ité O rgan izador creado por el 
Consejo.

Sección 3: E n  áreas donde existe un Com ité O r­
ganizador, los trabajadores agríco las, que de o tra
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manera son elegibles para membrecía, pero que ¡ 
son m iem bros de n inguna Com unidad de Rancho 
serán adm itidos a la membrecía de la Unión y 
ta i Com ité O rgan izador con ta l que sirvan con 
vo lun tarios una gran parte de su tiempo para ayudar 

 los esfuerzos y  activ idades organizadoras de 
Un ión  en su área.

Sección 4: Los Com ités O rgan izadores y  sus i 
rectores tendrán los poderes y  las obligaciones e 
pecificadas en esta Constitución  y  en las reglas 
un iform es y  locales ra tif icadas por las Comunidades 
de Rancho y  los Com ités Organizadores. Los Co- 
m ités O rgan izadores y  sus D irectores tendrán tales 
poderes y  obligaciones adicionales como les asiga 
la  Convención, el Consejo E jecu tivo  Nacional o el 
Presidente. E l negocio de los Com ités Organiza- 
dores será conducido como se estipu la en tales leyes 
un iform es y  locales.

ARTICULO LXIX
CARG O S CONTRA DIRECTOR DE COMITES 
ORGANIZADORES, JUICIO Y  DISCIPLINA Y 

REVO CACIO N  DE PUESTOS
R e s u m e n : C u a lq u ie r  m iem bro  p o d rá  hacer con- 
gos contra e l d ire c to r de su Com ité ' Organizador 
p o r  ofensas especificadas en la Pa rte  Tres y 
Parte  Seis. Ta les cargos serán hechos p o r  escrito 
E spec ifica rán  las ofensas y las fechas en que 
fueron  com etidas y serán firm ados p o r  los acuso- 
dores. L o s  cargos p o r  escrito serán presentados 
o fic ia lm en te  a l Presidente , qu ien  pod rá  sus 
pende r a l d irecto r y p o d rá  f i ja r  la fechas
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para ju ic io . E l  d ire c to r acusado será juzgado 
por e l Consejo E je cu tivo  N a c io n a l y castigado 
si es ha llado  cu lpab le , como e l Consejo decida. 
E l d ire c to r de un Com ité  O rgan izado r no p o d rá  
ser revocado de su puesto.

Sección 1: Cua lqu ie r m iem bro en buena conducta 
podrá hacer cargos contra el D irecto r de su Com ité 
Organizador por cua lqu ier ofensa enumerada en el 
A rtícu lo  X V I I I  de la Sección 1 de la  P a rte  Tres o 
del A rt ícu lo  L IV , Sección I de la P a rte  Seis.

Sección 2: N in gún  D irecto r de un Com ité O rgan i­
zador estara, exento de la  penalidad de cometer cua l­
quiera de estas ofensas por razón de la  posición que 
tenga en la  Unión.

Sección 3: Ta les cargos serán hechos por escrito, 
firm ados y  ju rados por el acusador o acusadores. 
Lo escrito  expondrá por separado y específicamente 
cada ofensa de que se acusa y  la  fecha aprox im ada 
en que cada ofensa ocurrió. Ta les cargos por es­
crito serán presentados a l Presidente. E l Presidente 
como el o fic ia l ejecutivo p rin c ipa l d irectam ente res­
ponsable por el nombram iento del D irec to r acusado 
determ inará si d icho D irecto r será suspendido 
o no m ientras se haga un ju ic io  completo por el 
Consejo E jecu tivo  Nacional. Dentro de diez días 
después de rec ib ir los cargos, el Presidente f ija rá  
una hora y  luga r para el ju icio. U na  copia de los 
cargos jun to  con una notic ia  de la  hora, y  el luga r 
de ju ic io  será entregada a l acusado por lo menos 
diez d ías antes de la fecha fijada  para el ju ic io  si 
le es entregada personalmente, o si es entre­
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gada por correo reg istrado se debe hacer echando al 
correo ta l copia de los cargos y  notic ia  por lo menos 
doce d ías antes de la fecha fijada  para  el juicio.

Sección 4: E l acusado será juzgado por el Con­
sejo E jecu tivo  Naciona l de la  manera estipu lada en 
la  P a rte  Seis, A rt ícu lo  L IV .

Sección 5: S i el Consejo E jecu tivo  N aciona l en­
cuentra que los cargos han sido sostenidos y  que 
el acusado es culpable, tendrá el poder y  la  ob liga­
ción de dar la  d isc ip lina  o castigo apropiado in­
cluyendo la revocación de posición y  expulsión de 
la  Un ión si la  ofensa merece ta l acción. L a  decisión 
del Consejo podrá dar cua lqu ier otro castigo apro­
piado incluyendo una m u lta  que no sea en exceso 
de $500 si el Consejo no cree que la  deposición de 
su puesto o expulsión de la  U n ión  sea merecida. 
N ada aqu í será interpretado para querer decir que 
el Presidente debe nom brar de nuevo a un D irector 
que ha suspendido de su puesto aunque después 
sea absuelto por el Consejo E jecu tivo  N aciona l o que 
si se le encuentra culpable por el Consejo que sea 
castigado de otra  manera que por revocarlo de su 
puesto. E n  caso que un D irecto r sea revocado de su 
puesto el Presidente inmediatamente llenará  la  posi­
ción vacante. S i el D irecto r es suspendido o expul­
sado de la Un ión podrá ejercer el derecho de apela­
ción al Consejo Pub lico  de Revisores como se esti­
pu la en la P a rte  Tres del A r t ícu lo  X X I .

Sección 6: Como un o fic ia l nom brado por el P res­
idente, el D irecto r de un Com ité O rgan izador no 
será sujeto a proceso de revocación.
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PARTE NUEVE —  REFERENDUM Y 
REVOCACION

ARTICULO LXX 
REFERENDUM

R E S U M E N :  L a  Convención , el Consejo E jecu tivo  
N aciona l o 20% de las Com un idades de R an cho  
y Com ités O rgan izadores que representan 20%  de 
la m em brecía pod rán  p ed ir  un  referendum . E l  
Consejo E je cu tivo  N a c io n a l d ir ig ir á  e l referendum . 
E l Secretario-Tesorero m andará  las cédulas a cada 
Com unidad de Rancho , Com ités O rgan izadores y 
el cuerpo adm in is tra tivo  con no tic ia  de l propues­
to en que se votará. L o s  m iem bros re c ib irán  15 
días de no tic ia  de la elección de referendum  que 
se lle va rá  a cabo dentro  de 60 días después de 
recib ir las cédulas y no tic ia  o f ic ia l de l Secretario- 
Tesorero. Lo s  resu ltados de la e lección serán cer­
tificados a l Secretario-Tesorero p o r cada cuerpo 
que vota. E l  Secretario-Tesorero p u b lic a rá  los re­
sultados.

Sección 1: L a  Convención o el Consejo E jecutivo  
Nacional podrán ordenar un referendum con respecto 
a cua lqu ier asunto dentro de su poder o que por 
otra parte se requiere en la Constitución.

Sección 2: U n  referendum tam bién será ordenado 
por el Consejo E jecu tivo  N aciona l de la  Un ión  s i 
20% o más de las Comunidades de Rancho y  Co­
mités Organizadores, que representan 20% o más de 
los m iem bros de la  Unión, certifican  por escrito a l 
Secretario-Tesorero de la  Un ión su deseo de tener 
un referendum en cua lqu ier cuestión.
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Sección 3: Todas elecciones de referendum  se 
llevarán a cabo bajo la supervis ión del Consejo 
E jecu tivo  Nacional, solamente que el Consejo E jecu­
tivo N aciona l les pase ta l supervisión a las Comuni­
dades de Rancho, Cuerpos Adm in is tra tivos , o Co­
m ités Organizadores.

Sección 4: E l  Secretario-Tesorero preparará las 
cédulas de referendum y  las pasará a cada Comuni­
dad de Rancho, Com ité O rgan izador y  Cuerpo A d ­
m in istrativo , jun to  con una N o tic ia  de Elecciones 
del Referendum . L a  N o tic ia  del Referendum  será 
publicada en el periódico de la  Unión. L a  N otic ia  
del Referendum  y  las cédulas llevarán la  proposi­
ción en que se va a votar.

Sección 5: Dentro de sesenta (60) d ías de la fecha 
de la  N o tic ia  de Referendum, cada Com unidad de 
Rancho, cada Cuerpo Adm in is tra tivo , y  cada Co­
m ité O rgan izador tendrá un voto secreto entre 
sus m iembros, en las cédulas dadas por el Secre­
tario-Tesorero, después de dar quince (15) d ías de 
notic ia a todos los m iembros del cuerpo electoral 
de la proposición en que se va a votar, y  del lugar 
y  la hora de la  elección por el referendum. Antes 
que n ingún m iembro vote, tendrá que dar prueba 
de identificación como m iembro en buena conducta.

Sección 6: E l  Secretario de cada cuerpo votante 
será responsable de contar los votos y  ce rtif ica r los 
resu ltados de la  elección. E l Secretario de cada 
cuerpo votante designará un consejo e lectoral para 
a s is t ir  a contar las cédulas.
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Sección 7: Lo s  resu ltados de cada elección en re­
ferendums se m andarán al Secretario-Tesorero por 
carta reg istrada y  prueba de haberse recibido, den­
tro de cinco (5) días después de la  elección, junto 
con las cédulas orig inales. E l Secretario-Tesorero 
juntará el voto tota l de la  membrecía, y  anunciará 
el voto a l Consejo E jecu tivo  Nacional, y  m andará 
tal resu ltado fin a l a l Secretario de cada cuerpo 
electoral. E l  Secretario-Tesorero también tendrá que 
publicar el voto tota l de la membrecía en el perió­
dico de la  Unión, junto con el voto de cada cuerpo 
electoral. E sto s  resu ltados se anunciarán y  pub li­
carán por el Secretario-Tesorero dentro de noventa 
(90) d ías de la  fecha en que la  notic ia  fue dada.

Sección 8: Solamente que de o tra  manera esté es­
tipulado en la Constitución, todas elecciones de 
referendum serán determ inadas por la m ayoría  de 
los votos decisivos.

ARTICULO LXXI
REVO CACIO N  DE OFICIALES, Y MIEMBROS 

DEL CONSEJO  DE REVISORES

R E S U M E N :  C u a lq u ie r  O f ic ia l N a c io n a l pod rá  ser 
revocado po r dos-tercios (2 /3) de l voto de la mem- 
brecia, con ta l que la m ayoría  de los m iem bros 
voten. C u a lq u ie r  m iem bro  de l Consejo de R e ­
visores puede ser revocado po r dos-tercios (2/3) 
del voto de la m em brecía, con ta l que la m ayoría 
de los m iem bros voten. C u a lq u ie r  o f ic ia l de una 
Com un idad de R an cho  o un cuerpo subord inado  
incorporado pueden ser revocado po r dos-tercios
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de l voto de la C om un id ad  o cuerpo subordinado 
de la membrecía.

Sección 1: Cua lqu ie r o fic ia l N ac iona l y  miembro 
del Consejo E jecu tivo  N aciona l puede ser revocado 
por dos-tercios ( 2/3) de los que votan en la  Con­
vención o en un referendum general, d ir ig ido  como
aquí a rr ib a  dice, si dos-tercios ( 2/3) de los votos 
decisivos en ta l referendum  constituyen la  mayoría 
de la  membrecía elegible para votar.

Sección 2: Cua lqu ie r m iembro del Consejo de Re­
v isores puede ser revocado por un referendum  ge­
neral si dos-tercios (2/3) de los votos decisivos en tal 
referendum  favorecen la  revocación con ta l que los 
votos tota les decisivos en ta l referendum  consti­
tuyan  la  m ayoría  de la  membrecía e legib le para 
votar.

Sección 3: Los O fic ia les de Rancho pueden ser 
revocados por un voto a firm a tivo  de dos tercios (2/3) 
de la Com unidad de Rancho, con ta l que el voto 
to ta l decisivo en ta l referendum  constituya la  ma­
yo ría  de la  membrecía elegible para  votar.

PARTE DIEZ —  NEGOCIACIONES— COLECTIVAS— 
AG RAVIO S

ARTICULO LXXII
N EGO CIACIONES —  AUTORIDAD Y  DIRECCION

R E S U M E N :  L a  U n ió n  será el ún ico  agente de 
negociaciones colectivas para sus ?niembros. Las 
negociaciones serdn d ir ig id as  p o r el Presidente o 
su representante. E l  P residente p o d rd  crear div i­
siones de cosechas con el p ropós ito  de hacer uni­
form es los contratos.
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Sección 1: L a  Un ión de Campesinos de Am érica  
será el ún ico agente de negociaciones colectivas para 
los m iem bros de la  Unión.

Sección 2: Negociaciones colectivas serán hechas 
bajo la dirección del Presidente, y  todos los con­
venios colectivos llevarán la  f irm a  de aprobación 
del Presidente o uno de sus agentes o representantes 
autorizados.

Sección 3: P o r razones de negociaciones, el P re s i­
dente podrá crear y  organ izar d iv isiones de cosechas, 
dentro de la  estructu ra  existente y  dentro de los 
departamentos de la Unión, o de o tra  manera cuan­
do, en su opinión, ta les divisiones de cosecha pro­
moverán un ifo rm ar los convenios de Un ión dentro 
de tales cosechas o de otra manera m ejorar el pro­
ceso de negociaciones colectivas.

ARTICULO LXXII1
NEGO CIACIONES —  PARTICIPACION POR LA 

MEMBRECIA
R E S U M E N :  E l  P residente asegurará que todos los 
m iem bros sean representados justam ente en ne­
gociaciones colectivas. C u a lq u ie r  m iem bro  puede 
presentar propuestas y sugerencias a l Presidente. 
Solamente el Presidente y sus agentes autorizados 
tienen la au to ridad  de negociar contratos de U - 
ion.

Sección 1: Propuestas de negociaciones colectivas 
re fle jarán el deseo de la  membrecía. E l  Presidente 
establecerá ta les procesos y  com ités incluyendo los 
Com ités de Negociaciones que, en su opinión, m ejor 
asegurarán que todas las secciones de la  membrecía
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de la  unidad de negociaciones sean completamente 
consu ltadas y  representadas en negociaciones de 
convenios.

Sección 2: Temas para  negociaciones se podrán 
in ic ia r a cua lqu ier hora por la  membrecía de la 
un idad o unidades de negociaciones afectadas, man­
dando propuestas o sugerencias a l P residente o tal 
agente como él designe para este propósito. Cual­
qu iera de ta les propuestas o sugerencias tendrán 
que ser aprobadas por el Presidente o su agente 
autorizado o representante antes de som eterlas a 
cua lqu ier empleador.

Sección 3: N inguna Com unidad de Rancho o Co­
m ité O rganizador, y  n ingún O fic ia l de ta l Comuni­
dad o D irecto r de ta l Comité, tendrá la autoridad 
de negociar los térm inos de un contrato, o de suple­
mento de un contrato, con n ingún empleador, sin 
prim ero conseguir la  autorizac ión  y  aprobación del 
Presidente o su agente o representante designado.

ARTICULO LXXIV
CO N VEN IO S —  REQUISITOS, APRO BAC IO N  

Y RATIFICACION, EJECUTACION
R E S U M E N :  N in g ú n  contrato será vá lid o  a menos 
que ta l contra to  nom bre a la U n ió n  y esté f irm a ­
do p rop iam ente , que haya sido  aprobado po r el 
C o m ité  E je cu tiv o  y que haya sido ra tif icado  por 
los m iem bros. L a  ra tif ica c ió n  necesitaré la apro­
bación de la m ayoría  de los m iem bros vo tando en 
el contrato. L a  U n ió n  in s is t iré  en que todos los 
contratos sean respetados y obedecidos. N in g ú n  
m iem bro  o representante de n inguna  Com un idad
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de R an ch o  m od ifica ra  n ingún  contrato  s in  la 
autorización de l Presidente, o causará o aprobara 
ninguna v io la c ió n  de un  contrato  de U n ion .

Sección 1: N in gún  acuerdo o enm ienda a n ingún 
acuerdo entre esta Un ión  y  el empleador será efec­
tivo o vá lido  hasta que ta l acuerdo

(a) ha sido prim ero aprobado por el Com ité  
E jecu tivo  Naciona l;

(b) ha sido firm ado por el Presidente, o su 
agente o representante autorizado en nombre 
de la  U n ión  que se nom bra como una parte del 
acuerdo, y

(c) ha sido ra tif icado  por el voto de la  m a­
yo ría  de los m iem bros cubiertos por el acuerdo 
que votan en el asunto.

Sección 2. Cua lqu ie r contrato hecho por negoci- 
ciones colectivas o de otra manera tra tando de 
pago, horas, térm ino de empleo, u o tras condiciones 
de empleo debe ser ra tif icado  por los m iem bros 
cubiertos por ta l acuerdo. U na m ayoría  de los miem- 
bos presentes y  votando tendrán que aprobar y  
ra tificar cua lqu ier contrato antes de que entre en 
efecto completo.

Sección 3: Copias de todos los contratos ejecuta­
dos, aprobados y  ra tif icados serán presentadas o fi­
cialmente a l Secretario-Tesorero de la  Unión.

Sección 4: Será el p lan de acción establecido de 
esta U n ión  reconocer el esp íritu , la  intención, y  los 
términos de todas las relaciones contractuales ex is­
tiendo entre la Un ión y  los empleadores. Cada Co­
munidad de Rancho, sus oficiales, comités, y  repre­
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sentantes tendrán que obedecer los térm inos de los 
contratos de Unión, y  asegurar que la s estipula­
ciones de ta les contratos se lleven a  cabo y  que 
sean honrados por todos los partidos afectados.

Sección 5: N ingún  miembro, o fic ia l, representante 
o agente de cua lqu ier Com unidad de Rancho tendrá 
la  autoridad o poder de:

(a) m od ifica r o enmendar cua lqu ier contrato 
sin la  aprobación del Presidente o uno de sus 
agentes o representantes autorizados, o

(b) aconsejar, causar, in ic ia r, p a rtic ipa r en o 
ra t if ic a r  cua lqu ier acción que constituya una 
v io lac ión  de ta l contrato.

Sección 6: N ada en este A rtícu lo  será interpre­
tado a p roh ib ir la partic ipac ión  de m iem bros y/o 
sus representantes en la presentación y  disposición 
de agrav ios como se estipu la en sus contratos de 
U n ión  y  esta Constitución.

ARTICULO LX X V  
AG RAVIO S

R E S U M E N :  M iem b ros y P a rtic ip an te s de Rancho 
p a rt ic ip a rán  en el proceso de agravios especificado 
en su contrato. Representantes que trabajan tiem­
po com pleto  con la U n ió n  procesarán agravios 
más a lia  de l n ive l de rancho. M iem b ro s  y Com un i­
dades de R an ch o  que no queden satisfechos podrán 
hacer ape lación .

Sección 1: M iem bros y  sus o fic ia les y  represen­
tantes de Rancho podrán pa rt ic ip a r en la  presenta­
ción y  d isposición de agrav ios como se estipu la en 
sus contratos colectivos y  en esta Constitución.
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Sección 2: E l  Presidente escogerá y  d ir ig irá  uno 
o más de sus representantes que trabajen tiem po 
completo con la  Un ión  para ser responsables de 
procesar y  disponer de agrav ios de contrato más 
a llá del n ive l de rancho, de superv isa r y  enforzar 
contratos colectivos, y  de coord inar asuntos de in ­
terés común con respecto a contratos, pago, horas 
de empleo y  o tras condiciones de trabajo.

Sección 3: Cua lqu ie r m iembro que no esté sa tis­
fecho con la acción o fa lta  de acción de sus repre­
sentantes de Rancho, y/o cua lqu ier m iembro o Co­
munidad de Rancho no satisfecho con la  acción o 
fa lta  de acción del representante o representantes 
de la  Un ión en el procesar o disponer de un agrav io  
de contrato tendrá derecho de ape lar a l Consejo 
E jecu tivo  N aciona l y, en el caso de alegaciones de 
fraude, d iscrim inación  o colusión con la  gerencia 
tendrá el derecho de hacer apelación ad ic iona l a l 
Consejo E jecu tivo  Naciona l como está estipulado en 
la P a rte  Tres de esta Constitución.

PARTE ONCE —  HUELGAS
ARTICULO LXXVI 

AUTO RIZACION  DE HUELGA
R E S U M E N :  Lo s  m iem bros de la U n ió n  haran 
huelga como se estipu la  p o r esta Constitu c ión . N o  
se tom ará  n inguna  acción de huelga s in  p rim ero  
conseguir la aprobación  de l Com ité ' E je cu tivo  N a ­
c iona l. N in g u n a  asistencia se da rá  a n inguna  hue l­
ga que no sea autorizada.

Sección 1: M iem bros de la  Un ión harán huelga 
solamente como se estipu la en esta Constitución.
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Sección 2: L a  autorización y  la  aprobación del 
Com ité E jecu tivo  Naciona l se necesitará antes de 
tom ar cua lqu ier acción de huelga.

Sección 3: N i la  Unión, n i n inguno de sus Comuni­
dades, Com ités u otros cuerpos subordinados ten­
drán el poder n i la  autorización de instigar, llamar, 
d ir ig ir , o pa rtic ipa r en cua lqu ier huelga excepto 
como se estipu le en esta Constitución. Ta l poder y 
autoridad reside solamente en el Presidente y  en el 
Com ité E jecu tivo  Naciona l y  solamente podrá ser 
ejecutado por la  acción colectiva de ta l Comité.

Sección 4: L a  Un ión no dará n inguna asistencia 
financ ie ra  u otra  asistencia a n inguna huelga que 
no ha sido autorizada.

ARTICULO LXXVII
ACC IO N  DE HUELGA POR LAS COM UNIDADES 

DE RAN CH O
R E S U M E N :  N in g u n a  C om u n id ad  de R an ch o  to­
m ará  acción de huelga sin  antes tener la aproba­
c ión  de l C o m ité  E je cu tivo  N a c io na l. E l  Presidente 
recom endará acción de huelga donde sea necesario 
para  conseguir un  contrato nuevo. L o s  m iembros 
de la com un idad  podrán  ap robar una huelga por 
voto de m ayoría. E n  caso de huelgas no autoriza­
das, e l Consejo E jecu tivo  N a c io n a l p o d rá  disolver 
e l C o m ité  de Rancho , revocar la au to ridad  de Co­
m un id ad  de Rancho , y d is c ip lin a r  los ofic ia les y 
m iem bros.

Sección 1: L a s  Comunidades de Rancho harán 
huelga solamente como se estipu la en este A rtícu lo .
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Sección 2: An tes de recomendar una huelga a l Co­
mité E jecu tivo  Nacional, el Presidente tra ta rá  de 
llegar a un acuerdo negociado del problema, excepto 
cuando ta l esfuerzo sería, en la  opin ión del P re s i­
dente, in ú t il o imposible.

Sección 3: E n  caso de que el Presidente no pueda 
llegar a un acuerdo negociado de los asuntos sobre­
salientes o está convencido de otra manera que un 
contrato nuevo no se podrá negociar antes de que 
se venza el contrato existente, o que un contrato 
aceptable no se podría  conseguir sin huelga, él re­
portará a l Com ité E jecu tivo  N aciona l sobre los 
asuntos controversiales, y le dará a l Com ité su 
recomendación tocante a acción de huelga. E l  Co ­
mité E jecu tivo  N aciona l o aprobará o desaprobará 
acción de huelga por las Comunidades de Kancho 
relacionadas.

Sección 4: S i el Com ité E jecu tivo  N ac iona l aprue­
ba acción de huelga, todos los m iem bros de Un ión  
afectados serán reunidos para decid ir un p lan de 
acción. Solamente los m iembros de buena conducta 
podrán vo ta r en la  cuestión de declarar huelga. U na 
mayoría de los presentes y  votando tendrán que 
aprobar la acción de huelga antes de que se declare 
una huelga.

Sección 5: Cuando una Com unidad de Rancho con­
tinúa partic ipando en huelga que no está autorizada 
como está estipulado en esta Constitución  o si se 
rehúsa a te rm inar una huelga cuando se le ordene 
por el Consejo E jecu tivo  N aciona l o el Com ité E je cu ­
tivo Nacional, el Com ité E jecu tivo  N aciona l podrá 
revocar la autoridad de ta l comunidad y  d iso lver su
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Com ité y  d isc ip lin a r a los o fic ia les y  m iem bros re­
lacionados como se estipula en esta Constitución.

Sección 6: U na huelga autorizada por una o mas 
de las Comunidades de Rancho podrá ser term inada 
solamente por la  acción del Com ité E jecu tivo  Na­
cional. E l  Com ité E jecu tivo  N aciona l no term inará 
una huelga hasta que el Presidente haya consultado 
con los m iem bros afectados y  haya hecho su reco­
mendación a este Comité.

ARTICULO LXXVIII
ACC IO N  DE HUELGA POR LOS COMITES 

ORGANIZADORES
R E S U M E N :  L o s  Com ités O rgan izadores no haran 
huelga s in  la aprobación  a n te r io r de l Com ité ' E je ­
cu tivo  N a c io n a l. E l  P residente consu lta rá  con los 
m iem bros y el D ire c to r de l C o m ité  antes de decla­
ra r  huelga. E n  caso de una huelga no au torizada el 
C o m ité  O rgan izador será d isue lto  y e l d irecto r y 
los m iem bros d isc ip linados.

Sección 1: Los Com ités O rgan izadores y  sus m i­
embros harán huelgas como se estipu la  en este 
A rtícu lo .

Sección 2: E l  Com ité N aciona l podrá autorizar 
huelga por los Com ités O rgan izadores cuando el 
Presidente reporte que reconocim iento de la  Unión 
o un contrato no se pueden conseguir sin acción de 
huelga y  recom ienda ta l acción a l Comité.

Sección 3: S i el Com ité E jecu tivo  N aciona l aprue­
ba ta l acción de huelga, el Presidente, o su agente 
o representante autorizado consu ltará con el D i­
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rector del Com ité y  los m iembros relacionados, s i los 
hay, antes que declare cualqu ier huelga oficialmente.

Sección 4: U n  Com ité O rgan izador que siga par­
ticipando en una huelga sin  autorización o que se 
rehúsa te rm inar una huelga cuando se le manda por 
el Com ité E jecu tivo  N aciona l o el Consejo E jecu tivo  
Nacional, podrá ser d isue lto por el Consejo E jecu ­
tivo Nacional, su d irecto r podrá ser suspendido por 
el Presidente y  su D irecto r y  m iem bros podrán ser 
sujetos a d isc ip lina  como se estipu la en esta Cons­
titución.

Sección 5: U na  huelga autorizada por un Com ité 
Organizador podrá ser term inada solamente por la 
acción del Com ité E je cu tivo  Naciona l. E l  Com ité 
Ejecutivo N aciona l no te rm inará  una huelga hasta 
que el Presidente haya consultado con los m iem bros 
afectados y  hasta que haya hecho su recomendación 
al Comité.

ARTICULO LXXIX  
BENEFICIOS DE HUELGA

R E S U M E N :  E l  C om ité ' E je cu t iv o  N a c io n a l auto- 
r¡zará  tales beneficios de hue lga como sean razo- 
bables y que la U n ió n  pueda pagar, su jeto a los 
planes de acción de l Consejo E je cu t iv o  N a c io na l, 
la e le g ib ilid a d  seré estab lecida p o r  e l C o m ité  
Ejecutivo N a c io n a l.
Sección 1: E l Consejo E jecu tivo  N ac iona l estab le­

cerá un p lan de acción tocante a la  cantidad y  dura- 
ión de beneficios de huelga que podrán ser au to rí­
zados por el Com ité  E je cu tivo  Naciona l.
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Sección 2: E l Com ité E jecu tivo  N aciona l autori­
zará beneficios de huelga en ta les cantidades y  por 
ta l duración como sea razonable en v is ta  de todas 
la s c ircunstancias incluyendo la  condición económica 
de todos los hue lgu istas y  la  situación financ ie ra  de 
la  Unión. S i el Com ité E jecu tivo  N aciona l desea 
au to riza r beneficios de huelga que sean en exceso de 
ios lím ite s  en cuanto a cantidad o duración estable­
cidos por el Consejo E jecu tivo  Nacional, conseguirá 
la  aprobación del Consejo primero.

Sección 3: E le g ib ilid ad  para  re c ib ir beneficios de 
huelga será establecida por el Com ité E jecu tivo  Na­
cional a l tiem po que los beneficios de huelga sean 
autorizados.

PARTE DOCE —  ENM IENDAS A  LA CONSTITUCION 
ARTICULO LX X X

ENM IEND AS POR LA CO N V EN C IO N  O 
REFERENDUM

R E S U M E N :  Esta C on s titu c ió n  p o d rá  ser enmen­
dada p o r la Convenc ión  o p o r  referendum . En­
m iendas p o r la Convenc ión  necesitarán la mayoría 
de l voto pe r cáp ita  si no tic ia  fue dada a la mem- 
brecia p o r  áde lantado; de otra manera tres-cuartos 
(3 /4) de l voto pe r cáp ita  se necesitará. Enm ienda 
p o r referendum  nócesitará un voto de mayoría.

Sección 1: E s ta  Constitución podrá ser enmendada 
por la  Convención o por referendum  presentado a 
los m iem bros como se estipu la en la  P a rte  Nueve.

Sección 2: Una enmienda propuesta a esta Cons­
titución, presentada a las Com unidades de Rancho, 
los Com ités O rgan izadores y  a los Cuerpos Admi-
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n istra tivos antes de, o a l m ismo tiem po que, la  llam a­
da a la  Convención necesitará la  m ayoría  del voto 
per-cápita en la  Convención para  efectuar ta les en­
m iendas propuestas.

Sección 3: Cua lqu ie r enmienda propuesta en la 
Convención y  que no ha sido presentada a la  mem- 
brecía antes de o al m ismo tiempo que la llamada 
de la  Convención, como se estipu la en la  Sección 2, 
necesitará aprobación de 3/4 de lvoto per-cápita en 
la Convención para efectuar ta l enm ienda propuesta, 
pero en ningún caso se aceptará que 3/4 del voto 
per-cápita favoreciendo ta l enm ienda sea menos que 
una m ayoría  del voto per cáp ita  aprobado en la  
Convención.

Sección 4: Cua lqu ie r enm ienda presentada por 
referendum a los m iembros necesitará una m ayoría 
de los votantes para efectuar la  enm ienda propuesta.

Sección 5: Revocación de cua lqu ier estipu lación de 
esta Constitución será hecha usando el proceso de 
enmienda.

ARTICULO LXXXI
FECHAS EN QUE TO M A R A N  EFECTO ENM IENDAS 

CONSTITUCIONALES
R E S U M E N :  Las enm iendas tom arán efecto tre inta 
(30) días después de su adoptación  a menos que 
sean atacadas más p ron to  p o r referendum , en cua l 
caso tom arán efecto tre in ta  (30) días despuás de 
derro tar el referendum .

Enm iendas o revocaciones adoptadas en Conven­
ción tom arán efecto en el d ía tre in ta  que sigue el
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f in  de la  Convención, con ta l que la  Convención no 
especifique una fecha m ás tarde. S i dentro de tre in­
ta  (30) d ías un voto de referendum  en la  enmienda 
o revocación se inicia, la enm ienda o revocación no 
tendrá efecto a menos que sea sostenida por ta l 
referendum. Enm iendas o revocaciones adoptadas o 
sostenidas por el proceso de referendum tendrán 
efecto el trigés im o d ía después de ta l acción o en 
una fecha m ás tarde si esto se especifica.

ARTICULO LXXXII
ENM IENDAS DE EMERGENCIA POR EL 

CO N SEJO  EJECUTIVO N A C IO N AL
R E S U M E N :  E l  Consejo E je cu tivo  N a c io n a l podrá 
enm endar la Constitu c ión  so lam ente si se requ iere 
po r ley o una emergencia declarada. C u a lq u ie r  en­
m ienda de emergencia tend rá  que ser aprobada 
dentro  de 100 días p o r un voto de referendum .

Sección 1: E l Consejo E jecu tivo  N ac iona l no podrá 
enmendar la Constitución excepto donde sea nece­
sario  para cum p lir con la  ley o en una emergencia 
declarada como se estipu la en las Secciones 1 y  2 del 
A rt icu lo  X X X V I I I  de la P a rte  Cinco.

Sección 2: E n  caso que el Consejo E jecu tivo  N a ­
cional enmiende la Constitución ejecutando sus po­
deres leg is la tivos de emergencia, ta l enm ienda in­
mediatamente será publicada para las Comunidades 
de Rancho, los Com ités O rgan izadores y  los Cuerpos 
Adm in istra tivos.

Sección 3: Cua lqu ie r ta l enm ienda de emergencia 
a esta Constitución no requerida por ley será efec­
t iva  solamente por un período de cien (100) días al
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contar de la  fecha de adoptación por el Consejo, a 
menos que sea aprobada por una Convención es­
pecial, o  referendum, antes del f in  de ta l período.

APENDICE A
REGLAS PERMANENTES QUE REGIRAN LAS 

CO N VEN CIO N ES DE LA U N IO N  DE 
CAM PESINOS DE AM ER ICA

Reg la  1 —  Fuente de Reg las
L a s  Convenciones de la  U n ión de Cam pesinos de 

Am érica  se conducirán según estas reg las y  la  Cons­
titu c ión  de la  Unión, y  si estas reg las y  la  Cons­
titu c ión  de la  Un ión no cubren la  m ateria  especí­
ficamente, se ap licarán las Reg las de Orden de 
Roberts.

Reg la  2 —  Horas de Convención 
L a  Convención se convocará a la  hora es­

pecificada en la L lam ada  a la  Convención. L a s  horas
de la  Convención, los recesos y  otros arreg los re* 
lacionados a la  Convención se establecerán po r re ­
solución o moción por cada Convención.

Reg la  3 —  Com portam iento D uran te  la  Convención
E l que preside será el responsable del m anten i­

m iento del orden en la  Convención. E l  puede ped ir­
le a la  Convención que actúe en el caso de expu lsar 
a una persona por m ala  conducta. U n  delegado 
puede ped ir a l que preside que la  Convención actúe 
para expu lsa r a una persona por m ala conducta. 
U na  m ayoría  de votos de delegados decid irá el caso 
de expusión por m ala conducta.
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Reg la  4 —  Orden de Negocios
E l orden de negocios en una Convención será 

como sigue:
1. L lam ada a orden;
2. Reporte de Credenciales;
3. Lectu ra  de las Reg las de la  Convención;
4. Reportes del Presidente, Secretario-Tesorero, 

Consejo E jecu tivo  N aciona l de la  Un ión  y  el 
Consejo de Revisores;

5. Reporte de los Comités;
6. Los negocios sin  term inar;
7. Nom inación y  elección de los oficia les;
8. Insta lación de los oficia les;
9. Negocios nuevos;

10. C lausura.
E l  orden de negocios puede ser suspendido por el 

voto de los dos-tercios ( 2/3) de los delegados pre­
sentes.
Reg la  5 —  Delegados a la  Convención
Sección 1 —  E lección y  Certificac ión

Los delegados serán elegidos y  certificados como 
indica la  P a rte  Cuatro  de la Constitución.
Sección 2: Asiento  de Delegados

Los delegados serán sentados de acuerdo con el re­
porte del Com ité de Credenciales. E n  caso que haya 
disputa entre credenciales, los delegados en disputa 
no votarán en el problema de su asiento.
Reg la  6 —  Procedim iento P a ra  Delegados Que 
Desean H ab la r

(a) Lo s delegados que desean la pa labra deben 
dar sus nombres y la un idad que representan para 
ser reconocidos por el que preside. S i un delegado
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que está hablando es llamado al orden, deberá, a 
pedido del que preside, tom ar asiento hasta que el 
caso de orden se decida.

(b) N ingún  delegado hablará más de una vez 
sobre un caso, hasta que todos los que desean hab­
la r han sido oídos, n i podrá hab lar más de dos veces 
sobre el m ismo caso, excepto por consentim iento 
de la mayoría. D iscursos para nom inar ofic ia les 
serán lim itados a dos m inutos. Los  discursos de los 
delegados en los debates de cua lqu ier asunto se 
lim ita rán  a tres (31 minutos, pero por voto de 
m ayoría  de la Convención se podrá pro longar este 
tiempo.

(c) S i dos (2) o más delegados quieren tom ar la 
palabra al m ismo tiempo, el que preside decid irá 
quién tiene derecho a la palabra.

(d) Cua lqu ie r delegado puede apelar de la  de­
cisión del que preside, sin esperar reconocim iento 
del que preside, aunque otro delegado tenga la pala­
bra. N inguna apelación estará en orden m ientras 
haya otra apelación pendiente o cuando la  Conven­
ción haya tra tado  otros negocios antes de la  apela­
ción que se está haciendo.
Reg la 7 —  Mociones y  Debates

(a) Cuando se hace una moción para ap lazar un 
asunto la moción no se pondrá hasta que se le dé la 
oportunidad de hab lar sobre el caso a l que in tro ­
dujo la  moción orig inal.

(b) N ingún  delegado in te rrum p irá  a otro en su 
presentación, excepto para presentar una cuestión 
de orden.
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(c) U na  moción no será ab ierta  a discusión m ien­
tras no sea secundada y  declarada por la  persona 
que preside.

(d) U na  moción para ap lazar un asunto no será 
debatida excepto como lo lim itan  la s  Leyes de Orden 
de Roberts. Cuando se hace ta l moción y  ante la 
Convención quedan pendientes enm iendas a la s mo­
ciones orig inales, la  moción para  ap lazar se aplicará 
a la s enmiendas, y  se necesitará una moción nueva 
para ap lazar la  moción orig inal.

(e) U na  moción para reconsiderar un asunto no 
será oída s i no fue hedha por un  delegado que 
votó con la  m ayoría  en el caso o rig ina l, y  requerirá 
una votación de mayoría.

(f) N e  se podrá vo ta r n inguna resolución o mo­
ción hasta  que el que la  in trodu jo  ha ten ido la 
oportunidad de hab lar si lo  desea hacer.

R eg la  8 —  Precedencia de las Mociones D uran te 
Lo s Debates

Cuando una cuestión está en debate o ante la 
Convención, no se rec ib irá  n inguna moción excepto 
las siguientes, que tendrán precedencia en el orden 
nombrado:

Prim ero: Levan ta r la  sesión
Segundo: Levan ta r la  sesión por un tiempo 

especificado
Tercero: Hacer una moción de orden
Cuarto: P a ra  una moción prev ia  
Quinto: Moción para posponer para  tiem po 

defin ido
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Sexto: P a ra  posponer indefin idam ente
Séptimo: Moción para pasar un asunto a Com ité
Octavo: D iv id ir  o enmendar
Noveno: E stab lecer un orden especial de negocios.

Reg la  9 —  Votación en las Convenciones
U n  delegado vo tará  como sigue en la  Convención:
(a) Cada delegado tendrá un voto en la  Conven­

ción, excepto en el voto de ro ll-ca ll.
(b) U n  voto ro ll-c a ll debe hacerse:

i. E n  la  elección de O fic ia les Naciona les o m iem ­
bros del Consejo de Revisores, siempre que 
haya m ás de un candidato.

ii. E n  cada reso lución o propuesta tocante a
cuotas, impuestos especiales o cobros.

iii. E n  cua lqu ier enm ienda de la  Constitución 
como lo ind ica  la  Constitución.

(c) U n  voto ro ll- c a ll puede hacerse en cua lqu ier 
cuestión ante la  Convención s i lo  pide el 10 por cien­
to de los delegados presentes.

(d) L a  votación ro ll-c a ll será hecha por voto pe r- 
cap ita  con cada delegado contando el número de 
votos asignados a él y  aprobados por el Com ité de 
Credenciales y  la  Convención.

(e) Cuando se ha tomado votación de ro ll- c a ll  y  
todos los delegados han tenido la  oportun idad de 
reg is tra r sus votos, la  cédula será declarada cerrada.

(f) Cuando se ha ordenado votación, no se podrá 
levan tar la  sesión hasta que se haya anunciado el 
resultado.
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Reg la  10 —  Com ités de Convención —  Reportes 
y  Resoluciones

(a) Una  m ayoría  de los m iem bros de Com ité con­
s t itu irá  un quorum  para la transacción de negocios.

(b) Po r lo menos una m ayoría  de todos los m iem ­
bros presentes y  votando se requerirá para adoptar 
una recomendación, un reporte o una resolución.

(c) Todas las resoluciones deberán lleva r la  f irm a  
del que las introduce y  el t ítu lo  de la un idad que 
éste representa y serán sometidas por trip licado.

(d) Todos los Com ités deberán reportar en todas 
las resoluciones que se le han sometido.

(e) Una m ayoría  de los delegados presentes y 
votando será requerida para actuar en un Com ité 
de Reporte o en Resolución, excepto una enmienda 
constitucional que deberá ser aprobada por vota­
ción ro ll-ca ll como las ind ica la  Pa rte  Doce de la  
Constitución.

(f) Lo s  reportes de los Com ités serán sujetos a 
enm iendas y substitu tos por la  asamblea de la  Con­

vención, lo m ism o que o tras mociones y  resoluciones.
(g) Los C inco Com ités regu lares de la  Convención 

establecidos bajo la Constitución y  cua lqu ier otro 
Com ité establecido por la Convención deberán estar 
dispuestos entre las 2:00 p.m. y las 6:00 p.m. en el 
d ía que precede a la Convención con el propósito 
de establecer un horario para los delegados que 
quieran aparecer ante estos Comités. Todos los Co ­
m ités notificarán  a los delegados que aparezcan 
ante ellos de los resu ltados de las acciones del Co­
m ité sobre cua lqu ier sugerencia o pedido que el
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delegado hizo al Comité. E s to  se hará lo  m ás ex­
peditivo posib le por el Comité.

Reg la  11 —  V is itan tes a la  Convención
Toda persona que no sea delegado certificado 

por el Com ité de Credenciales y  aprobado por la  
Convención, será perm itida  a s is t ir  a la  Convención 
con las sigu ientes condiciones:

(a) Deben presentarse a l Com ité de Creden­
cia les y  conseguir la  aprobación del Com ité;

(b) No se pe rm itirá  que se sienten en la  sec­
ción reservada para los delegados votantes.

Reg la  12 —  Puesto  para Inform ación General y  
Com ités

H abrá  un puesto establecido en un lu ga r conve­
niente dentro o cerca del ed ific io  de la  Convención 
que se llam ará  “Puesto  para Inform ación General y  
Com ités” que se u tiliza rá  por todos los delegados 
para buscar in form ación o hacer preguntas re la­
cionadas con cua lqu ier asunto ante la Convención. 
Cada Com ité de la  Convención tendrá un represen­
tante en el puesto, o d isponib le para ven ir a l puesto 
luego que se lo pidan. E l puesto estará abierto 
durante las horas de la Convención y  también una 
hora antes y  después de establecidas las sesiones 
de la Convención cuando sea practicable.

Reg la 13 —  Suspensión de las Reg las
Cua lqu iera  o todas estas reg las pueden ser su- 

pendidas temporalmente por cua lqu ier asunto ante 
la  Convención por una m ayoría  de los delegados 
que votan en la  cuestión.
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Reg la  14 —  Enm ienda de las Reg las Permanentes
N inguna reg la  permanente de la  Convención que 

ha sido adoptada, podrá ser enmendada excepto por 
un voto a firm a tivo  de la  m ayoría  de los delegados 
verdaderam ente certificados a la  Convención, pre­
sentes y  votantes. E sta s  enm iendas no se conside­
ra rán  m ientras no sean re fe ridas y  reportadas por 
el Com ité de Reglas.

L a s  enm iendas serán efectivas inmediatamente 
después de su adopción. E n  caso de cua lqu ier con­
f lic to  entre estas reg las y  la  Constitución, la  Con­
stitu c ión  mandará.

APENDICE B
BENEFICIO DE DEFUNCION PARA  SOCIOS 
PROTEGIDOS ANTES DEL D IA 1 DE OCTUBRE 

PROTECCION
Protección in ic ia l bajo este program a comenzará 

para  cada socio ca lificado  el p rim er d ía  de l mes 
después del pago de cuotas in icia les, s i el pago se 
hace después del 15 del mes. S i e l pago se hace 
antes del 15 del mes, protección comenzará el p r i­
mero del m ism o mes.

U n  socio protegido bajo este program a seguirá 
elegible para  los beneficios aunque haya alcanzado 
los 61 años de edad, sujeto a las estipu laciones de 
term inación exp licadas abajo.
EXCLUSIONES

Socios de la  U n ión  (y sus dependientes) que no 
hayan pagado sus cuotas por un período de sesenta 
d ías quedan autom áticam ente exclu idos de este 
beneficio de defunción a medianoche el sexagésimo
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día de atraso. Socios y  dependientes que estén s ir ­
viendo activam ente en las Fuerzas A rm adas que­
dan exclu idos de protección bajo este p lan  inm ed ia­
tamente cuando consigan posición de serv ic io  activo. 
Socios y  dependientes encarcelados quedan exclu idos 
de los beneficios de este program a inm ediatam ente 
a l comenzar a se rv ir su sentencia. Dependientes que 
se casen, aunque no sea con ceremonio m atrim on ia l, 
quedan exclu idos de los beneficios de este program a 
inmediatamente a l celebrarse las bodas, o si no hay 
ceremonia, a l comenzar a v iv ir  jun tos como esposos.

EXPLICACIONES
S i el esposo y  la  esposa son socios, ambos ca li­

fican  para  el beneficio de socio, pero si se muere 
uno de los dependientes, se pagará solamente un 
beneficio.

U n  dependiente que también es socio ca lif ica  para 
el beneficio de socio. E n  ta l caso, s in  embargo, en 
caso de m uerte de uno de los dependientes de la  
fam ilia , se pagará solamente un beneficio de de­
pendiente.

LIMITACIONES EN EL PA G O
E n  caso que la  Un ión  no tenga su fic iente dinero 

para  pagar los beneficios en una fecha determ inada, 
se dará p rim era preferencia a l beneficio del Socio que 
ha m uerto  prim ero  y  segunda preferencia a l bene­
f ic io  de la  persona que ha m uerto después, cuando 
haya reclam os por m ás de una persona. E s te  pro­
gram a y  la  Un ión  de Cam pesinos de Am érica  no 
tendrán n inguna responsab ilidad lega l de pagar re­
clam os en exceso de fondos d isponib les po r este
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program a a l deberse los beneficios. S in  embargo, 
beneficios pueden pagarse de fondos recaudados 
después de la  fecha de la  muerte, acum ulados des­
pués de la  m uerte de cua lqu ier persona protegida 
bajo este plan. Se previene, s in  embargo, que la  
U n ión  puede te rm inar este program a sin  n inguna 
ob ligación legal a los reclam antes a quienes no se 
les ha pagado, por parte de la  U n ión  de Campesinos 
de Am érica, A FL -C IO .

BENEFICIOS PARA  SOCIOS QUE INGRESARON 
ANTES DE LOS 51 A N O S  DE EDAD

A ba jo  sigue la  lis ta  de beneficios pa ra  socios que 
se ingresaron a la  U n ión  o que llegaron a  estar 
cubiertos por este plan antes de cum p lir los 51 
años de edad. Los beneficios m ayores se pagan a 
los socios que tengan sus cuotas pagadas antes de 
medianoche de l d ía trigés im o después de que sus 
cuotas llegaron a deberse. L o s  beneficios menores 
se pagan a  socios que pagaron sus cuotas después 
de medianoche del trigés im o d ía  y  antes de media­
noche del sexagésim o día después de que sus cuotas 
llegaron a deberse. Después de 60 días, n inguna 
so lic itud  para beneficios se reconocerá.

M ayo r Menor Exp licac ión
$1000 $750 M iem bro
$ 500 $400 Esposa (o) dependiente
$ 500 $400 H ijo  dependiente de 6 meses 

a 18 años.
$ 100 $ 75 H ijo  dependiente de 15 d ías 

a 6 meses.
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N o  hay beneficios para los h ijo s dependientes que 
tengan menos de 15 d ías o un niño recién nacido 
que no haya salido del hospita l después de nacer o 
que nazca con defecto fata l.
BENEFICIOS PARA  SOCIOS QUE INGRESARON 
ENTRE 51 & 61 A N O S  DE EDAD
M ayor Menor Exp licac ión
$500 $250 M iem bro
$250 $150 Esposa (o) dependiente
$500 $400 H ijo  dependiente de 6 meses 

a 18 años.
$100 $ 50 H ijo  dependiente de 15 d ías 

a 6 meses.
TERMINACION

U n socio que ha alcanzado los 61 años de edad 
queda term inado para siempre de este program a a 
medianoche del sexagésimo d ía de atraso  en pago 
de cuotas, y  ta l socio nunca después podrá ser pro ­
tegido bajo este programa.
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